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l. 

PROLOGO 

El trabajo realizado, en esta investigación, se ref;ere en si, ha 
aquellas personas físicas que en su carácter de trabajador migratorio, 
se trasladan de un país a otro para prestar a un patrón, del país de 
inmigración, servicios personales subordinados, mediante el pago de un 
salario. 

El análisis de los trabajadores migratorios, desde varias perspec
tivas, nos permite tener el conocimiento de ntnerosas hipótesis posi--
bles, que pueden servir para el perfeccionamiento, acatamiento, o sim-
p lemente 1 a interpretación de 1 as normas jurf di cas internacional es e -
internas de nuestro país, que rigen a los trabajadores migratorios. Nos 
remitimos al texto de este trabajo, para examinar las diferentes calida 
des migratorias de estas personas. 

Esta inquietud, nació, por conocer más a fondo, la existencia de -

los trabajadores migratorios, sobre todo centroamericanos, que, al no -

ser sencillo el cumplimiento de las disposiciones migratorias internas 
mexicanas, se introduzcan al territorio nacional, por la frontera sur.
careciendo de los instrumentos juridicos de respaldo para doct.anentarse, 
convi rt iénctose en i ndoctnentados o extranjeros doctnentados irregular-

mente. 

Además, por la corrupción de las autoridades migratorias, que ---

propician la entrada ilegal de estos centroamericanos, debiendo proce-
der enérgicamente, por las implicaciones graves juridicas que traen,, in 
dependientemente de los gastos que originen las deportaciones. 

Así también, mencionando, que sobre todo, si la internación en el 

territorio nacional es profunda. proliferará el proble11a del desempleo, 
tanto para ellos como para los nacionales, y la existencia de menestero 

sos desamparados. 

Dada la infraestructura jurídica, que hemos de ex•inar, es menes-
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tr.r, de manera inaplazable. enfrente el problema y asegurar a los tra

bajadores migratorios, que se internan por la frontera sur, el goce de 

los derechos humanos consagrados, internacional e internamente en Méxj_ 

co. Y evitar los problemas sociales, económicos y políticos que estos 

indocumentados ocasionan en el pais, llevando un verdadero control -

de ellos. 
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INTROOUCC ION 

La legislación que ha existido a través de las diversas épocas, -

con respecto a la inmigración de los extranjeros doc..entados e indoc~ 

mentados, a territorio mexicano, a ido variando; desde la primera le-

gislación que hubo en México, basada en la legislación española, has

ta las legislaciones de la época actual. Donde sujeta a los extranje-

ros desde su entrada, hasta otorgarles a aquellos que adquieren la na

cionalidad mexicana, todos los beneficios con los procesos, normas y -

leyes a los cuales tienen derecho por tener su habitat en territorio -

mexicano. 

Y que estos se han ido dando, primero por la Ley General de Pobl!'_ 

ción, quien empezó a tomar en cuenta a los extranjeros radicados en -

nuestro pa'is. asi como la aplicación de nuestro derec~o; la protección 

que les otorgan nuestras leyes; el control de la entrada y sal ida de -

los mismos, aunque, cabe hacer mención, que dicho control no se lleva 

a cabo por la constante entradJ de los indoc..entados en nuestro país, 

violando la Ley General de Población y su Reglamento, ocasionando du-

rante su estancia, problemas de origen social. politico y económico¡ 

así como desplazando al connacional en actividades, que éste realiza a 

diario; los requisitos que deben reunir para su internación y la legal 

estancia, de acuerdo a las calidades migratorias, establecidas en la -

Ley General de Población, los derechos que le son otorgados a los - -

hijos procreados dentro del matrimonio con mexicanos, y los derechos 

y obligaciones que tiene todo extranjero en nuestro pais. 

Así también, no debemos olvidarnos, de las restricciones, y apli

cación de las leyes civiles y penales a quienes violan lo establecido 

dentro de 1 pai s. 

La inmigración de los e•tranjeros a contribuido al desarrollo ec~ 

nómico del pals, ya que algunos extranjeros traen un capital al llegar 

a México, en tanto que otros lo hacen dentro de su estancia, y siguen 

contribuyendo al invertir en nuestro país, debido al apoyo financiero. 
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La igualdad entre los ndcionales y extranjeros. tiende a ser cada 

dí a mayor y sus derechos y ob 1 igaci ones, son cada vez más amp 1 ios, los 

cuales se encuentran preservados en los diferentes tratados internaci~ 

nales, en donde México, conforme a su trayectoria tutelar de derechos 

hwMnos, se adhirió a la Convención de los Derechos Humanos. para reg~ 
lar la protección y los derechos de todos los trabajadores migratorios 

y sus familias. 

Seria muy importante que en nuestro pais, se elaborará una ley -

de extranjeria. en la que se reunierán todas las disposicioucs legales 

a que tienen derecho el extranjero, tanto documentado como indocument~ 

do .. ya que se encuentran dispersas, y que por carecer de ésta ley, mu

chas veces, se llega a desconocer principalmente, el alcance de su si

tuación juridica en nuestro pais. 



CAPITULO 

1. ANTECEDENTES HISTORICOS 

1.1 Epoca Colonial. 

1.2 México Independiente. 

1.3 Las Constituciones de México hasta la de 1917. 
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CAPITULO 

1, flNTECEOENlES HISTORICOS. 

1.1 EPOCA COLONIAL.- Para un Bosquejo Histiirico, consideremos como --

punto de partida a los primeros inmigrantes que fueron los españoles. 

En 1 a Nueva España, el Conquistador Hernán Cortés emprendió la 

colonización desde el momento mismo en que iniciaba la conquista. 

Durante este periodo no hubo inmigración que no fuera española, 

ya que los monarcas procuraban alejar de sus colonias a los extranje-

ros, hasta el momento de la independencia, y no fué reconocida ésta, -

hasta que los nuevos gobernadores expidieron leyes sobre los extranje

ros. 

Al respecto, encontramos que: 11 Aún en la primera época del México 
Independiente se produjo la vigencia del viejo Derecho Español, pues -

nuestro país estaba demasiado ocupado en estructurar jurídicamente un 

gobierno para legislar en materia de extranjería". (1) 

En sí. nunca existió un rechazo absoluto hacia el ingreso de los 

extranjeros, ya que en esta época, en cierta forma convenía para la -

contribución al desarrollo económico. 

El Derecho aplicado en México durante la dominación española, es

tuvo integrado por el Derecho Español, en sus formas legal y consuetu

dinaria, asi como por las costumbres indlgenas. 

( 1) ARELLANO García Carlos. Derecho l ntern~~!°.n_a)_ !'!"_i_~.°.. Ed. Porriia, 

S.A. México 1938 p. 130 
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Todo esto lo encontramos respaldado por la Recopnación de Leyes 

de Indias, que el Libro 11, Titulo 4, "Ordena que se respeten y con--

serven las buenas leyes y costumbres de los Indios". (2) 

Cabe señalar que a pesar de la aplicabilidad de las normas jurí

dicas autóctonas, estas no fueron aplicadas, ya que el carácter con
suetudinario les daba imprecisión y falta de seguridad; también un -

frecuente antagonismo con las inst i tuci enes judd;cas de los conqui s

tadores; el deseo de los españoles de incorporar a los indigenas a -

un nuevo sistema de vida; y por último, los órganos jurisdiccionales 

encargados de aplicar las leyes se integraron por europeos. 

De esa manera se caracterizó el Derecho de Ta Epoca Colonial, por 

la apl;cación normal y frecuente de la Leg;slación Española y por la -

nula aplicación de Derecho Indígena. 

También debemos mencionar que la Legislación España la estuvo i nt~ 

grada por un Derecho vigente en 1 a Metrópoli y por un ordenamiento fo_:: 
mulada para regir en la Nueva España, mejor conocido como Leyes de --

Indias, las cuales fueron dictadas para las Colonias Españolas en Amé

rica, y menciona Burgoa: "que constituyen una sintesis de las normas -

españolas y las costumbres juridicas autóctonas". (3) 

De lo anterior nos damos cuenta que desde la llegada de los espa

ñoles, ya se estaban marcando las leyes que deberían de regfr a los -

i ndi gen as. 

La legislación que existió en esa época, estaba basada en Ja le

gislación que imperaba en España, al respecto, Alberto G. Arce, nos -

dice: " en el periodo colonial y por algún tiempo desde la Independen

cia de México, rigió la antigua Legislación Española que estuvo en vi-

(2) TRIGUEROS Eduardo. Evolución Doctrinal del Derecho Internacional--
Privado. Ed. Polis México, 1938 p. 181 

(3) 8URGOA Ignacio. El Juicio de Amparo. 6a. Edición Ed. Porrúa,S.A 

México, 1968 p. 85 



7. 

gor hasta que se inició por el Presidente Juárez, la Refonna y se -

promulgaron sucesivamente 1 eyes que cambiaron por comp lcto 1 a Legi s-

1 ación Civil". (4) 

Así tenemos, que la principal Legislación Española que regulaba 

la condición jurídica de los extranjeros~ estaba contenida fundamen

talmente en estos ordenamientos: El fuero Juzgo, El Fuero Real, Las -

Siete Partidas, La Novísima Recopilación y las Leyes de Indias. 

El fuero Juzgo, legislación unificadora de la Legislación Bárba

ra y del Derecho Romano, encontramos una disposición para los extran

jeros: en la ley 2a"' Titulo 3, Libro Xl, se disponía que los mercad~ 

res extranjeros podían ser juzgados por sus jueces y sus propias le-

yes, y lo más apegado a la territorialidad del Derecho Feudal. 

[] Fuero Real, en la Ley 5a., Titulo 60, Libro 1, prohibe la --

aplicación de las leyes extranjeras en los juicios. 

Las Leyes de Partida, en la Ley 15, Titulo 14, Partida la., es-

tab 1 ecen y perceptúan 1 a observancia de ese cuerpo de 1 eyes, haci én-

do las obligatorias, a nacionales y extranjeros; en consecuencia la -

Ley 6a., Titulo 4o. Partida 3a., ordena a los jueces decidan los ple.~ 

tos por las leyes del citado código. Las Leyes de Partida fueron, --

para esa Cpoca, sumamente equitativas pues incluso llegó a castigarse 

a quien dispusiera de bienes o mercanclas de un extranjero; cuando C~ 

te moría sin hacer testamento, ya que sus parientes tenian el derecho 

de recibirlos, los cuales eran notificados y entregados por el obispo, 

con ello quedaba abolido el Derecho de Aubana, tan arraigado en esa -

época. 

Estas leyes establecieron la sujeción de nacionales y extranjc--

(4) ARCE G. Alberto. Qi:r~_!!?_!_nternacional_.!'.!:.ivado. 7a. Edición Ed. -

Universidad de Guadalajara p. 62 
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ros, en materia de extranjeria fué favorable la actitud de este orde

namiento freni:e a los extranjeros, ya que se estableció que se evita

rá toda coacción contra ellos y se respetarán sus cuerpos y mercan--

cias. 

Las Leyes de Partida imponian penas severas para aquel los que i!!' 

pidiesen a otros disponer librl"tnente de sus bienes por testamento, -

disposiciones que también se referian a los extranjeros. 

ºla influencia de las Escuelas Italianas en España hizó perder 

aplicabilidad a las Leyes de Partida, no obstante que fueron incluí-

das en otros orden ami cntos,. como las Leyes de Toro, 1 a Recopi 1 ación,. 

aplicándose en casos especiales las Doctrinas Estatutales, forzando -

de vez en cuando el texto de la ley para poder asi ac001odar sus mand~ 

mientas a la Doctrina Estatutaria Italiana,. la cual sufre algunas mo

dificaciones y se traslada a las colonias españolas". (5) 

La Novísima Recopilación, en la Ley la. y 2da. Titulo X!, libro 

Vl "prohibe a los extranjeros ejercer el comercio en las lndiast es -

el tiempo en que se descubre América y España, con esto procura que -

no entren a sus colonias intereses extranjeros, lo que ocaciona una -

mayor restricción hacia los extranjeros con severas penas y en algu-

nas ocaciones hasta con la muerte ... lb) 

Esta recopilación, establece en fonna definitiva el Fuero de Ex

tranjeri:a que consagra una jurisdicción especial disntinta a la ordi

naria para los extranjeros transeúntes. 

"Las Leyes de Indias dictadas en España, con respecto a América, 

fueron muy numerosas, su voh~n mayor estaba constituido por las Re~ 

(5) TRIGUEROS Eduardo. OP-CIT. p.p. 176, 177 y 178 

(6) !\RELLANO Garcla Carlos. OP-CIT. p. 138 
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les Cédulas y las Reales Ordenas. Y son una recopilación de disposi-

ciones que continuaron con esa tendencia de aislamiento que adoptaron 

los españoles, con respecto a sus colonias". ( 7) 

Muñoz Meany, nos dice: 11 que se prohibió el acceso de los extran

jeros a estas tierras a través de diversas disposiciones, de las cua

l es citaremos 1 as siguientes: "Ningún extranjero ni persona prohibida 

puede tratar en las Indias, ni pasar a ellas, bajo pena de la vida y 

pedimiento de bienes (Leyes I, VII, Titulo XXVII, Libro IX)". "Las -

autoridades debian procurar la limpieza de la tierra de extranjeros -

(Ley IX, Titulo XXVII, Lictro IX)". (8) 

Por 1 o que respecta a éstas leyes, no simpre eran acatadas por --

1 as autoridades y los colonos, a causa de las peculiaridades sociales 

de provincias tan distantes del centro de gobierno. 

"El Consejo de Indias encargó oficialmente la revisión de las 

leyes contenidas en la obra de Encinas proseguida por Diego de Zorri

lla y un grupo de juristas en 1680, Carlos lI pudo promulgar la Reco

pilación de las leyes de los reinos de Indias". (9) 

Estas leyes fueron dictadas en defensa de los indios americanos 

y confiadas a los encomenderos en los repartos de las minas o culti

vo de los campos., pero a causa de los abusos cometidos por los enco-

menderos, provocaron que Fray Bartolomé de las Casas defendiera a los 

indios y surgieran nuevas leyes que más tarde serian suprimidad por -

poner travas a los encomenderos y no dejarlos actuar como antes lo --

hacian. \ 

(7) JIMENEZ Moreno Wigberto. Historia de México. La vida de México Di! 

rante el Coloniaje. Ed. E.C.L.A.L. S.A. 

Porrúa, S.A. México 1969 p. 277 

(8) ARELLAND García Carlos. OP-CJT. p. 328 

(9) LABOR Enciclopedia. Oicc~nario__d_'!.._0~~~-h~. Tomo IX D. Lobor, 

S.A. 3a. Edición Barcelona, 1972 p.65 
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Como Derecho Supletorio de la Recopilación de las Leyes de los 

Reinos de Indias, regían las fuentes fijadas en orden, por las Leyes de 

Toro. 

"Las Leyes de Toro fueron promulgadas por la Reina de Castilla, -

Doña Juana la Loca, al celebrarse las Cortes en Toro en 15D5; estas se 

referían a diversas materias de Derecho Privado. ascendían a 83 y su -

objeto era clarificar, corregir y complementar el Derecho Civi 1 ante--

rior". (10) 

asi de esta manera hemos analizado en for11a sintetisada, los as

pectos más sobresalientes de la Epoca Colonial, en donde se analizaron 

en forma sumaria las distintas leyes y ordencmientos que rigieron en -

esa epoca a las personas que iban l lcgando a las nuevas colonias y que 

por lo mismo podemos considerar que fueron las primeras normas juridi-

cas que cm forma directa empezaron a regular la situación de los extran 

jeras en las nuevas tierras. 

1.2 MEXICO INDEPENDIENTE.- Consumada la Independencia de México, no se 

operó ningún cambio para substituir la Legislación Española, ante la i!!J 

posibilidad de emitir normas que cubrían las normas juridicas de España, 

por lo tanto es que sobrevivió la mayor parte de los ordenamientos jur.!_ 

dices. 

Pero en España se promulgó la Constitucii>n de 1812 cuya tendencia 

fué la de asimilar al mayor nÍll\ero de extranjeros que hubiesen obtenido 

de las Cortes su naturalización o los que sin ella llevasen ID años de 

vecindad en cualquier parte de su Reino. 

Considerando la influencia y la vigencia que dicha constitución -

ejerció en la Nueva España, comprendemos, el alcance que tuvieron esas 

disposiciones, al grado se eliminó el elemento extranjero convirtiéndo-

(10) Enciclopedia Labor p. 66 
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lo en español. 

Fué durante esta etapa de la independencia en que los gobernado-

res expidieron leyes sobre extranjeros. y en si nunca existió un rech~ 

zo absoluto hacía el ingreso de extranjeros; y esto lo encontramos en 

la época de lturbide en el año de 1820, en que nace una agencia de co.~ 

trol a inmigrantes, la cual fué llamada Comisión de Colonización, que 

efectuó un proyecto de ley " donde se manifestaba la necesidad de ---

atraer extranjeros con carácter permanente", ( 11); todo esto con e 1 -

fin de poblar las zonas fronterizas por las constantes amenazas de in

vasión como las de las californias, " donde hubo penetrac;ón rusa y en 

la parte oriente anglosajones". (12) 

Este proyecto otorgaba garantías para faci l Har la adquisición de 

propiedades y los derechos civiles, surgiendo así empresarios que se -

dedicaban a reunir familias para trasladarlas al pais, obteniendo tie

rras para los colonos y para ellos. También por medio de esto, se les 

concedían facilidades para obtener carta de naturalización, con el sim 

ple hecho de tener un oficio útil y la exención de impuestos. 

La rebelión de Independencia no observa ninguna transformación en 

el antiguo régimen; por el contrario, reivindica las antiguas ideas 

frente a las inovaciones del liberalismo. 

lturbidc se hace coronar emperador con ayuda del alto clero, sin 

embargo aün cuando se conserva en general la antigua legislación, exis 

te un cambio importante. La clase europea (español peninsular), pierde 

Ja dirección de la nación, a favor de los criollos (de América) y los 

funcionarios casi en su totalidad, abandonando el país y algunos des-

pués de acuartelamiento son repatriados, rompiéndose así las relacio-

nes comerciales con Cadiz y decretarse la libertad de comercio. 

{11) ARELLANO Garcia Carlos. OP-CIT. p. 36 

(12) OP-C!T. p.p. 25 y 55 
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Se crean con esto fuertes inversiones de capital extranjero en --

minas. industria pequeña y comercio, este último en su completo poder -

que en muy poco tiempo crea la burguesia. 

La dominación española se prolongó y se consagró expresamente en -

los Tratados de Córdoba de 1821, entre Agustín de lturbide y Don Juan -

D' Donojú ·y que en articulo 12 expresa: "Instalada la Junta Provisio--

nal, gobernará interinamente conforme a las leyes vigentes en todo lo -

que no se oponga al Plan de Iguala, y mientras las Cortes formen la --

Constitución del Estado". (13) 

Poco antes de consumarse la Independencia de México, el Plan de -

Igual a no hace distinción entre nacionales y extranjeros. 

Debe hacer notar que de 1821 a 1824, únicamente se expidieron en -

México leyes con fina 1 i dades preponderantemente po 1 ít icas y fi sea 1 es y 

en 1824 se regularon temas poi it i cos. 

la legislación durante éste perlado sOlo aumenta en articulas de -

la Constitución de Apatzingan y el Plan de Iguala, pero las leyes se -

rigieron en forma conservadora para los españoles, sólo en lo económico 

y lo fiscal variaron un poco, provocando con ello que se hicieran mas -

fuertes. 

En el año de 1824, "Valentin Giimez Farias. se refiere al requeri-

miento de una legislación completa que ocupe el lugar de las disposicic:>_ 

nes españolas y de las leyes centralistas del México Independiente, -

pereciendo así el sistema federal". (14) 

Eduardo Tingueros hace mención en una circular del Presidente de -

la República, de 20 de Septiembre de 1838 en la que se expresa: " estan 

vigentes todas aquellas leyes que no chocando abiertamente con el 

sistema que rige tampoco se encuentran derogadas expresamente por algu-

(13) JIMENEZ Moreno Wigberto. 
(14) ARELLANO Garcia Carlos. 

OP-CIT. 
DP-CIT. 

p. 453 
p. 621 
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na disposición posterior; y asl es que los tribunales y otras autorida 

des, diariamente resuelven los diversos negocios de su resorte con 

presencia de 1 os decretos de 1 as Cortes de España, de 1 as Leyes de Par 

tidd y Recopilación (15) 

Pero los americanos deseaban la independencia, muchos opinaban -

que ante todas las cosas debían ser exterminados los europeos y confi~ 

cadas sus bienes; los menos sanguinarios se contentaban con que fucrán 

arrojados del país, dejando así huérfanos a muchas fami 1 ias. 

Y así de esta manera nos damos cuenta de que en México. como en -

1 os demás paises ca 1 oni zados por España 1 la i nmi gr ación fue perseguida 

por los españoles, sobre todo, durante el virreinato. La IndPplmdcncia 

no trajo consigo la libertad religiosa, los liberales más tolerantes -

la pedían, para con ello abrir las puertas a la inmigración tan necesa 

ria a su juicio para el desarrollo del país. 

l.3 LAS CONSTITUCIONES DE MEXICO HASTA LA DE 1917.- Desde el año de -

1808, en que se apuntaron las primeras inquietudes de emancipación. -

hasta el de l 867 en que se consumó el triunfo de 1 a República, la hi s

tori a de MéXico ha registrado un número considerable de asambleas con:; 

tituyentes, de instrumentos constitucionales y de planes que se propo

nían convocar a las primeras o modificar los segundos. 

Con este triunfo, cambió de pronto y definitivamente el panorama 

constitucional de Mt?xico, ya que las armas republicanas vcncian al --

Imperio y a la intervención extranjera; en su victoria estaba incluida 

la del partido liberal sobre el conservador, lo que significaba la li

quidación entre ambos, desarrollada en torno del contenido constitucio 

nal. 

(15) AREl.LANO García Carlos. OP-CIT. p. 621 
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De este modo la historia de la organización política de México se 
encuentra en dos grandes perlados, el anterior y el posterior al año 

de 1867. Durante el primero, econtramos la inquietud social, los mov.!_ 

mientas armados en contra de Ta Constitución vigente, atribuyéndole 

los males sociales~ en el segundo periodo, la Constitución vive de su 
victoria y no baja ya al campo de la lucha, es usada en su nombre y no 

en contra suya. 

El primer elemento constitucional, lo encontramos en el año de --

1811 bajo la dirección de Don Ignacio López Rayón, dicho proyecto tuvo 

influencia en las ideas de Horelos y sirvió para estimular Ja expedi-
ción de una ley fundamental. 

En esta ley se establecieron algunos articulas que hacian mención 
acerc.:i de Jos extranjeros. los cuales son: 

lgº. "Todos Jos vecinos de fuera que favorezcan Ja libertad e in

dependencia de Ja Nacion, serán recibidos bajo Ja protección de las -
leyes". (15) 

El mexicano ha sido siempre un decidido defensor de su propia li

bertad y la de todos Jos hombres. Desde Hidalgo y Horelos, no sólo se 

luchó por Ja 1 ibertad e igualdad de los pueblos, sino también por la -

de los hombres, independientemente de sus condiciones raciales o econó 

micas. 

20º. 11 Todo extranjero que quiera disfrutar Jos privilegios de ciu 
dadanos americano, debera impetrar carta de naturaleza a la.Suprema -

Junta que se concederá con acuerdo del ">'unta1Wiento respectivo y dise_!! 

ción del Protector Nacional". (16) 

(15) TENA Ramirez Felipe. Leyes Fundamentales de México 1808-1979. 

fd. Por rúa, Héxi ca 1980 pág. 26 

(16) Ibídem. 



15. 

Para que el extranjPro pasara ha ser ciudadano de nuestro pais, -

dcbi a rogar ante una Suprema Junta, e 1 que se le otorgara carta de na

tural i zaciün y asi adquirir ciertos derechos. 

26º. "Nuestros Puertos serán francos a las naciones extranjeras, 

con aquellas limitaciones que aseguren la pureza del dogma". (17) 

Es asi como vemos que en los articulas antes mencionados, los ex 

tranjeros gozaban de ciertos derechos al ser incluidos en los puntos -

de esta Constitución, aunque tenian restricciones estas eran minimast

por el sólo hecho de solicitar ser ciudadanos de nuestro país. 

CONSTITUCION ESPANOLA OE CADIZ.- Esta Constitución la expidieron 

l•s Cortes de Cádiz en el año de 1812, fué incluida entre las leyes -

fundamentales de México, no sólo por haber regido durante el periodo -

de los movimientos de la emancipación, sino también por la influencia 

que ejerció en varios de nuestros instrumentos constitucionales, al -

i gua 1 por 1 a importa ne i a que se le reconoció en 1 a etapa transitoria -

que precedió a la organización del nuevo Estado. 

En Mexico se adelantaron a prestdrlc adhesión Campeche y después 

Veracruz. por lo que el virrey Apodaca hubo de jurarla el 31 de mayo -

de 1820. 

Durante la Constitución de Cádiz, los extranjeros pasaron a ser -

españoles al obtener de lilS Cortes la carta de naturaleza; carta espe

cial de ciudadano siempre y cuando estuviere casado con españoles y -

hdber traído o fijado en las Españas, alguna inverción o idustria apr~ 

ciable 6 adquirido bienes rafees por los que pagaba una contribución -

directa, estar establecido en el comercio con un capital propio o he-

cho servicios señalados en bien y defensa de la Nación. 

Pero dentro del aspecto politico, quedaron excluidos los exlranj_i: 

ros aunque tuvieran carta de ciudadano. 

(17) TENA Ramirez Felipe p. 26 
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CONSTITUCION OE APATZINGAN OE 1814.- Lo que fué la primera ConsU

tución del México Independiente, esta representada por la Constitución 

de Apatzingán de 22 Octubre de 1814, que no logro sacudirse la influen

cia de la legislación Española, ya que adopta la tendencia similadora -

del elemento extranjero radicado en el territorio mexicano. 

Jase Mari a More 1 os y Pavón preparó para la Constitución 23 puntos, 

con el nombre de Sentimientos de la Nación. dentro de los cuales hace -

referencia de los extranjeros, no son admitidos como en las anteriores; 

no se les otorgan empleos, salvo que fueron artesanos capaces de ins--

trulr y 1 ibres de toda sospecha; tenian acceso a los Puertos pero sin -

internarse dentro del reino y las tropas extranjeras no pisaran suelo -

mexicano, únicamente si fuere en ayuda no estando donde la Suprema Jun

ta. 

El punto 11º establece: "Que la patria no será del todo libre y -

nuestra, mientras no se reforme el gobierno, abatiendo el tiránico, --

substituyendo el 1 ibera! y echando fuera de nuestro suelo al enemigo -

español que tanto se ha declarado contra esta Nación". ( 18) 

Con esto se declaro rota para siempre y disuelta la dependencia 

de 1 trono español y que su i ndcprmdcnci a sea conocida por las naciones 

extranjeras. 

El supremo Congreso mexicano. descoso de llenar las heroicas miras 

de la nación, realiza un Decreto Constitucional para la libertad de la 

América Mexicana. con el objeto de sustraerse para siempre de la domin~ 

ción extranjera y sustituir al despotismo de la monarquia española, el 

goce de sus derechos e independencias para la prosperidad de los ciuda

danos. 

Así el articulo 14 establece: "Los extranjeros redicados en este -

suelo~ que profesaren la rcJ igión católica. apostó Ji ca, romana y no se 

(18) TENA Ramirez Felipe. OP-C!T. p. 30 



opongan a la libertad de la naci 611, se reputaran e i udadanos de e 11 a. -

en virtud de curta de nat.urale1a qur. se les otorgará. y gozarán de los 

beneficios de la ley". { 19) 

Con esto se buscaban que los extranjeros no rcconocierán otra re-

1 igión más que la católica y no se permitiera no tolerara el uso públi 

co ni secreto de otra, y así velar por la purezu de la fé y de sus --

r1r.más dogmas. 

El articulo 17 estipula: "Los transeúntes serán protegidos por la 

c;ocíedad; pero sin tener parte en la institución de sus leyes. Sus pe_r 

sanas y propiedades gozarán de la misma seguridt1d que los demás ciuda

danos. con tal que reconozcan la soberanía e independencia de la na--

ción, y respeten la religión católica. arostólica, romana". l20) 

Se declaraba por reo de alta traición a todCl el que se opusiera -

directa ó indirectamente a su independencia. 

/\un cuando esta ley nunca tuvo vig~ncia efectiva, simboliza los -

ideales de libC'rlad por los que o;lcmprc ha luchado el pueblo mexic.1no 

y que entonces encarnó magislralmenle Morelos. 

PL/IN DE IGU/ILA.- Poco antes de consumarse la Independencia do --

México, el Plan de Iguala de 24 de rebrero de 1821 110 hace distlnció11 

entre naci ont1 les y extranjeros. 

El Plan se fundaba en que por no haber jurado el Rey l ibremcnte -

la Constitución, su orden de restablcerla en Mt?xico no dcbín ser cun1-

plida, y 1°\podaca debía gobernar en nombre de Fernando, bajo las leyes 

de Indias e lndependiente de las Cortes. 

Establccia la unión general entre curopeoc; y americanos 1nC11os e 

indígenas 9 como la única base sólida en que podía descansar la felici

dad común. 

{19) TENA Ramiru Felipe. OP-CIT. p.33 
{20) OP-CIT. p. 34 
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TRATADOS DE CORDDBI-.- l.a prolongación de la vigencia de las disp9 

siciones establecidas durante lil dominación española se consagró en lo~ 

Tratados de Córdoba de 24 de agosto de 1821, entre Agustín de Iturbide 

y Don Juan O' Oonojú. 

El artículo 15 dice: "Los europeos avecinados en Nueva España y -

los americanos res idcntes en 1 a Pcnínsul a, serán árbitros a permanecer, 

adoptando esta o aquella patria o a pedir su pasaporte, que no podrá -

negárselcs, para salir del reino en el tiempo que se prefije, llevan

do o trayendo consigo sus familias y bienes; pero satisfaciendo a la -

salida, por los últimos, los derechos de exportación establecidos o -

que SP establccirren por quien plJCda hacerlo". (21) 

En !'Sle articulo no se estableció distinción entre nacionales y -

~xtrdnjeros~ tenían el derecho de toda persona de trasladarse con su -

fortuna y familia a donde cada quien le conviniere, así mismo la de e]c 

gir la patria que ellos quisieran. 

ílASES CDNSl ITUCJONAUS DE 1822.- El Congreso soberano establecida 

el 24 de Febrero de 1822 declara la igualdad de derechos civiles en -

todos los habitantes libres del imperio, sea el que quiera su origien 

en las cu:1tro partes del mundo. 

REGLAMENTO PROVlSlONAL POL!TICO DEL IMPERIO MEXICANO.- Este regl!' 

mento surgió, porque la constitución española era un código de la na-

ción del que se habían emancipado porque aún respecto de ella, había -

sido el origen y fomento de las horribles turbulencias y agitaciones -

po11ticas. en que se hallaba el pueblo envuelto,. ya que las disposici~ 

nes en ger.cral eran inadaptables a sus intereses y costumbres. Esto -

dió origen a que el Emperador manifestara la urgente necesidad de te-

ner un reglamento propio para la administración, buen órden. seguridad 

interna y externa del estado; mientras se fonnaba la constltució polí

tica y fuese la base fundamental de los derechos sociales. 

(21) TENll Rrunirez Felipe. OP-CIT. p. 118 
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Dentro de este reglamento .. el articulo 8 <lice: "Los extranjeros -

que hagan 1 ó hayan hecho servicios importantes al imperio; los que pu~ 

dan serle útiles por sus talentos, invenciones ó industria, y los que 

formen grandes establecimientos, ó adquieran propiedad terri tori a 1 por 

la que paguen contribución al estado, podrán ser admitidos al derecho 

de sufragio. El emperador concede este derecho, informado del ayunta-

miento respectivo, del ministro de relaciones y oyendo al consejo de -

estado". (22) 

Unicamcnte aquel los extranjeros que contribuian en forma de servi 

cios y de todo lo que representara economia para el pais, tenían dere

cho a participar en los asuntos politices; pero no podia intervenir el 

extranjero que no aportara progresos al país. 

DECRETO DE 16 DE MAYO DE 1823.- Por medio de este decreto el Con

greso Constituyente autorizó al Poder Ejecutivo para expedir Cartas -

de Naturalización a los extranjeros que lo solicitaren, mediante los -

requisitos exigidos por el mismo decreto. 

DECRETO DE 7 DE OCTUBRE DE 1823.- Este decreto autoriza a los ex

tranjeros a adquirir negociaciones mineras, ya que antes de la Constn~ 

ción de la Independencia prohibida. Así lo establecían la Recopilación 

de Indias y las Ordenanzas de Minería, quienes sólo naturalizados o 

con permiso especial para trabajar y adquirir minas propias podlan -

participar en la explotación minera. 

ACTA CONSTITUTIVA DE 31 DE ENERO DE 1824.- Base política de la -

constitución del mismo año, este documento reconoce la ~gualdad de de

rechos de nacionales y extranjeros. La Nación estaba obligada a prote

ger por medio de sus leyes, los derechos del hombre y del ciudadano. 

DECRETO DE 18 DE AGOSTO DE 1824.- Para incrementar la imigración 

extranjera y resolver el problema de escases demográfica, este decreto 

(22) TENA Ramírez Felipe.- OP-CIT. p. 125 
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ofrecia a los extranjeros que vinieran a establecerse a México. toda -

cl<1sc de garantías en sus personas y propiedades. 

Por medio de esta ley el extranjero comenzaba a tener en suelo -

mcxir:ano los mismos derechos que los nacionales. 

D[CRETO DE 10 DE MAYO OE 1827 .- Este decreto se refería a la pro

hibición para los españoles de ejercer cargos o empleos públicos. 

O[CRETO DE 10 OE DICIEMBRE DE 1827 .- Es en este decreto el que se 

ordena la expulsión de los espai1oles; pero esta ley fué derogada por 

la de 20 de marzo de 1829. 

DECRETO OE 12 DE MARZO DE 1828.- Mediante este decreto se consti

tuyó la protección al extrajcro en el modo de adquirir propicdadPs. 

Los extranjeros que se i ntroduci an conforme a las reg 1 as prescri

tas, estaban bajo la protección de las leyes y gozaban de los derechos 

civiles que se les concedian a los mexicanos, con excepción de adqui

r:-ir propiedades territoriales rústicas que conforme a las leyes vigen

tes, no podian obtener los no naturalizados. 

Las únicas propiedades que quedaron exceptuadas de la prohibi--

ción fueron las mineras que si podían adquirir los extranjeros, tam--

bién del requisito de los pasaportes, que con propiedad quedaron supr_~ 

midas. 

fué desde este año 1828, que el extranjero es equiparado con el 

nacional en el goce de sus derechos civiles y la regulación del trato 

juridico, en tanto que en Europa tales derechos eran sumamente restrin 

gidos. 

BASES CONSTITUCIONALES DE 1835.- Esta nueva ley fundamental se d.!_ 

vidió en siete estatutos, que con el nombre de Bases para Ja nueva --

Constitución, dió fin al sistema federal; razón por la cual a la Cons

titución centralista de que se trata se le conoce también como la Cons 

titución de las Siete Leyes. 
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En estas Bases Const i tuc i ona les~ los transeúntes 1 mi entras resp_~ 

taran la religón y las leyes del país, la nación les hara guardar los 

derechos que legítimamente les correspondían; el derecho de gentes y 

el internacional designaban cuáles eran los de los extranjeros; mien

tras que 1 as 1 eyes const i tuci ona 1 es declaraban los de 1 ciudadano mexi 
cano. 

LEYES CONSTITUCIONALES OE 1836.- La Primera de las Siete Leyes -

Constitucionales de 29 de Diciembre de 1836, en sus artículos 12 y 13, 

se refieren a la condición jurídica de los extranjeros y establecen: 

Articulo 12~ "Los extranjeros, introducidos legalmente en la Re

pública, gozan de todos los derechos naturales y ademas los que se -

estipulen en los tratados, para todos los súbditos de sus respectivas 

naciones; y están obligados a respetar la re 1 i gión, y sujetarse a 1 as 

leyes del país en los casos que puedan corresponderles". (23) 

Articulo 13: "El extranjero no puede adquirir en la República -

propiedad raíz, si no se ha naturalizado en ella, casare con mexicana 

y se arreglare a lo demás que prescriba la ley relativa a estas adqu.!_ 

siciones. Tampoco podrá trasladar a otro país su propiedad mobiliaria, 

sino con los requisitos y pagando la cuota que establezcan las leyes. 

Las adquisiciones de colonizadores se sujetarán a las reglas especia

les de colonización". (24) 

Al igual que en la constitución anterior. los extranjeros tienen 

los mismos derechos y obligaciones asl como las restricciones; cabe -

señalar que en lo único que cambia esta ley, es que el extranjero no 

puede trasladar su propiedad mobiliaria como en los decretos anterio

res que era libre de trasladar su persona y bienes a donde mejor le -

conviniera. 

(23) TENA Ramírez Felipe. OP-CIT. p. 208 

(24) lbidem. 
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El presidente tenia un papel importante dentro de estas leyes, -

ya que él daba o negaba el pase a los extranjeros para introducirse a 

la República y expeler de ella a los no nutralizados que le sean sos

pechosos. 

EL PROYECTO DE REFORMA DE 1840.- En este proyecto de Reforma, se 

les cpncede una sección completa a los extranjeros, citándoles sus de 
rechos y obligaciones contenidas en los artículos 21 y 22. 

Estos articulas se refieren a los extranjeros introducidos lega.1_. 
mente en la República gozarán: de la seguridad que se dispensa a las 

personas y bienes de los mexicanos; de los derechos que se estipulen 
en los tratados de sus respectivas naciones; de la libertad de trasl~ 

dar a otro pai s su propiedad mobi 1 i aria, pagando la cuota que de ter-

mi nen las leyes; de la libertad de adquirir en la República propieda

des rai ces, con tal de que se naturalicen primero~ 

Como principal obligación que señala esta ley, es el respetar la 

religión y sujetarse a las leyes de la Repúblka. 

Como hemos visto1 en lo referente a los extranjeros, no cambia la 

ley sigue manteniendo como punto principal el que se respeten sus le

yes y religión. 

LA CONSTITUCION DE 1842.- En el sfste111a representativo popular -

no hay ni puede haber otro órgano legitimo de la voluntad nacional -

que la nación misma, y es ella quien designa Jos rwandatos especiales 

para representar su soberani a; todo esto dió origen a dicha constitu

ción, en donde hace mención de los extranjeros en fonna más ampli.a. 

Son extranjeros los que no poseen la calidad de mexicano; los -

legítimamente introducidos en la República que no serán esclavos y de 

los que se estipulen en los tratados celebrados con sus respectivas -

naci oncs. 

Asimismo sus obligaciones eran las de respetar la religión que -
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se profesaba en el país y sujetarse a los fallos de sus tribunales; -

cooperar a los gastos del Estado con las contribuciones que se les im

ponían a los mexicanos sin ser ellos la excepción. 

1 os extranjeros gozaban de todos los demás derechos que las leyes 

de la República no otorgaban privativamente a los mexicanos, no podía 

internar reclamaciones, salvo que el gobierno les impidiera demandar -

sus derechos en forma lega 1 y cuando él mismo 1 es rehuse la ejecución 

del que les haya declarado la autoridad competente. 

Para que los extranjeros pudieran reclamar los derechos que les -

concedía esta constitución, debían haber obtenido y exhibir la cart;i -

de seguridad correspondiente. 

BASES ORGANJCAS OE 1843.- Ourante poco más de tres años, las na-

ses Orgánicas presidieron con nominal vigencia el periodo más turbule!l_ 

to de la historia de México. Lejos de atajar las discordias internas -

parecía avivarlas la guerra con Norteamérica, y las facciones siguie-

ron luchando entre si por la forma de gobierno. 

Estas Bases de 12 de Junio de 1843, establecía como obligaciones 

de los habitantes de la República, sin distinción de nacional y ex---

tranjero, el de observar 1 a Constitución y sus 1 eyes. 

También fija los derechos de que gozan los habitantes de la Repú

blica, así como de catorce de sus fracciones y sólo la última se re--

fiere únicamtne a los mexicanos. Se estipula que los extranjeros goz~ 

rán de las leyes y sus respectivos tratados. 

Por último, ninguno será esclavo en el territorio de la Nación, -

y el que se introduzca, se considerará en la clase de libre, quedando 

bajo la protección de las leyes. 

ACTA DE REFORMA DE 1847.- En esta acta se establecieron las ga--

rantias individuales, de tal manera que ninguno de lo:, hombres que --

habiten en cualquier parte del territorio de la República, sin distin-



ción de nacionales y extranjeros tengan las mejores leyes de la tie-
rra. 

En esta Acta de Reforma no hay distinción de nacionales y extran 

jeras en cuanto a las garantías individuales, que les otorgaba la --
Constitución. 

EL PLAN DE AYl/TLA, SUS REFORMAS DE ACAPULCO DE 1854.- El movimien 

to de Ayutla era sin duda de fisonomía liberal pero bajo la común de
nominación hii>i..i venido actuando en la historia de México dos tenden
cias, la conservadora y la militar. 

El Plan de Ayut la reformado en Acapu leo, e 1 11 de Marzo de 1854, 
consideró cesar en el ejercicio del poder público, al señor General -
Antonio López de Santa Anna y demás funcionarios que ca.> él desmere

cieron la confianza de los pueblos, al vender sin necesidad una parte 

del Territorio de la República y habiendo abatido las garantías indi 

viduales que se respetaban aún en los pueblos 11enos civilizados. 

Esta revolución, además de su matiz político, tuvo propósitos so 

ciales: fue la protesta de un pueblo que ansiaba ver respetados los 
derechos humanos y llevar una vida digna, que le negaban las fuerzas 

social es mi nori tari as, pero poderosas. 

Más adelante se elaboró un Proyecto de Constitución, con el obj! 

to de constituir a la Nación bajo la forma de República dl!lllOCrática,

representativa y popular, poniendo en ejercicio los poderes investí-
dos, y decretando así una Sección a los derechos y obligaciones de los 

extranjeros. 

Artículo 38.- "Son extranjeros los que no poseen las calidades -

determinadas en la sección preceáente. Tienen derecho a las garantí

as otorgadas en la sección primera del título pri11ero de la presente 

contitución, y a las que resulten clara y evident.-nte de los trata

dos celebrados con sus respectivas naciones. Tienen obligación de re_:;_ 
petar las instituciones, leyes y autoridades del país, y sujeterse a 



fallos y sentencias de los tribunales, sin poder intentar otros recur 

sos que los que las leyes conceden a los mexicanos". (25) 

No podían intentar reclamación contra la nación, sino cuando el 

gobierno u otra autoridad federal les impidiera demandar sus derechos 

en forma legal, ó la ejecución de una sentencia pronunciada conforme 
a las leyes del país. 

Asimismo las leyes de la Federación eran las encargadas determi

nar los casos del derecho internacional privado, en que debía ser ad

mitida la aplicación de leyes extranjeras, no por un deber escrito, -

sino conforme a las consideraciones de utilidad y convivencia recípr~ 
ca entre las naciones amigas. 

COHST!TUCION DE 1657.- La Constitución de 5 de Febrero de 1657,

se convirtió en código político de nuestra nación, y en cuanto a su -

constitucionalidad elevó al rango de precepto la igualdad en el goce 

de los derechos concedidos al nacional y al extranjero. 

En relación con los extranjeros, encontramos 1 os preceptos si --

guientes en los artículos 1º, 11º, en su Titulo 1º 1º., Sección la. -

de los derechos del hombre; los cuales establecen: El pueblo mexicano 

reconoce los derechos del hombre, como base y objeto de las institu-

·ciones sociales; declara que todas las leyes y autoridades del país, 

deben respetar y sostener las garantías que otorga la Constitución. 

También establece que todo hombre tiene derecho para entrar y -
sal ir de la Repüblica, viajar dentro del territorio y mudar de resi-

dencia sin necesidad de carta de seguridad, salvoconducto u otro re-

quisito que sea semejante. 

Por lo que respecta a la Sección 111, en su Titulo de los extran 

jeras, menciona lo siguiente: 

(25) TENA Ramlrez Felipe. OP-C!T. p. 559 
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Artículo 33.- "Son extranjeros los que no posean las calidades -

determinadas en el articulo 30. Tienen derecho a las garantías otor

gadas en la sección la, titulo lo., de la presente Constitución, sa! 
va en todo caso la facultad que el gobierno tiene para expeler al ex

tranjero pernicioso. Tienen obligación de contribuir para los gastos 

públicos, de la manera que dispongan las leyes, y de obedecer y res-

petar las instituciones, leyes y autoridades del país, sujetándose a 

los fallos y sentencias de los tribunales, sin poder intentar otros -

recursos, que los que las leyes conceden a los mexicanos". (26) 

La Constitución para hacer efectivas las garantías otorgadas al 

hombre, ha establecido el juicio de amparo, por medio del cual la au

toridad federal resuelve la controversia y declara si ha violado alg~ 

na autoridad o alguna garantía acusada por el quejoso sea mexicano o 
extranjero. 

Dicha Constitución otorga a los extranjeros, los derechos a las 

garantlas consagradas en la misma, pero reserva a favor del gobierno 
la facultad para expeler al extranjero pernicioso. 

Fué esta Constitución quien designó un capítulo de derechos del 

hombre, bajo el titulo de Garantías Individuales y estructuró a la H~ 

ción como república federal, democrática y representativa; agregó al 

pensamiento liberal progresistas ideas sociales, a fin de lograr un 

equilibrio entre los intereses individuales y los colectivos, y de e~ 

te modo una vida más justa y mejor para su pueblo, anticipandose a -

otras leyes fundamentales del mundo y como feliz consecuencia de la -

revolución que la produjo. Lo anterior no agradó al grupo conservador, 
ni al clero, que tanta influencia tenia en la vida social y política 

de la República, y los descontentos iniciaron la Guerra de Tres Años. 

LAS LEYES DE REFORMA.- La Guerra de Tres Años es continuación de 

la de Ayutla y representa el despliegue total de su espíritu. En su -

aspecto externo se caracteriza por un levantamiento popular, que im--

(26) TEllA Ramirez Felipe. OP-CIT. p.p. 611 y 612. 
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pravi sado jefes mil ita res 1 se enfrenta a 1 ejército de linea, e 1 mismo 

ejército santannista que capituló, sin ser disuelto, ante la revolu-
ción de Ayutl a. 

Los liberales, bajo la presidencia y dirección de Benito Juárez. 

lucharon casi sin periodos de paz desde 1858 hasta 1867. Durante la -

Guerra de Tres Años de 1858 a 1860, el Presidente Juárez expidió la -

mayor parte de las Leyes de Reforma. más tarde incorporadas a 1 a Cons 

ti tuci ón. 

Dentro de estas leyes, no hay diferencia entre nacionales y ex-

tranjeros. Por lo que respecta la enajenación de bienes, ambos 11ucda

ban obligados a reintegrar la cosa comprada o su valor. 

Lo único que consideró Benito Juárez muy especialmente~ fué el -

repeler al ejército extranjero, invasor del territorio nacional. 

EL ESTATUTO DEL IMPERID.-A fin de preparar la organización del -

Imperio, el 10 de abril de 1865 el Emperador Maximiliano, expidió el 

Estatuto Provisional del Imperio Mexicano. En este cuerpo de disposi

ciones se dedicó el Titulo XV a enunciar las garantías individuales 

de que gozarían todos los habitantes del Imperio, sin haber trato di

ferencial a nacionales y extranjeros. 

El Estatuto careció de vigencia práctica y de validez juridica,

además de que no instituyó propiamente un régimen constitucional, --

sino un sistema de trabajo para un gobierno en el que la soberanía se 

depositó íntegramente en el Emperador, Se expidió cuando el imperio -

empezaba a declinar. 

EL PORFIR!SMO.- En este periodo cabe mencionar como sus princi-

pales caraceristicas la paz, la seguridad interior, la industria y el 

comercio, la riqueza del país y sobre todo la miner'ia; que iltrajeron 

a México muchos capitalistas y empresarios de proced·:1cia nor·tcameri

cana y europea 1 creando un despl azami en to de los ( nr : t11 es nací ona- -

1 es por extranjeros y que más ade 1 ante controló 1 as acl l vi dades de - -

los ferrocarriles, el petróleo; lo que produjo serios enfrenlamicntu'.; 
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entre la burguesía nacional, la clase media y los capitales extranje

ros. 

Sin embargo, es en esta época, que se da una influencia conside

rable de inmigrantes, gracias a la política de fomento al desarrollo 

industrial, otrayendo tecnología y capital extranjero para lograrlo. 

Haciendo así. que la burgucsia extranjera impusiera sus interéses a -

la sociedad mexicana. 

Todo esto contribuyó al desarrollo económico del país, obtenien~ 

do asi los extranjeros facilidades de entrada, estancia e inversiCm. 

PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL MEXICANO.- El primero de Julio de -

1906, los dirigentes del partido liberal mexicano lanzaron un Progra

ma y Manifiesto, en el que expusieron no sOlo propósitos de refonnas 

políticas, sino también sociales y económicas. El pais vivía el pri_!! 

cipio de hondas inquietudes que habrían de aflorar en breve violenta

mente, en busca de nuevas formas de vida más justas. 

Este programa prescribe que los extranjeros, por el sólo hecho 

de adquirir bienes raíces, pierden su nacionalidad y se hacen ciudada 

nos mexicanos. 

Del capitulo referente a Extranjeros, en el articulo 16, se men

ciona: "Prohibir la inmigración china". (27) 

Además, se estableció una Cláusula Especial. en donde el Partido 

Liberal manifestaba a los gobiernos extranjeros, que no queria más -

deudas sobre 1 a patria y tampoco reconoceri a ninguna nueva deuda, que 

bajo cualquier forma o pretexto arrojará la dictadura sobre la Nación. 

Los extranjeros no gozaron de los mismos derechos que los mexica 

nos; por primera vez, se le dió preferencia al mexicano, e inclusive, 

el Gobierno ordenó que todo aquel mexicano residente en el extranjero 

que solicitará la repatriación, se le pagaran los gastos del viaje y 

(27) TENA Rarnirez Felipe. OP-CIT. p. 729 
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se le proporcionara tierras para su cultivo. 

Este Programa no nldrcó igualdad de derechos y obligaciones en-

tre los extrajeros y los mexicanos como en las leyes y decretos ante

riores. 

PLAN DE SAN LUIS.- Los mexicanos cansados de la tiranía y el --

enriquecimiento de un pequeño grupo que, abusando de su influencia, -

había convertido los puestos públicos en fuentl' de beneficios person~ 

les, hallaron a un hombre puro en sus intenciones~ Francisco I. Made

ro" amante de la paz, teniendo cerrados todos los caminos de la con-
cordia comprendió que sólo la guerra ofrecía la posibilidad de con--

cluir con la dictadura. Por eso el 5 de octubre de 1910 suscribió el 

Plan de San Luis Potosi, que señalaba el 20 de noviembre como fecha -

en que debla iniciarse el movimiento revolucionario. Con e1 se ganó -

la renuncia del Presidente Diaz y el triunfo de Madero. 

PLAN DE GUADALUPE.- La revolución, bajo el mando de Venustiano -

Carranza, tómo el nombre de constítucionalista porque pretendía impl_'!n 

tar en el país la vigencia de la Carta de 1857, que la dictadura de -

Huerta estaba violando dando origen al Plan de Guadalupe, del 12 de -

diciembre de 1914, el cual resumió los principales propósitos del nue 

vo movi mi en to armado. 

Presentó un Proyecto de Constitución, dentro del cual hace men-

ción en la Sección Ill. De los extranjeros, el siguiente arliculo: 

Articulo 33: "Son extranjeros los que no posean las calidades de 

terminadas en el articulo 30. Tienen derecho a las garantías que oto.i: 

ga la sección 1, titulo l de la presente Constitución; pero el Ejecu

tivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer abandonar el -

territorio nacional inmediatamente y sin necesidad de juicio prevH-J, 

a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente~ 

Las detenninaciones que el Ejecutivo dictare 

facultad, no tendrán recurso alguno. 

JSO dP cstí\ ---
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Los extranjeros no podrán de ninguna manera, inmiscuirse en los 

asuntos políticos del pafs. Tampoco podrán adquirir en él bienes raí

ces, si no manifiestan antes, ante la Secretaria de Relaciones, que -

renuncian su ca 1 i dad de extranjeros y a 1 a protección de sus Gobier-

nos en todo lo que a dichos bienes se refiere, quedando enteramente -

sujetos, respecto de ellos, a las leyes y autoridades de la na-----

ciónº. (28) 

Lo único que hizó este proyecto, fué el de integrar en un sólo -

articulo, todos los preceptos que se mencionaron en las leyes y decr~ 
tos anteriores, los cuales se encontraban en diferentes articulas, -

todos referentes a 1 os extranjeros. 

LA CONST!TUCJON DE 1917.- Las contradicciones sociales derivadas 

del modelo primario, el exportar y la politica monopilizadora de los 

grupos financieros, provocaron un Hov imi ente Revol ucinario. 

Posterior a la revolución, en su mayoria, los planes pol'iticos 
tenían tendencia antiextranjera y el producto de una politica nacio-

nalista y una doctrina basada en la no intervención, esta es la Cons
titución de 1917. 

Aquí se aplican los pri nci pi os de la Reforma hecha por Juárez, 

donde se declara el carácter laico de la educación y la libertad de -

creencias. 

En el instante mismo de su promulgación, su interpretación y ap_!i 

cación, constituyo una de las fuentes más importantes de los conflic
tos existentes entre el gobierno de México y los capitalistas extran

jeros. /\pesar de las limitaciones que éstos tenían, acrecentaron -

su poder económico y político apoyándose en el gobierno para defender 

sus i nlereses. 

(28) TENA Ramfrez Felipe. OP-C!T. p. 773. 
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Esto se debía a que esta defensa estuvo dirigida principalmente 

a la clase dominante, pero los capitalistas extranjeros e imperialis

tas, nunca tuvieron impedimente en su creciente participación de la -

economía. 

En el articulo 27 Constitucional se destaca que desde su texto 

original estableció la Cláusula Calvo, en la que se dice que para co

nocer a los extranjeros el derecho de adquirir el dominio de las tie

rras, aguas y accesiones o para obtener concesiones de explotar minas 
o aguas, es necesario que los extranjeros convengan ante la Secreta-
ria de Relaciones Exteriores, el considerarse como nacionales respec

to de dichos bienes y en no invocar, por lo mismo, la protección de -

sus gobiernos, bajo pena en caso de faltar al convenio, de perder el 
beneficio de la nación y los bienes que hubiesen adquirido en virtud 

del mismo. 

Esta Cláusula Calvo, no existió en la Constitución de 1857, ni -

en la ley de 1886. 

Este articulo tenia efectos retroactivos, si se aplicaba a las -

propiedades adquiridas por norteamericanos antes de la fecha de la -

Promulgación de la Constitución. Contra esta aplicación retroactiva 

se habían presentado amparos en la Suprema Corte de Justicia, y en 

virtud de los Tratados de Bucareli, el gobierno de México se compro-

metió a respetar "los derechos de los titulares de concesiones o con

tratos para la explotación del subsuelo petrolífero de México que se 
hubieran efectuado, antes del lo. de mayo de lgJ7", {29); esta deter

minación establecia desde luego una diferenciación entre propicta---

ri os mexicanos y extranjeros. 

El articulo 32, le da preferencia a los mexicanos sobre los ex-

tranjeros en igual dad de ci rcustanci as en empleos~ cargos o comi si oncs 

del gobierno. 

{29) Qll!RARTE Martín. Visión_ Panorámica de la Hist_o_:__i__~_l!.éxico. Ed. 

Porrúa, S.A. Héxico, 1967 p. 241. 
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El articulo 33, dice: "Son extranjeros los que no posean las ca-

lidades determinadas en el articulo 30. Tienen derecho a las garan--

tías que otorga el Capitulo 1, Título Primero, de la presente Consti-

tución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva de 

hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin necesi--

dad de juicio previo. a todo extranjero cuya pernaanencia juzgue incon

veniente. 

Los extranjeros no podrán. de ninguna manera. inmiscuirse en los 

asuntos políticos del pais". {30) 

la Constitución procura la solidaridad internacional y sustenta -

los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hom--

bres de su acción protectora a los extranjeros, conforme lo señalan -

este articulo y el primero; también ellos como personas que son y por 

el solo hecho de estar en México, gozan de todas las garantías indivi

duales que consiguen la Carta Magna. Sólo una limitación se les impo-

ne, no pueden actuar en los asuntos políticos del país, actividad úni

camente reservada a los nacionales. 

Así como el Poder Ejecutivo, se encuentra facultado para admitir 

extranjeros en el país, también lo está para expulsarlos cuando su co!! 
ducta resulte perjudicial a los intereses jurídicos. políticos o mate

riales de la nación. 

Lo que se pretendía con esta legislación era garantizar la auton~ 

mía económica y política, eliminando privilegios que los extranjeros -

habi an adquirido durante 1 a época Porfi ri sta. la cual 1 levaba una con

tradicción entre la política aplicable y la econ011ia existente contro

lada por empresas extranjeras, y la presión de países cuyos capitales 

se encontraban en el país. 

Toda esta situación continuó, hasta que Cárdenas en 1934, destru

ye el poder económico de las antiguas clases terratenientes. restringe 

el clero su poder y el enclave petrolero es derrotado, forzando al ca

pital extranjero a aceptar la nueva legislación. 

(30) TENA Ramírez Felipe. OP-CIT. p. 836 
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La Constitución Mexicana de 1917, es la primerd en c1 mundo en -

declarar y proteger lo que despues se han llamado garantías sociales.

o sea, el derecho que tienen todos los hombres para llevar una existen 

cia digna y el deber del estado de asegurar que asi <;ea. Mientra~ las 

garantías individuales exigen al estado una actitud de re:-.ueto p..ira -

las libertades humanas; las garantías sociales~ por el coc:...rario~ impo 

nen a los gobernantes la obligación de asegurar el biencstJr de todas 

las clases integrantes de la comunidad. 

La Constitución que nos rige no fue obra de un sólo hombre, se -

debe a Venustiano Carranza por haber puesto la victoria que le otorga

ron las armas. al servicio del derecho. y el permitir que libremente -

la asamblea discutiera y modificara el proyecto que él suscribió. 

Pero en el fondo, la Constitución fue el resulL1do de lo~ esfuer

zos, de las luchas y de los pesares del pueblo mexicano, de miles de -

hombres que vivieron los sucesos de una cruel guerra, con la esperanza 

de construir una patria mejor. 

Oc esta manera hemos analizado 1 os diversos periodos hi stóri c:os, -

en donde existen ciclos en los que se marca la concentración y canali

zación de afluencia de extranjeros, desde la Epoco Colonial en donde -

encontramos las primeras migraciones de español es a 1 pai s ¡ pensando al 

México Independiente, periodo de su historia en el que Sl! dió facilid_~. 

des a grupos extranjeros con el fin de poblar y colocar capitales en -

México; y es a partir de dicha Independencia que encontramos la~ prin

cipales constituciones que han regido la vida política de México, des

de la de 1808 así como de las corrientes ideológicas más importantes -

de 1821, hasta la Constitución de 1917 que nos rige actual111ente y que 

marca un Capitulo referente a los extranjeros mismo que nos ha cfado -

las pautas para establecer los conceptos y ubicación de lo~. extr.inj;•-

ros, tanto en el país como en el Derecho Internacional. 



CAPITULO ll 

2. CONCEPTO Y UBJCACJON DE LOS EXTRANJEROS EH EL 

DERECHO l HTERNAC !ONAL 

2.1 Definiciones y clasificación. 

2.2 La situación juridica y social de los mismos. 

2.3 Su situación ante el Derecho Interno y ante -

el Derecho Internacional. 

2.4 La internación y estancia del extranjero en -

el país, asi como sus derechos y obligaciones. 

2.5 Situación de los extranjeros que se encuen--

tran dentro del pais en forma legal e ilegal y 

el Derecho de Asilo. 
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CAPITULO 11 

2. CONCEPTO Y UBICACION DE LOS EXTRANJEROS EN EL DERECHO INTERNACIO

NAL. 

2.1 DEFINICIONES Y CLASIFJCACION.- No es uniforme el alcance que los 

teóricos dan a la expresión "extranjero". 

DRUE Y ARREGUJ.- Nos dice que en un sentido vulgar, se entiende -

por extranjero el individuo que no es nacional. En un orden general,

este autor define al extranjero como aquel "individuo sometido simul

táneamente a más de una soberania". (l) 

Este concepto se produce ya por razón de las personas, de 1 as co

sas o de los actos. Por las personas, cuando un individuo se traslada 

desde un pais a otro, en el cual verifica funciones familiares en un 

orden matrimonial, tutelas, etc.; por las cosas, en el hecho de adqu_! 

rir propiedad en suelo extranjero; por los actos, al celebrar un con
trato, otorgar un testamento, etc. 

ALFRED VERDROSS.- En el Derecho de Extranjería, constituido por -

n,ormas de Derecho Internacional que obligan a los Estados entre si a 

que traten de determinada manera a sus respectivos súbditos, la expr~ 

sión 11extranjeria" resulta imprecisa porque 11 'no se trata de suyo de 

deberes para con los extranjeros en general, sino únicamente de debe
res para con los extranjeros que son súbditos de otro Estado'•. (2) 

Para Alfred Verdross, los extranjeros que ingresen a un pais, no 
se les debe tratar como súbditos del mismo mientras éstos no se encu."_n 

tren radicando en fonna permanente; serán aquellos extranjeros esta--

(1) DE ORUE y Arregui José Ramón. Manual de Derecho Internacional Pri

vado. 3a. Ed. Editorial Reus Madrid 

1952 p. 222 
(2) ARELLANO García Carlos. OP-CIT. p. 287 y 288 
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blecidos en él, los únicos en guardar obediencia, asi como el de res

petar las leyes de ese lugar y cumplir con sus obligaciones. 

NIBOYET.- Estima que "los individuos se dividen en dos categorías: 

los nacionales y los no nacionales o extranjerosº. (3) 

El objeto de la nacionalidad, en este concepto, es precisamente, 

el de establecer esta separación. 

CHARLES G. FENWICK.- Este internacionalista no se preocupa por -

definir al extranjero, pero hace notar que el Derecho Internacional -
111 reconoce la diferencia existente entre los extranjeros, visitantes 
transitorios en un país extraño, y aquellos que han establecido allí 

una residencia permanente, y que manifiestan la intención de prolon-
gar su pennanenci a indefinidamente'•. ( 4) 

Este autor hace mención de la diferencia que existe entre cada -

una de las calidades referentes a los extranjeros; ya que el extranj!: 

ro viene siendo aquel que ingresa al pafs c.- turista pero que care

ce de obligaciones¡ el visitante transitorio tiene un permiso de cs-
tancia para ser utilizado en mültiples viajes, también podrá dedicar

se a alguna actividad y así tener ingresos suficientes para subsistir 

dentro del mismo; y los que tienen su residencia establecida, por es

te solo hecho tienen derechos y obligaciones como todo ciudadano. 

KOROVIN.- En la obra de Derecho Internacional Püblico dirigida 

por Y .A. Korovin, se conceptüa al extranjero como el 11 individuo que -

está en el territorio de un Estado del que no es ciudadano y que sí,

en cambio lo es de otro". (5) 

(3) NIBOYET J.P. Principios de Derecho Internacional Privado. Edito-

rial Nacional, S.A. México, 1951 p. 2 

(4) ARELLANO García Carlos. OP-CIT. p. 288 

(5) VILLALBA Juan Derecho Internacional Público. Versión en esapañol, 

Academia de Ciencias de la URSS Ed. Grijalbo México 
1963 p. 163 



36. 

(1 extranjero viene siendo el individuo que se encuentra en un -

Estado del que no es ciudadano y en el que carece de derechos. pero -

que si es de otro pais en el cual tiene derechos y obligaciones. 

ARELLANO G~RC!A.- "Tiene el carácter de extranjero, la persona 

física o moral que no reúne los requisitos establecidos por el siste

ma jurldico de un Estado determinado para ser considerada como nacio

nal". (6) 

Todo individuo que ingrese al país sin reunir los requisitos est_~ 

blecidos será considerado como extranjero. ya que continua con su na

cionalidad, mientras no decida renunciar a ella, aún siendo persona -

fisica o moral. 

En conclusión. el concepto de extranjero es una nación que se ob

tiene por exclusión, será extranjero el que no reúna las condiciones 

requeridas por un sistema juridico estatal determinado para ser consi 

derado como nacional. 

Y asi de esta manera hemos analizado algunas de las definiciones 

que varios autores han hecho de los extranjeros, y que coinciden al -

mencionar que son individuos que se encuentran en un país que no es -

el de ellos y por esa situación son considerados como lales; además -

de no tener los mismos derechos que los ciudadanos. por tener su na-

cionalidad de origen. También dentro de estas definiciones, se han -

mencionado algunas de las calidades en que es tan clasificados los ex

tranjeros. 

CLASIFICACION.- Para el estudio de la clasificación, cabe mencio

nar que las calidades migratorias de los extranjeros se dividen en -

tres, y son: 11 no inmigrantes, inmigrantes e inmigrados 11
• (7) 

(6) ARELLANO García Carlos. OP-CIT. p. 288 

(7) BRAVO Caro Rodolfo. Guia del Extranjero. 13 ava.Ed. Editorial 

Porrúa, S.A. México, p. 9 
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NO rnMIGRAflTE.- "Es el extranjero que con permiso de la Secretaria 

de Gobernación, se interna en el país temporalmente", (8) dentro de al

guna de las siguientes características: 

l. TURISlA.- "Con fines de recreo a salud, para actividades artís

ticas, cultural es o deportivas. no remuneradas ni 1 ucrati vas, con tem-

pora l i dad míl,ima de seis meses improrrogables". (9) 

Solamente podrá prorrogar su estancia por enfermedad que le impi-

da viajar, o por causas de fuerza mayor, fijándosele un plazo adicional 

para su salida. 

11. TRANSMIGRANTES.-"En tránsito hacia otro país y que podrá per-

manecer en territorio naciona 1 hasta por treinta di as". ( 1 O) 

111. VISITANTES.- "Para dedicarse al ejercicio de alguna actividad 

lucrativa o no, siempre que sea licita y honesta, con autorización para 

pennanecer en el país hasta por seis meses, prorrogables por una sola -

vez por igual tempera 1 i dad, excepto si durante su estancia vi ve de sus 

depósitos traídos del extranjero, de las rentas que éstos produzcan o -

de cualquier ingreso proveniente del exterior, o por actividades cien-

tificas, técnicas, artisticas. deportivas o similares, en que podrán -

concederse dos prórrogas mas. 

1 V. CONSEJERO. - Para asistir a asambleas o sesi enes de consejo de 

administración e empresas o para prestarle asesoria y real izar tempora_!. 

mente funciones propias de sus facultades. Esta autorización será has

ta por seis meses improrrogables, con permiso de entradas y salidas --

múltiples, y la estancia dentro del pais en cada ocasión sólo porá ser 

hasta de treinta di as improrroga les. 

(8) BRAVO Caro Rodal fo. OP-CIT. p. 36 

(9) Ibidem 

(10) lbiem 
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V. ASILADO POLITICO.- Para proteger su libertad o su vida de per-

secuciones. politicas en su país de origen, autorizado por el tiempo que 

la Secrctari a de Gobernación juzgue conveniente, atendiendo a 1 as ci r-

cunstanci as que en cada caso concurran. Si el asilado político viola -

las leyes nacionales, perderá su característica migratoria, y la misma 

Secretaria le podrá otorgar la calidad que juzgue conveniente para con

tinuar su legal estancia en el país. Asimismo, si se ausenta del pais, 

perderá todo derecho a regresar en esta calidad migratoria, salvo que -

haya salido con permiso de la propia Dependencia. 

VI. ESTUDIANTE.- Para iniciar, completar o perfeccionar estudios -

en planteles educativos o instituciones oficiales o particulares incor

poradas o con autorización oficial, con prórrogas anuales y con autori

zación para pennanecer en el país sólo el tiempo que duren sus estudios 

y el que sea necesario para obtener la documentación final escolar, --

pudiendo ausentarse del país, cada año, hasta por 120 días en total. 

VII. VISITANTE DISTINGUIDO.- En esta calidad se encuentran los --

científicos o humanistas de prestigio internacional, periodistas y --

otras personas prominentes¡ pudiéndose les otorgar permisos de cortes; a 

para su internación y residencia en el país por un periodo de seis ---

meses, siendo renovados estos permisos con la autorización y pcrtircicia 

de la Secretaria de Gobernación. 

V 11 l. V IS ITANTES LOCALES. - Son extranjeros que tienen autorización 

para visitar los puertos marítimos o ciudades fronterizas, con una per

manencia de tres días. 

IX. VISITANTE PROVISIONAL.- Persona extranjera que tiene una auto

rización de treinta días, por medio de la Secretaria de Gobernación, -

al llegar a puertos de mar o aeropuertos con servicio internacional y -

su documentación carece de los requisitos establecidos. [n estos casos 

deberá constituir depósito o fianza que garantice su regreso al país -

de procedencia. 
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INMIGRANTE.- Es el extranjero, que se interna legalmente en el 

pais con el propósito de radicarse en él, en tanto adquiera la cali-

dad de inmigrado. Se aceptarán hasta por cinco años y tienen obliga-

ción de comprobar que estan Clallpliendo con las condiciones que les -

fueron señaladas, y con las demás disposiciones r1igratorias aplica--

bles a fin de que sea refrendada anualmente. 

El inmigrante que permanezca fuera del pais dfociocho meses en for 

ma continua, o con intermitencias, perderá tal calidad, en la inteli

gencia de que durante los dos primeros años de su internación no po-

drá ausentarse de la República por más de noventa dlas cada año, sal

vo lo que determine en casos excepcionales la Secretaria de Goberna

ción; las caracteristicas de inmigrante son: 

1. RENTISTA.- Para vivir de sus recursos traidos del extranjero y 

de los intereses que le vayan produciendo las inversiones de su capi

tal en certificados, títulos y bonos del Estado o de las institucio-

nes nacionales de crédito. También la Secretaria de Gobernaciim les -

podrá autorizar a los rentistas, que presenten servicios como profe-
sores, cientificos 1 investigadores científicos o técnicos siempre que 

dichas actividades resulten beneficas para el pals. 

2. INVERSIONISTAS.- Para invertir su capital en la industria, de 

conformidad con las leyes nacionales, siempre que la inversión con--

tribuya al desdrrollo económico y social del país. 

3. PROFESIONAL.- Su ingreso al territorio es para ejercer una pr~ 

fesión sólo en casos excepcionales y previo registro del titulo ante 

la Secretaria de Educación Pública. 

4. CARGOS DE CONFIANZA.- Para aslallir cargos de dirección u otros 

de absoluta confianza en empresas o instiluciones establecidas dentro 

del territorio nacional, siempre que a juicio de la Secretaría de Go

bernación no haya duplicidad de cargos / el servicio de que se trate 

amerite la ínternación. 



40. 

5. C!ENTIF!CO. - Para dirigir o real izar ínvestigdciones cientlfi

c:as, para difund)r sus conocimientos cientificos .. preparar investiga-

dores o realizar" trabajos docentes y con consideración de la Secreta-

ria de Gobernación. 

6. TECNJCO.- Para realizar las investigaciones aplicadas dentro -

de la producción o desempeñar funciones técnica o especializadas y --

que no pueden ser presentadas por los residentes, a juicio de la Sccre 

tarla de Gobernación. 

7. FAMILIARES.- Para vivir bajo la dependencia ccon6mica del cón

yuge o de un pariente consanguíneo, inmigrante\ inmigrado o mexicano -

en 1 ínea recta sin 1 imite de grado o transversa 1 hasta e 1 segundo. 

El solicitante debera demostrar solvencia económica y no podrá de 

sarrollar actividades lucrativas o remuneradas. 

los hijos y hermanos de los solicitantes sólo podrán admitirse -

cuando sean menores de edad, salvo que tengan impedimento debí damente 

comprobado para trabajar o estén estudiando en fonna estable. 

INMIGRADO.- Es el extranjero que adquiere derechos de residencia 

definitiva en el país. 

Los inmigrantes con residencia legal en el país durante cinco 

años. podrán adquirir la calidad migratoria de inmigrados, siempre que 

hayan cumplido lo establecido por la ley y que sus actividades hayan -

sido honestas y positivas para la comunidad; previa solicitud del int~ 

resada ante la Secretaria de Gobernación y podrá dedicarse a cualquier 

actividad lícita, dentro de los limites establecidos por la ley. 

El inmigrado podrá salir del país y entrar al mismo libremente;-

pcro si pennaneciere en el extranjero dos años consecutivos. perdcra -

s_u calidad migratoria, lo mismo que si en un lapso de diez 11ilos, estu

viera ausente más de cinco .. Los perlados de die; ,,;1»-: se comput.irán a 

partir de la fecha de la declaratoria de inmigrado, en la forma y --
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términos que establezca el Reglamento. 

Ningún extranjero podrá tener dos calidades o características mi

gratorias simultáneamente. 

Es asi como se han citado las tres calidades migratorias de los -

extranjeros, dentro de las cuales la Ley General de Población ha est~ 

blecido el ti¿mpo y caracteristicas en que se internan los mismos en 

el país. Asimismo la situación legal de su estancia y las actividades 

que pudiere realizar dentro del mismo; siempre y cuando se apeguen a 

lo establecido por la propia ley. 

Oe esta manera hemos analizado las características y fonnas migr.~ 

torias de los extranjeros~ demostrando la situación de los indocumen

tados que se encuentran en nuestro pals 1 propiamente no reunen ninguna 

de las características que hemos señalado con anterioridad, por lo qtJ.? 

continuaremos con el estudio de nuestro trabajo para saber cual es la 

situación de los indocumentados en nuestro pais. 

2.2 LA S!TUAC!ON JURID!CA Y SOCIAL DE LOS MISMOS.- Algunos paises han 

mantenido una política sumamente pluralista en lo cultural y lo poli

tice, pero en otros la actitud ha sido opuesta. Ho se trata simple-

mente de buscar el respeto a los derechos humanos de los migrantes i!! 
ternacionales, sino también de ex.aminar qué implica ello para los mo

delos pol1ticos en vigencia dentro de la región. 

"En 1936 se dio a conocer la Ley General de Población, en donde -

se prohibe el ejercicio de profesiones liberales a los extranjeros s~l 

vo cuando fuere necesario para el pals. Asimismo se introdujo una cu~ 

ta de inmigrantes, que era variable anualmente y dependiente de la -

posibilidad de asimilación racial y cultural para evitar que esos mo

vimientos poblacionales se convirtieron en factores de descqui librio 
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social". (11) 

La Sccretari il de Gobe1·naci ón deberi a ap 1 icar 1 as medi dt1c, ne e e su- -

ri as para lograr la asimila-:ión de tales grupos a la sociedad mexicana y 

entre ellas estat .. ~ la de naturalización l.'n plazo corto, es L'r.rir, .1pre~ 

der el idioma del país, acceso a centros de educación y dcs¡}·r(•s d1:- -:in

ca años de estancia, concederles los derechos a la residencit; definiti

va obteniendo así la categoría de ºinmigrados.,. 

Excepcionalmente, "en los años de 1938-1940 México recibió una --

gran cantidad de inmigrantes de diversas nacionalidades, espcc:i<Jlmente 

alemanes y españoles, que ingresaron en calidad de asilados ¡mliticos". 

(12) 

Es alrededor de los años cuarenta del presente siglo cuando se es

tablecieron cuotas de inmigración según el pals de origen. Las cuotas -

no regían para españoles ni latinoamericanos, eran amplias para euro--

peos (occidentales y centrales) y japoneses, y restringindas para el -

resto. La segunda tabla de "1939-40, reduce la cuota a 100 inmigrantes 

de cada uno de los paises mencionados, mientras que la tercera de -----

1941-44, no tiene limite para todos los paises europeos excepto lllema-

nia, Italia y Japón, cuya inmigración se detiene a causa de la Declara

ción de guerra de México a los paises del eje en 1942". (13) 

Estas cuotas diferenciales no regirían en situaciones excepciona-

les, como fue el caso de refugiados provenientes de los pais~s afecta-

dos por las dictaduras fascistas. La Ley se modificó para aceptar d -

los sobrevivientes de la Segunda Guerra Mundial que quería rl'fugiarse -

en México, entre los cuales llegaron aproximadamente 800 judios. 

(11) TORREALBI\ Ricardo. Mig_raciones Internacionales en _l_~/\_m_é_r_i_ca_s, -

Centro de Estudios de Pastoral y llsistenc 1 · · 

Migratoria Venezuela, 191l7 p. 9 

(12) OP-CIT. p.10 

( 13) lbidem 



43. 

Tradicionalmente, las migraciones han estado asociadas a los pro-

cesos de la urbanización y expansión de los mercados laborales. Sin em

bargo, en la medida en que dentro de algunas economias nacionales la -

oferta de trabajo tanto en las zonas urbanas como en las rurales ha r~ 
sul tado insuficiente, en esa medida se han venido produciendo importan

tes movimiefltos migratorios, desde los paises de menor desarrollo rela

tiva hacia aquellos que presentan atractivos especia les para los extran 

jeras. 

Esta situación se agrava considerablemente toda vez que buena par

te de estos flujos migratorios son de tipo ilegal, hecho que impide un 

conocimiento mfis o menos preciso de 1 os mismos. 

Oc tal forma, se puede apreciar claramente que las migraciones en 

1 a región adoptan patrones cada vez mas complejos. polenci ali zados por 

la aparición de la figura del refugiado político y por la coyuntura de 

crisis económica y política. Por otra parte, es necesario tener en cue!_! 

ta el carácter de i 1ega1 i dad que adoptan muchos de esos movimientos y -

su impacto, de muy dificil previsión, sobre las estructuras sociales -

jurídicas, laborales, salariales y de servicios de los paises recepto

res. 

Es evidente que una alternativa para estos crecientes de poblaciért, 

es la decisión y actos migratorios, " atendida la migración como una es

trategia de subsistencia individual y/o familiar destinada a garantizar 

la conservación y reproducción de la unidad familiar". (14) 

Cabe señalar que la presencia de un importante nÍ.lilero de población 

extranjera en las zonas fronterizas, plantea diversos y complejos pro-

blemas relacionados con la integridad de las fronteras y la seguridad -

y defensa nacional, al mismo tiempo que, en condiciones de crisis, la 

(14) TORREALBA Ricardo. OP-Cll. p. 53 
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población migrante es consideradJ competencia para la mano de obra na-

cional. 

Las vías para enfrentar este problema rebasan el simple marco de -

una política nacional de migración y requieren la negociaciOn gobierno 

a gobierno y, por que no decirlo, en un contexto más amplio, la redefi

nlción misma de la forma en que han sido tratados los movimientos mi--

gratorios en el plano de las relaciones interamericanas. 

Este carácter geopolítico al que hacemos referencia, cobra cspe--

cial significación en la crisis centroamericana toda vez que el proble

ma de los migrantes laborales y los refugiados pollticos, pupde llegar 

a constituir un nuevo elemento de presión hacia el gobierno mexicano, -

el cual vendría a sumarse a las ya conocidas presiones en los planos -

económico, político, social y militar. 

Y así podernos concluir señalando, que el agravamiento de las can-

tradicciones económicas y pallticas, inducen a pensar que la situación 

de conflictividad será aún mayor en el futuro. En tal sentido, es factj_ 

ble esperar que el comportamiento de las movimientos migratorios en el 

corto y mediano plazo se orientará a un mayor desplazamiento de pobla-

ción de las regiones fronterizas de paises vecinos hacia el nuestro, -

constituyendo focos de conflictividad, debido a su siLuación jurídica y 

social, asi como a la política de migración. 

Aún cuando se logre superar el cuadro de crisis politica, qucda--

ri an por reso 1 verse las candi ci ones de estancamiento económico, contra~ 

ción laboral, desigual distribución de la riqueza y extrema pohreza; lo 

cual significa que los factores estructurales de expulsión de población, 

continuarán actuando como elementos de relocalización demográfica. 

Finalmente, es evidente que el actual cuadro de crisis de? la re--

gión centroamericana y caribeña, hace de la misma un territorio de a 1 ta 

confl icti vi dad cuyas consecuencias son impredecible e;. nentro de este --
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cuadro, los movimientos migratorios se presentan como una respuesta --

alternativa de la población ante la situación económica y jurídica, las 

deficitarias condiciones sociales y la inestabilidad política. en mome~ 

tos en que la crisis global ofrece muy pocas opciones para los migran-

tes y en que el cierre generalizado de las fronteras de los paises ---

receptores, sólo contribuye a deteriorar aún más el muy precario equi-

librio de poder y el proceso mismo de la crisis. 

Por lo que, la insuficiencia de recursos fiscales impide una mayor 

asistencia social a la población, por la que esa misma insuficiencia -

fiscal, hace obllgante el endeudamiento externo, creándose asi un e ir-

culo vicioso en el que la insuficiencia y la insolvencia inducen a un -

mayor endeudamiento, lo cual hace que los recursos destinados por el -

Estado a la sistencia social de la población, sean cada vez más exi---

guos. 

Todo ello nos lleva a concluir que los movimientos migratorios, -

que hoy va son masivos y afectan a todos los paises del mundo, como em.:!_ 

sores, receptores o ambas cosas, son un fenómeno permanente, que ya no 

puede considerarse como una anormalidad, sino como algo que forma parte 

de los procesos sociales normales en el mundo, y que se inscribe en una 

tendencia hacia la uniformización cultural, social y finalmente politi

ca de todo el mundo. 

Es también un fenómeno que se ira acelerando en los años venide--

ros y no se podrán poner frenos eficac0s a él, mientras subsistan las 

diferencias en el grado de bienestar, existirá un atractivo irresisti-

ble para las migraciones. Porque además, la situación económica de de-

sastre de la inmensa mayoria de los países, creando la inseguridad so-

cial que ayuda a motivar el desplazamiento. 

Dudamos mucho de que se vayan a poner en ejecución políticas se--

ri as e inteligentes para eliminar o a 1 menos reducir los movimientos -

migratorios. 
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?.3 $U Sl1UAC!ON Ml1E [\. DERECHO INTERNO Y EL DERECHO lNTrnNAC!ON•iL. 

Lil relación cntrP el Derecho Interno y el Derecho lntcrn11cional origi 

na varios problemas, muy diferentes de las relaciones que existen en

lrc las difcrPntcs reglas del Derecho Internacional, ºprincipalmente 

porque el derecho de cada Estado constituye un ordenamiento juridico, 

con sus propias leyes: la constitución nacional, las leyes, los decr~ 

tos, la costumbre y las decisiones judiciales; y sus propios órganos 

ejecutores, la administración del Estado y los tribunales". (l) 

[sta dualidad de fuentes puede producir confl i e tos entre las re

glas de Derecho }nternacional y las de Derecho Interno. Si la contro

vcrsid no se resuelve por decisión de un tribunal dr.l ordcnamic:nt.o j~ 

ridico interno. el cual está supeditado al derecho Interno y hasta -

puede estar bajo control del gobierno. es probable entonces que sea -

re.suelta a tenor de 1 Derecho l nternaci ona l • 

Es así como se considera que el Derecho Internacional. tiene la -

misma estructura jerárquica que el Derecho Interno con los distintos 

niveles de derecho constitucional. leyes ordinarias. 1egisli:i.ción su-

bordinada, fallos judiciales y actos de los individuos. El nivel más 

alto lo constituye la costumbre; los tratados cuya fuerza depende de 

la reg1a consuetudinaria. ocupan un plano inferior; y por último. 111 

final de la escala se encuentran los fallos judiciales y los actos de 

las instituciones internacionales, realizados en la ejecución de los 

tratados. 

De esta manera. se ha hecho mención de la relación que existe en

tre el Derecho Interno y el Derecho Internacional, para poder determj_ 

nar sus fuentes y los antecedentes de la disciplina que manejan ambos, 

que pueden ayudarnos a precisar y determinar la situación jurídica de 

los extranjeros ante estos derechos. 

(1) SORENSEN Max. ~anual~- Derecho lnte~i~~__l'.?~l_ic_o. Fondo de -

Cultura Económica México, 1978 p. 172 
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Su situación jurídica consiste en detcnninar los derechos de que 

las extranjeros gozan en cada país., a esto le es objetable que omite 

mencionar los deberes de los mismos. Consecuentemente la situación -

jurídica de los extranjeros estará integrada por los diversos dere--

chos y obligaciones imputables en un Estado a las personas fisicas o 

morales que no tienen el carácter de nacionales. 

11 Esta situación involucra derechos y obligaciones relacionados -

con las personas físicas o morales que carecen de la nacionalidad del 

Estado respecto de cuyo sistema juridico se hace el enfoque de la -

situación jurídica de los no nacionales". l2) 

Dicha expresión, alude a la esfera jurídica de las personas físi

cas o morales no nacionales en un Estado determinado; la cual se con

formará de derechos subjetivos y deberes subjetivos derivados de nor

mas jur'idicas internas, internacionales o de ambos. 

No se concibe esta situación jurídica de los extranjeros sin una 

referencia, al sistema jurídico nacional de un país. 

La situación jurídica de los extranjeros, está intimamente reali

zada con la vigencia espacial de las normas juridicas. 

Se establece que la doctrina es unánima en lo que respecta a la 

situación jurídica de los extranjeros, ya que se sujeta al Derecho -

Interno de los Estados y a las normas del Derecho Internacional. 

Niboyet, nos dice al respecto de esta doble regulación: 111 Negar a 

un Estado el derecho de determinar en su territorio con absoluta inde 

pendencia los derechos de que han de gozar los extrajeras sin preocu

parse de las legislaciones de los demás paises, implicarla una restriE 

ción a la soberania del mismo en lo que ella tiene de más sagrado. C~n 

viene asegurar al extranjero el mínimo de derechos exigido por el res

peto a las reglas del Derecho de Gentes. " (3) 

(2) ARELLANO García Carlos. OP-CIT. p. 289 

(3) OP-CIT. p. 293 
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Esto se corrobora ante el Derecho Interno y el Derecho lntc>rnacio 

nal, ya que cada Estado dctmina con absoluta soberanía en su territo-

rio, la situación de los extranjeros y no se admite más que con la -

reserva de un mínimo de derechos, lo cual se considera necesario para 

infringir las reglas del Derecho de Gestes y no exponerse a sus san-

cienes. 

También cabe señalar, que cada país es dueño de reglamentar den-

tro cte? si la situación de los extranjeros en la forma que crctl c:onve

nicnte. Pero ningún país es libre, para proceder arbitrariamente en -

este aspecto, abusando de su soberanía; ya que las normas actuales del 

Derecho de Gentes, o sea el Derecho común internacional, reconoce un 

mínimo de derechos a los extranjeros que ningún Estado podría rehusa_!': 

les sin correr el riesgo de colocarse fuera de la comunidad interna-

cional. 

Alfredo Verdross, al hablar de un Derecho de Extranjería le otor

ga el doble aspecto de internacional e interno y sostiene: '"El dere

cho interno de extranjería puede rebasar el ámbito del derecho de ex

tranjería internacional. Este es el caso cuando los Estados confieren 

a los extranjeros mayores derechos que los que impone el Derecho In-

ternaci anal. El Derecho interno de extranjeri a no ha de ser nunca i nf~ 

rior al mínimo prescrito por el Derecho Internacional. Tales normas -

serán válidas en el orden jurídico interno, pero los Estados perjudi

cados tendrán derecho a reclamar su derogación o modificación con --

arreglo a los procedimientos que el Derecho Internacional ofrece'". -

(4) 

Por lo que respecta a este aspecto, a los extranjeros se les da -

el carácter de sujetos de Derecho y dentro del Derecho de Extranjería 

ocupan un lugar secundario y el Estado desempeña el papel principal. 

(4) ARELLANO García Carlos OP-CIT. p. 293 
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La coexistencia de normas entre el Derecho Internacional y el De

recho Interno. la reafirma Alberto G. Arce, cuando expresa: " 1 El der~ 

cho interno fija y determina la condición de los extranjeros en cada -

Estado. pero ese Derecho interno se debe proceder arbitrariamente y e~ 

tá subordinado a reglas universales, que se imponen independientemente 

de los tratados, como lo reconoció el Instituto de Derecho Internacio

nal en su primera sesión en Ginebra en 1874, como lo admiten la mayor 

parte de los pub 1 ic islas y los tratados como el de Lausanne • ". ( 5) 

En esta opinión de Alberto G. Arce, ha de concederse primacía al 

Derecho de Gentes sobre el Derecho Interno de los Estados, pero hay -

que aclarar que si hay oposición entre ambos Derechos, ya que si por -

ejemplo, 1 a norma jurí die a interna desconozca un derecho a 1 extranjero 

que la norma juridica internacional le conceda, ambos Derechos tendrán 

vigencia en sus respectivos ámbitos o sean interno o internacional. 

En el Derecho Interno el extranjero no gozará del derecho, mien-

tras que en el Derecho Internacional surgirii responsabilidad para el -

Es lado. 

En la misma forma José de Orué y Arregui 1 se pronuncia: 111 Cada -

Estado reglamenta la condición jurídica de los extranjeros como bien -

le parece, al igual que se observó en materia de nacionalidad; consti

tuye una prorrogativa del Derecho interior. E 11 o es cierto; pero no -

lo es menos, que ningún Estado puede, con patente abuso de su compete~ 

cia, utilizar la arbitrariedad y menos la negación de atributos jurid_! 

cos al extranjero"'. ( 6) 

De acuerdo a lo anterior, podemos decir que los Estados están en 

la posibilidad de estatuir, en su Derecho Interno, sobre la situación 

jurídica de los extranjeros, y no tener más limite que la no afecta--

ción de un mínimo de derecho y que el Derecho Internacional consagra a 

favor de los extranjeros. Y si atmtará contra este limite, surgirá la -

(5) ARELLANO García Carlos. OP-CIT. p. 294 
(6) Jbidem. 
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responsaoil ida i nternaci ona 1 por infracción a las reg 1 as de 1 Ocrccno 

de Gentes, obligatorias para los Estados como sujetos de la comunidad 

internaclonal. 

El conocim1ento de esta situación en un Estado determinado, obli

ga a acudir a diversas clases de fuentes internacionales e internas y 

analizando ambas, permitirá tomar, respecto de un pai s dctcrmi nado, -

noticia a 1 deta 11 e de 1 auténtico status juri dicos, que corresponde a -

las personas físicas o morales no nacionales. 

Para esto, vamos a citar un ejemplo para darnos una noción más 

clara: "En el Derecho Interno un extranjero ha renunciado su derecho -

para invocar la protección de su gobierno, en el Derecho Internacional 

el Estado del cual es nacional el extranjero que renunció tal derecho 

a invocar la protección de su gobierno no ha renunciado a su derecho a 

proteger a su naci ona 1". ( 7) 

En este caso, conforme al Derecho Interno, el Estado no deberá -

proteger, pero de acuerdo con lo establecido por el Derecho Internacio 

nal, el Estado es tara en condiciones de proteger a su nacional mientras 

que su renuncia no se extienda a la facultad que tiene el Estado de -

proteger a su nacional. 

Se puede señalar que en el Derecho Internacional Público, se cue'.' 

ta con una gran experiencia en el campo de las reclamaciones interna-

cionales por efectivos o por supuestas violaciones al mínimo de dere-

chos que tienen los extranjeros en un Estado, dándose respecto a esta 

situación una marcada desigualdad entre paises débiles y poderosos, ya 

que los segundos decretan unilateralmente la intervención, pretextando 

la protección de derecho a sus nacionales. 

Señala el internacionalista, César Sepúlveda que: "Las potencias 

hicieron sentar el principio de que un daño causado a uno de los ex---

(7) ARELLAND Garcia Carlos. DP-CIT. p. 295 
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tranjeros, en su persona o en su patrimonio, es una injuria que lasti

maba el prestigio de sus potencias y debe repararse, en ocasiones con 

mucha desproporción a la lesión recibida 11
• {8} 

Las potencias. sabían ante todo, que debían respetar a los extran 

jeras para poder así evitar el desprestigio de las mismas. 

Para apoyar las reclamaciones de sus connacionales ante los pai

ses atrasados, surgló la interposiclón diplomátlca o incorrectamente -

11 amada protección di pl omat i ca donde agentes diplomáticos se presentan 

ante las autoridades, en nombre de sus compatriotas supuestamente dañ~ 

dos, que se pretendió funamcntar en el derecho de intervención y cua!! 

do ésta quedo desacreditada, en vagos principios del honor nacinal. de 

utilidad económica del extranjero y de su patrimonio hacia el Estado de 

origen. 

Bajo ciertos limites, es posible reconocer válidez juridica a la 

institución de la interposición diplomática en favor de los cxtanjeros, 

siempre y cuando se destina a remover una causa de fricción, o cuando 

se ut i1 iza para prevenir un atentado. 

Charles G. Fenwick, reconoce que: 11 'En los últimos años la pre-

sencia de extranjeros dentro del territorio de los Estados ha dado lu

gar a que se suci taran numerosas controversias internacionales 1 
". ( 9) 

Esto obedece a diversos factores. entre los que podemos mencionar: 

el rápido desarrollo de las relaciones comerciales internacionales. a~ 

mento notable en el nümero de extranjeros residentes en ciertos Esta-

dos que ofrecen mejores oportunidades para el trabajo y para las empr! 

sas comercia 1 es. mayor rigidez de las gestiones gubernamental es, y por 

último, la política variable de ciertos Estados con respecto a los de

rechos individuales de la persona y la propiedad. 

(8) SE PUL VEDA César. Derecho 1 nternaci ona l Público. Editorial Porrúa, 

S.A. México, 1960 pág. 166 y 167. 

(9) ARELLANO Garcia Carlos. OP-ClT. p. 295 
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[l aspecto internacional de la situación de los extranjeros, pue

de resumirse a lo que sintéticamente expresa el jurista Bans Kelscn: ~ 

11 'Cada Estado tiene el derecho de proteger a sus propios nílcionales -

contra violaciones de las normas de Derecho Internacional que se refie

ran al trato de los extranjeros. Desde el punto de vista Gt•l Derecho -

Internacional, éste es un derecho del Estado, no de sus nar::lonaies. y 

es un derecho que el Estado tiene solamente con respecto a sus prop10:::. 

nacionales' ". (10) 

Esto se refiere, a que si a un extranjero se le afecla su esfera 

juridica, integrada por normas juridicas emanadas del Dert·cho Jnterna

ci ona 1, existen procedimientos de Derecho Interno p.:ira restaurarle a -

la situación anterior una infracción. y existen proccdimiPntos de Der~ 

cho Internaci ona 1 que pueden orientarse hacia e 1 mismo objetivo. 

En resumen, podemos decir que la situación jurídica de extranje-

ros es de Derecho Interno e Internacional en sus fuentes, y es de Dere 

cho Interno e Internacional en sus sanciones. 

Por lo que respecta al minimo de derechos internacionílles recono

cidos. 1 os autores antes mencionados. coinciden en admitir la cxi st.en

ci a de un minimo de derechos que el Derecho Internacional consagra a -

favor de los extranjeros, a 1 gunos proponen qué derecho deben englol.lar

se en ese mínimo, pero en realidad no se ~ncuentra con f¿cilidad una -

critica a la situación imperante de que hay indeterminación ml~ grnera!i 

zada con respecto al mínimo de dichos deberes. Aunque se ti"searill un -

mayor esfuerzo de los gobiernos, para que se señalaran lm derechos -

que deben integrar el mínimo a respetar por los legisladon,s internos 

de cada Estado. 

Debemos señalar que el minimo de derechos no hd de est ilblccers1: 

por comparación con los derechos de los nacionales; ya que en w1 L: '.ido 

(10) ARELLANO García Carlos. OP-C!T. p. 296 



53. 

cuyas i ns ti tuci ones JUrí dicas y socia 1 es están bien desarrolladas. es 

posible que el mínimo de derechos a favor de los extranjeros se satl~ 

faga, aunque se encuentren en una evidente situación de inferioridad 

en comparación con los nacionales. Y en un estado de gobierno autocr_! 

tico, es factible que el mínimo de derechos de que deben gozar los e_". 

tranjeros sean mlis que a los nacionales; o bien también podrá suceder 

que en un país determinado, este mínimo de derechos sea igual entre -

los nacionales y los extranjeros. 

Pero en rea 1 i dad no debe interesarnos que 1 os extranjeros tengan 

más, menos o iguales derechos que los nacionales, sino que se les res

pete ese mínimo de derechos que les corresponde, independientemente de 

su situación, en cualquier Estado que se encuentren. 

Por eso, le corresponde a la Organización de las Naciones Unidas, 

promover la determinación más precisa de los derechos de los extranje

ros, sin detrimento de la posibilidad de desarrollo de las naciones 

débiles y sin que tales derechos se uti 1 icen como pretexto favorable a 

tendencias de igual clase. 

En la época actual, e 1 Derecho naci ona 1 ti ene un desarrollo supe

rior al Derecho Internaciona. La experiencia jurídica, sin embargo, l.r:_ 

jos de agotarse dentro de las fronteras nacionales, tiende a desbordar 

1 as con una frecuencia cada vez mayor. 

Y así de esta manera podemos concluir mencionando, que el Derecho 

Interno y el Derecho Internacional, se encuentran ligados ante la si-

tuación jurídica de los extranjeros y ambos la detenninan. 

Asimismo, el Estado que tenga interés en asimilar muchos extran-

jeros procurará hacer fácil la obtención de su nacionalidad y dfficil 

la situación de los mismos. Por el contrario, si el Estado no pretende 

absorber extranjeros, por considerar que tiene bastante con su propia 

población, podrá mostrarse más exigente para conceder su nacionalidad 

y más tolerante en cuanto a su situación, pero el estudio de estos no 

concluye tan solo estableciendo dicha situación ante el Derecho ínter-
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no y el internacional. sino que también es importante citar las formas 
en que los extranjeros pueden residir en un pais, así como sus dere--
chos y obllgaciones que deben cumplir dentro del mismo. 

2.4 U\ INTERNACION Y ESTANCIA DEL EXTRANJERO EN EL PAIS, AS! COMO -

SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ca.i anterior11ente mencionamos, el ex--

tranjero goza de todas las garantfas establecidas por 1 a Constitución, 

con las excepciones que la 11isu señala, pero a fin de que dicho ex--

tranjero pueda internarse y perlllilnecer legalmente en nuestro pais, ten 

drá que cimpllr con las disposiciones que determina la Ley General de 
Población. 

Para el estudio de la Adllinistración Pública, el Poder Ejecutivo 

ha encargado a la Secretaria de Gobernación el formular y conducir la 

politica dl!llOgráfica, con excepción a lo relativo a la colonización, -

los asentamientos htRanos y el turismo. 

Uno de los aspectos de la política demográfica más importante en 

lo que respecta a nuestro estudio, es la inmigración. El articulo 32 -

de la Ley General de Población establece, con respecto a la inmigración, 

que: "La Secretaria de Gobernación fijará, previos los estudios deme-

gráficos correspondientes, el minero de extranjeros cuya internación -

podrá permitirse al pals, ya sea por actividades o por zonas de resi-

dencia, y sujetará la irnigración de extranjeros, a las modalidades que 

juzgue pertinentes, según sean sus posibilidades de contribuir al pro

greso nací ona l". ( 11 l 

La Secretaria de Gobernación es el único órgano de gobierno enca_r: 

gado de negar la entrada, callbio de calidad o característica migrato--

( 11) PEREZNIETO Castro Leonel. Derecho lnternaci_o!'~.l Privac_o. 2a. Ed. 
Colección Textos Jur;Jicos Universita

rios México, 1980 p. 87 
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ria de los extranjeros, así como sujetar la inmigración al pais, cues 
tión que más adelante estudiaremos al ver su situac;ón de ingreso, -

en fonna legal e ilegal y establecer si realmente existe un control. 

Los extranjeros necesitan doc111entación •igratorh para internar 

se en la República Mexicana y pereancer en ella. 

Esa documentación. para todas las calidades •igratorias, la obti! 

nen en las oficinas del Servicio Exterior Mexicano y ademis, cuando se 

internan conoo turistas, talllbién la pueden obtener de las delegaciones 

de turiSllO, en las oficinas de Población que se encuentran en los pue!. 

tos y fronteras, y también se las pueden extender las Hneas aéreas de 

pasajeros autorizadas por la Secretaria de Gobernación para ese obje-

to. 

00Cll4ENTOS MIGRATORIOS.- "Los doc..nentos migratorios lll!diante los 

cuales se puede internar el extranjero, son" : (12) 

F.H.T. 

F.M.4. 

para turistas por un solo viaje. 

adicional para turistas que necesiten permiso previo de la --

Secretaria de Gobernación para ser documentados. 

F .M.14. viajes múltiples para turistas norteamericanos y guatemaltecos. 

F .M.6. para transmigrantes. 

F .H. 3. para vi si tan tes y consejeros. 

F .H.9. para estudiantes. 

F.H.10. para asilados políticos. 

F.H.16. permiso de cortesía para visitant~s distinguidos. 

F .H.2. Doc...ento único del Iraigrante, para irwigrantes e irrnigrados. 

F .H.E. para datos estadísticos. 

Además de la documentación migratoria, deben obtener el visado -

consultar que se les otorga con su pasaporte vigente. •ismo que deben 

(12) BRAVO Caro Rodolfo. OP-CIT. pág. 5 y 6 
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presentar para comprobar su nacionalidad y para identificarse. 

Debemos señalar que la visa consular es un requisito adicional,-

y no faculta al extranjero para internarse en el país, ya que para --

poder hacerlo, deberá obtener su documentación migratoria de acuerdo -

con la calidad con que pretenda internarse. 

las visas diplomática, oficial y de servicio, facultan a sus lilu 

lares para internarse en la república sin necesidad de obtener documcn 

tación migratoria. 

Para determinadas nacionalidades y en determinadas calidades ---

migratorias no se requiere obtener visa, o en caso de necesi tarsc, se 

otorga en fonna gratuita por los convenios o acuerdos celebrados por -

Gobierno de México, con los gobiernos de otros países. 

La internación y residencia en México, podrá hacerse bajo las --

calidades de 11 no inmigrante y de inmigrante", (13) las cuales, compor

tan varias características, mismas que mencionaremos a continuación: 

CALIDAD MIGRATORIA DE ND INMIGRANTE.- "Toda autorización para que 

un extranjero sea admitido en el país como No Inmigrante, debe ser con 

cedida por acuerdo del Secretario o del Oficial Mayor, quienes podrán 

delegar a los Jefes de los Servicios o al personal que designe la - -

Secrctarl a de Gobernación, 1 a facultad para autorizar 1 a internación -

de extranjeros en esta calidad", (14). Dicha calidad se subdivide en -

nueve caracter'isticas, las cuales vamos a retomar nuevamente con ta -

finalidad de conocer la forma de internarse los extranjeros en el ---

país, son: 

EL TURISTA .. - "Tratándose de su internación. la autorización para 

permanecer en el pa'is se concederá hasta por seis meses sin ser succl-!_ 

tibie de prórroga. Sólo pr enfermedad que impida viajar, o por otra 

(13) PEREZNIETO Castro Leonel. OP-C!T. p. 87 

(14) ANORADE Ediciones, S.A. Estranjeria, Turismo y !'oblación. Sa. [d. 
México, 1989 p. 460-22 
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causa de fuerza mayor debidamente c001probada, se podrá conceder un pl~ 

zo para la salida del extranjero". (15) 

En los casos de turistas que hayan sido documentados por una tem

poralidad menor a seis meses, la Secretaria podrá, ampliar la tempora

lidad hasta completar los seis meses. La solicitud deberá presentarse 

antes del vencimiento de la temporalidad señalada en su tarjeta de tu

rista. 

Se les recogerá su documentación migratoria en el puerto de salida 

cuando abandonen el país en forma definitiva y se remitirá al Servicio 

Centra l. 

EL TRANSH!GRANTE.- "En ningún caso se autorizará la internación 

como transmigrante, al extranjero que carezca de permiso de admisión -

al país hacia donde se dirige y del permiso de tránsito en los paises 

limítrofes de la República Mexicana comprendidos en su ruta. Estas --

circunstancias se acreditarán ante la Oficina de Población del puerto 

de entrada; pero si la Secretaria lo juzga conveniente podrá exigir -

que se acrediten previamente ante el Servicio Central". (16) 

En esta característica se contemplan varios casos, conto podría 

ser el de aquellos individuos que, desplazándose por vla terrestre, 

deseen atravesar el país o de las personas que se internen en territo

rio para hacerse cargo de algún vehículo para repartir en el extranje

ro. 

Esta caracteristica no podrá ser cambiada de calidad o caracte--

ristica migratoria. De igual forma, se les reconocerá su docinentación 

migratoria al abandonar el país y se remitirá al Servicio Central. 

EL VISITANTE.- "A su amparo el extranjero puede dedicarse a una -

actividad lucrativa o remunerada, pudiendo~ en los n1.1nerosos casos de 

(15) A!IDRADE Ediciones, S.A. OP-CIT. p. 460-23 

(16) Ibídem 
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excepción, permanecer en el pais hasta por dos años". (17) 

Para el otorgamiento de esta característica migratoria, se debc-

rá tener la so 1 ici tud previa de 1 a empresa, institución o persona que 

pretendn ut i 1 izar sus servicios quién será responsable con aqué 1, ane

xando el ofrecimiento de trabajo a la solicitud. 

Cabe seria 1 ar que las personas amparadas con esta caracteri st i ca. 

están obligadas, siempre y cuando se dediquen a actividades técnicas o 

ciPnlificas, a inscribirse cm el Registro Nacional de Extranjeros. 

EL CONS[,JERO.- "El No Inmigrante cmsejero será admitido por el 

término y forma que se establece en la Ley. Solo en caso de enfermedad 

o por causa de fuerza mayo debidamente comprobada se le otorgará un -

plazo especial para salir del país". (18) 

EL ASILADO POL!TICO.- Se interna en territorio nacional "para pr~ 

teger su libertad, o su vida. de las persecuciones politicas en su -

pais. autorizado por el tiempo que la Secretaria de Gobernación juzgue 

conveniente, atendiendo a las circunstancias que en cada caso concu--

rran". (19) 

La Secretaria podrá otorgarle la calidad que juzgue conveniente -

para continuar su legal estancia en el pais .. Si se ausenta del pais, -

perderá todo derecho a regresar en esta caHdad migratoria. salvo que 

haya sa 1 ido con permiso de 1 a propia Dependencia. 

EL ESTUDIANTE.· Se interna en territorio nacional "para iniciar, 

comp 1 etar o pcrfecci onar estudios, con prórrogas anuales y autoriza--

ci ón para permanecer en el pais, sólo el tiempo que duren sus estudios, 

pudiendo ausentarse cada año, hasta por 120 días en total". (20) 

(17) PEREZNIETO Castro Leonel. OP-C!T p. 89 

(18) ANDRADE Ediciones, S.A. OP-C!T p. 460-24 

(19) PEREZNIETO Castro Leonel. OP-C!T p. 90 

(20) lbidem. 
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El Reglamento de la Ley, condiciona la estancia del individuo a -

que demuestre, a satisfacción de la Secretaria de Gobernación, la per

cepción periódica y regular de medios econOmicos para su sostenimiento; 

que no interrumpa sus estudios y apruebe en los mismos, la comproba--

ción efectiva de los estudios es requisito para el refrendo anual de -

su documentación migratoria; y se le da la oportunidad para que pueda 

eventualmente, volver a su pais de origen o simplemente salir de Hexi

co por un lapso de hasta cuatro meses cada año. 

Si se trata de un menor, 1 a solicitud sera firmada por qui en eje!. 

za sobre él la patria potestad, por su autor o por la persona bajo cu

ya vigilancia y cuidado vivirá en el país. 

EL VIS!TlllHE DISTINGUIDO.- "Esta caracteristica, podria parecer -

repetitiva de la de visitante, pero quiza se trato de hacer mención de 

personas de reconocido prestigio internacional, al situarlos dentro de 

una característica especial. Lo que no se comprende fácil11ente es cómo 

fueron incluidos dentro de la misma los periodistas, sin que necesari!! 

mente sean éstos prominentes". (21) 

No crearán derechos de residencia para adquirir la calidad de i!! 
migrado, ni para poder dedicarse a actividades remuneradas o lucrati-

vas a los periodistas que podrán hacerlo únicamente respecto de su pr!:'_ 

fesión. El permiso para internarse y residir en el pais, será hasta -

por seis meses. 

LOS VISITANTES LOCALES.- "Son los extranjeros que autorizados para 

visitar puertos maritimos o ciudades fronterizas, sin exceder de tres 

días". (22) 

Esta característica, tiende a regular a numerosas personas que -

normalmente desembarcan en nuestros puertos cuando se encuentran en -

viajes de placer o en algún caso por necesidad. Igualmente a quellas 

personas que por su residencia cercana a nuestras fronteras, las cru-

zan con frecuencia. 

(21) PEREZN!ETO Castro Leonel. OP-CIT. p. 91 
(22) lbidem. 
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Tc1úc esto. es con la finalidad de reglamentar una siluüción que -

d(lsde hacia varios años se presentaba en nuestro pais. 

EL VISITANTE PROVISIONAL.- "La Oficina de Población o el Servicio 

Central en su C.:?SO, podrá otorgar permiso para internarse u.1 país has

ta por treinta dias a los extranjeros, que arriben a puerto o acropue.!: 

to nacional y su documentación carezca de algún requisito secundario". 

{23) 

Es ahora que la Ley General de Población, ha querido reglamentar 

una serie de situaclones no contempladas con anterioridad. pero cuyo -

número se había incrementado en los últimos años. 

CALIDAD MIGRATORIA DE INMIGRANTE.- "lada autorización para que un 

extranjero sea admitido en el país como Inmigrante. debe ser concedida 

por acuerdo del Secretario o Subsecretario, o en sus ausencias o fal-

tas por el Oficial Mayor y sólo mediante, un acuerdo expreso puede de

legarse a los Jefes de los Servicios de Población, la facultad de aut!l_ 

rizar la internación de extranjeros dentro de esta calidad. Estos --

acuerdos especificarán 1 as caracteri sticas migratorias que comprendan 

y, en su caso, establecerán 1 as moda 1 i dades que deben observarse". { 24) 

La Secretarla de Gobernación podrá fijar a los extranjeros que se 

internen en el pais, las condiciones respecto a las actividades a que 

habrán de dedicarse y al lugar o lugares de su residencia. Cuidará -

asimismo de que los inmigrantes sean elementos útiles para el país y -

que cuenten con los ingresos necesarios para su subsistencia y en ~u 

caso, la de las personas que estén bajo su dependencia económica. 

Al salir del pais un Inmigrante, en las Oficinas de Población ano 

tarán en su docunentación migratoria, la fecha de sal ida y a su regre

so la fecha de entrada para el efecto de que se haga el cómputo de sus 

(23) ANDRADE Ediciones, S.A. 

(24) OP-CIT. p. 460-30 

OP-CIT. p. 460-29 
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au:;encirp·;. Cuundo pretenda rei nternarse al pai s, las Oficinas de Pob l J 

ción deberán cersiorarsc de que su documentación migriltoriu está en vi 

gor y no se ha excedido en los periodos de ausencia legales o las aut~ 

rizadas, si no fuere así, no le permitirán la entrada en tal calidad y 

le recogeran la documentación migratoria, misma que será remitida de -

inmediato al Servicio Central. 

La calidad de inmigrante se divide en siete, y son: 

EL RENTISTA.- "Debera acreditarse ante la Secretaria que el ex--

tranjero tiene depósito provenientes del exterior y que éstos o las -

rentas que produzcan, obtienen ingresos por una cantidad no menor de -

seis mi 1 ¡»sos mensuales". (25) 

El ingreso a que se refiere este articulo, no podrá ser menor de 

seis mil pesos mensuales. más mil pesos por cada familiar que lo acom
pañe, cantldades que resultan demasiado bajas, teniendo en cuenta que 
el objeto de una disposición de esta naturaleza debe alentar el aporte 

de capitales al país. 

La Secretaria de Gobernación puede permitir que las personas amp~ 

radas bajo esta caracteristica migratoria, se dediquen a actividades -

remuneradas. 

EL INVERSIONISTA.- "El permiso para internarse en el pais, se con 

cederá a los extranjeros exclusivamente para que inviertan su capital 

en 1 a industria, de conformidad con 1 as 1 eyes de la materia y podrá r~ 

cabar la opinión de la Secretaria de Industria y Comercio y del Insti

tuto Mexicano de Comercio Exterior cuando lo estime conveniente" (26) 

En este caso, nos ocupa el momento de inversión establecido por el 

Reglamento, el cual es sumamente bajo, ya que la inversión minima es de 

un mi llon de pesos, si el Inmigrante trata de invertir en el Distrito 

Federal o en zonas industriales inmediatas al mismo,. y de trc:-scientos .. 

(25) ANORAOE Ediciones, S.A. OP-CIT. p. 460-32 

(26) OP-CIT. p. 460-34 
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mi 1, si la inversión se hace en lugar distinto, o hasta el cincuenta -

por ciento de los mínimos establecidos si se trata de zonas de fomento 

industrial declaradas necesarias. Podemos concluir que el objeto que -

se persigue con esta disposic16n queda desvirtuada. 

EL PROFESIONAL.- "Se otorgará esta calidad al extranjero sólo --

cuando haya registrado ante las autoridades correspondientes, el titu

lo profesional obtenido, y la cédula respectiva y ademas concurran ci_r: 

cunstancias excepcionales. La Secretarla, cuando lo juzgue convenien-

te, pedirii opinión a los Colegios de Profesionales respectivos". (27) 

Los casos excepcionales quedarán a discreción de la Secretaria de 

Gobernación, ya que no están determinados por la Ley ni por el regla-

mento General de Población. 

Por lo que respecta a profesores de materias que aún no se ense-

ñan en México y en los que tengan reconocida competencia, se les po--

drán atorgar los permisos correspondientes, con acuerdo de la Secreta

ría de Educación PUblica. En cuanto a la práctica4 se autoriza a prof~ 

sores aün en materias que se enseñan en México, por la carencia de pe!_ 

sonal docente en nuestro pais, la UNAM es un buen ejemplo en cuanto a 

éstos. 

EL CARGO DE CONFIANZA.- "La internación deberá ser solicitada por 

alguna empresa o institución establecida en la República y que esté -

operando con dos años de anterioridad a la fecha de la solicitud, sal

vo que se trate de una industria nueva o necesaria". (28) 

En esta disposición se otorga un amplio margen de discrecionali-

dad a la Secretarla de Gobernación, ya que bajo el amparo de esta ca-

racterlstica pueden ser canalizadas las personas que no cumplan en la 

realidad, una absoluta confianza o dirección. Además, se le debe otor

gar prioridad al arraigo y asimilación de técnicos, por lo cual ------

(27) ANDRAOE Ediciones, S.A. OP-ClT. p. 460-35 

(28) OP-CIT. p.p. 460-35 y 36 
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esta caracteristica de empleado de confianza, la debe otorgar la Sec.!:e 

taria de Gobernación sólo en casos extraordinarios, por lo demás, se -

refleja en la práctica. 

EL C!ENT!F!CO.- "Tratándose de éstos inmigrantes, deberán compro

bar a satisfacción de la Secretaria de Gobernación, qur tiene suficie!! 

te capacidad en la actividad que pretenda desempeñar, para estimar su 

posible contribución al desarrollo de la ciencia y la tecnología en el 
país". (2g) 

Las actividades que contempla esta calidad migratoria son: dirigir 

y relizar investigaciones; difundir los conocimientos científicos; pr~ 

parar investigadores y efectuar labores de docencia. El desarrollo de 

cualquiera de estas actividades pueden servir de base para el otorga-

miento de esta característica migratoria. 

Por lo que respecta al margen de consulta otorgado a la Secreta-

ria de Gobernación, es excesivo ya que se le da facultad para que con

sulte a las instituciones que estime convenientes, y ésta del todo no 
es la capacitada para proceder a dicha consulta. La Ley deberla obligar 

a la propia Secretaria a consultar a instituciones señaladas en la pr~ 

pia Ley, como lo son, la Universidad Nacional, el Instituto Politécni 

co Nacional y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia, entre otros. 

EL TECN!CO.- "La internación debera ser solicitada por una perso

na domiciliada en el país, cuando el propósito sea que el extranjero -

vaya a trabajar en una empresa o instituci6n de la que Sea propietario 

o su representante" (30) 

Quien solicite la internación, deberá justificar a satisfacción -

de Ja Secretaria, Ja necesidad pennanente de utilizar los servicios -

del tecnico o especialista. La Secretaria podrá recabar la información 

(29) ANORADE Ediciones, S.A. OP-CIT. p.p. 460-35 y 36 

(30) OP-CIT. p. 460-37 
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necesaria para formar su juicio. 

El desempeño de las funciones técnicas, no puede ser efectuado -

por residentes en el país, ya sean nacionales o extranjeros; la deci-

sión en el sentido de si existe o no quien pueda desempeñar esas act~ 

vidades en el país, queda a discreción de la Secretaria de Gober11ilción. 

El técnico contrae la obligación de instruir en su especialidad a tres 

mexicanos. cuando menos. 

Para el refrendo anual deberá exhibirse constancia de que el téc

nico o especialista continúa prestando sus servicios a la empresa que 

solicitó su internación, y se exhibirá también constancia respecto de 

que se está cumpliendo con el requisito de dar instrucción .:J mexicanos 

y un informe sobre la forma y progreso de esta instrucción. 

LOS FAMILIARES.- "Debera solicitarla lo persona bajo cuya depen-

dencia económica vaya a vivir el interesado, la cual deberá acreditar 

su calidad de Inmigrado, Inmigrante o comprobar su nacionalidad mexi

cana. (31) 

Cuando se trate de varones, éstos tendrán que ser menores de edad, 

o bien tratarse de personas con algún impedimento para trabajar; tam-

bén se tratará de los hijos, nietos hermanos o abuelos. 

Qui en so 1 i cita 1 a i nternaci fin deberá demostrar solvencia económi -

ca. y quien obtenga dicha caracteristica migratoria no podrá desarro--

11ar actividades lucrativas o remuneradas, salvo en los casos que ex-

presamente señala el Reglamento de la Ley General de Población. 

CALIDAD MIGRATORIA DE INMIGRADO.- "Es el extranjero que adquiere 

derechos de residencia definitiva en el pais y se trata de una tercera 

calidad migratoria". (32) 

(31) ANORADE Ediciones, S.A. OP-CIT. p. 460-38 

(32) PEREZNIETO Castro Leonel. OP-CIT. p. 95 
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Esta calidad se adquiere junto con las de no inmigrante e inmigr!n 

te, se adquiere después de haber residido en el país, en calidad de -

inmigrante. durante cinco años, previa solicitud del interesado, sien

do la Secretaria de Gobernación la encargada de hacer la declaración -

expresa. 

En esta calidad migratoria, el extranjero podrá dedicarse a cual

quier actividad, dentro de los limites establecidos por la Ley y su 

reglamento, y de conformidad con lo que previamente le determine la 

propia Secretarla de Gobcrnaci ón, acuerdo que se dará entre ambos. 

La declaración de Inmigrado es individual y sólo beneficia al ex

tranjero expresamente mencionado. 

Es así como hemos mencionado las calidades migratorias con que se 

interna el extranjero a nuestro país, pero nuestro estudio coninúa, al 

comentar a continuación algunas de las disposicones más relevantes de 

la Ley General de Población, que se refieren a la internación y estan

cia de los extranjeros en el país, continuando con nuestro trabajo. 

DISPOSICIONES REFERENTES A LA FAMILIA.- La Ley General de Pobla-

ción, por lo que respecta a los extranjeros, hace mención de las si--

guientes disposiciones: 

a) Articulo 39.- "Cuando los extranjeros contraigan matrimonio -

con mexicanos, o tengan hijos nacidos en el país, la Secretaria de Go

bernación podrá autorizar su internación o permanencia legal en el mis 

mo". (33) 

Si por cualquier causa se disolviera el vinculo matrimonial o se 

dejaren de cumplir las obligaciones que impone la legislación civil, -

en cuanto a los alimentos, se perderá la calidad migratoria. 

(33) PEREZNIETO Castro Leonel. OP-CIT. p. 95 
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DISPOSICIONES REFERENTES A LA SECRETARIA DE GOBERNAClON.- A parte 

de las ya mencionddas, existen otras en:omendadas en la propia Ley Gen~ 

ral de Población, en materia migratoria como son: 

a} Artlcul(• 3°. ºLa Secretaria de Gobernaclón dictará y ejecutará 

o en su caso promoverá, ante las dependencias competentes, las medidas 

necesarias para sujetar 1 a i nmi graci ón de extranjeros, y procurar mejor 

asimilación de éstos al medio nacional y una adecuada distribución --

dentro del territorio". (34) 

b) Articulo 7º .- 11 Por lo que respecta a los asuntos de orden mi-

gratorio, a la Secretaria de Gobernación confiere: 

l.- Organizar y coordinar los servicios migratorios. 

!!.- Vigilar entrada y salida de los nacionales y extranjeros, asi 

como revisar su documentación, y 

111.- Aplicar esta ley y su reglamento". (35) 

c) Articulo 38.- "Suspender o prohibir la admisión de extranjeros, 

cuando lo determine el interés nacional". ( 36) 

d) Articulo 51.- "La Secretaria de Gobernación podra dictar medi

das para otorgar faci Ji dades en la admisión tempera l de extranjeros 11
• 

(36) 

Las dos primeras disposiciones, son de carácter general y, en --

cuanto a Ja tercera, coincide con lo establecido por el articulo 33 ~

constitucional, respecto de las facultades que en el mismo otorgan al 

Poder Ejecutivo, y la última disposición, se da a la Secretaria de Go

bernación para que pueda resolver como mejor lo estime convPniente; -

esta disposición, fue introducida en la actual Ley para terminar con -

el excesivo formalismo a que estaba sometida la propia Secretaria. 

(34) PEREZN!ETO Castro Leonel. OP-CIT. p. 96 

(35) Ibídem 

(36) Jbidem 
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DlSPOS!C!ONES RELAl!VAS A LOS LIMITES OE AUSENCIA DEL PAIS.- En -

cuanto a éstos limites para inmigrantes e im11igrados, se encuentran es 

tablecidos en los siguientes artículos: 

ARllCULO 47 .- "El inmigrante que permanezca dieciocho meses fuera 

del país, en forma continua o con intennitencia, perderá tal calidad,. 

en la intPllgencia que durante los dos primeros años de su internación, 

no podrá ausentarse de la República por más de noventa días cada año,

salvo lo que determine en casos excepcionales la Secretaria de Gober-

nación". (37) 

Si el inmigrante se encuentra en un periodo transitorio de asimi

lación a nuestra sociedad, debe permanecer en ella el mayor tiempo, de 

ahí este tipo de restricciones. Si la temporalidad total del inmigra!! 

te es de cinco años .. quien pase fuera dieciocho meses, casi una terce

ra parte de aquel lapso, se considerará que no ha decidido en realidad 

asimilares, por lo tanto se le retirará su calidad migratoria. 

ARTICULO 56.- "El inmigrado podrá salir y entrar del pais libre-

mente; pero si permaneciere en el extranjero durante dos años consecu

tivos, o en un lapso de diez años estuviese ausente más de cinco, per

derá su calidad migratoria". (38) 

Es correcto q~e la ley le otorgue a la Secretaria de Gobernación, 

facultades para que en cada caso concreto pueda ampliar dichos térmi-

nos. También debe tomarse en consideración, la actividad a que se dedj_ 

que el inmigrante, cuyas ausencias no tengan otro propósito que el de 

efectuar constantes vi ajes de negocios al extranjero. 

De esta manera hemos analizado cada una de las caractristicas, de 

las calidades migratorias en que se internan los extranjeros en nuestro 

(37) PEREZN!ETO Castro Leonel. OP-CJT. p. 97 

(38) lbi dcm 
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país, asl co~1c la intcrvC'nción que realiza la Secretaria dt: GoberniJ-·-

ción, pPro má:; adelante veremos realmente si hay un control y si P.·· ._oc;; 

cump1en can lo establecido en la Ley y el Reglamento Generai de Pob1o

ción. Asimismo pasaremos a analizar los derechos y obllyac1._1ncs que -

adquieren al in~n?sar al país en nuestro país, en cualquiet ~:alidad. 

DERECHOS Y OBL!Gl\CIONES.- Los derechos y obligaciones vigente" de 

las personas físicas o morales, se obtienen del resultado de los acUl~r 

dos internacionales, la constitución y las leyes reglamentarias. 

Por lo que respecta a los acuerdos i nternaciona 1 es, podemos citar: 

''La Convención sobre la condición de los cxtranajeros. celebrada en la 

Habana en 1928, dentro del marco de la VI Conferencia Panamericana". -

(39). 

Esta comprendía el reconocimiento a la 1 ibertad del estado para -

legislar sobre extranjeros y la subordinación de los mismos a las ju-

risdicciones locales, constituyendo asi el respeto a la soberanía del 

estado; los excluían del servicio militar; consagraba la igualdad en-

tre ,nacionales y extranjeros y, por último en los asuntos internos y -

las actividades politicas, prohibia la igualdad entre nacionales y -

extranjeros. 

"La Convención sobre Derechos y Deberes de los Estados de Monte-

video celebrada en diciembre de 1933, en el marco de la VII Conferen-

cia Panamericana, cita entre lo más sobresaliente: La reafirmación de 

la tendencia Latinoamericana sobre la igualdad del trato entre naciona 

les y extranjeros, ante el derecho". (40) 

Esta Convención, condena la existencia de pri'lilegios a favor de 

los extranjeros y en detrimento de la soberani a nacional. 

(39) ARELLAHD García Carlos. OP-CIT. p. 423 

(40) lbidem. 
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"La IX Conferencia Panamericana de Bogotií en 1948. establece la -

no reclamación de 1 a protección diplomática antes de haber agotado las 

estancias de los tribunales competentes del estado donde se encuen---

tre". (41) 

Sólo se podía apelar a la via diplomática en los casos de denega

ción de jusi ic1a o retardo voluntario en su administración. 

ºLa Declaración Universal de los Derechos Hwanos en 1948, seña-

la el reconocimiento de los derechos de los extranjeros". (42) 

Oicha Declaración establece la igualdad de las personas; el respi:_ 

to a sus derechos; la libertad, seguridad e integridad; la justicia; -

el tránsito; el derecho de asilo y los derechos políticos. 

la Ley de Nacionalidad y Naturalización, en su Capitulo V, refe-

rcnte a los Derechos y Obligaciones de los extranjeros, hace mención: 

ARTICULO 30.- "Los extranjeros tienen derecho a las garantías que 

otorga el capítulo l. título l de la Constitución Política de los Esta 

dos Unidos Mexicanos~ con las restricciones que ta misma impone". (43) 

La única restricción es que no puede inmiscuirse en los asuntos -

políticos del país. 

ARTICULO 31.- "Los extranjeros están exentos del servicio mili-

tar; los domiciliados, sin embargo, tienen obligación de hacer el de -

vigilancia cuando se trate de la seguridad de las propiedades y de la 

conservación del orden de la misma población en que estén radicadosº. 
(44). 

(41) ARELLANO Garclil Carlos. OP-CIT. p. 423 

(42) OP-C!T. p. 352 

(43) ANORADE Ediciones, S.A. OP-CIT. p. 207 

(44) Ibidem. 
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Unicame11tt· lfls ~·stablecido·; en el pais. tendrán la obl igaciün de 

vigilar propiedades y órden de su lugar de residencia. 

ARTICULO 32. - "Los extranjeros y 1 as personas mora 1 es extranj.,ras 

están obligadas a pagar las contribuciones ordinarias o extraordina--

rias y a satisfacer cualquier prestación pecunaria, siempre que sean -

ordenadas por las autoridades de la poblaci6n en la cual residen. Es

tán obligados a obedecer y respetar las instituciones, leyes y autori

dades del país, sujetandose a los fallos y sentencias de los tribuna-

les. Sólo pueden apelar a la vía diplomática en los casos de denega--

ción de justicia o retardo voluntario en su administración". (45} 

Tienen obligación de pagar impuestos que ia ley les impone, así 

como respetar las leyes y autoridades del pais y no apelar a la vía di 

plomática en caso no necesario. 

ARTICULO 33.- "No pueden obtener concesiones ni celebrar contra-

tos con los ayuntamientos, gobiernos locales. ni autoridades federales 

sin previo permiso de la Secretaria de Relaciones". (46) 

Sólo podrá concederse siempre que los interesados convengan ante 

la propia Secretaria en considerarse como mexicanos respecto de-----

dichos contratos, y en no invocar la protección de sus gobiernos. 

ARTICULO 34.- "No pueden adquirir el dominio de las tierras, 

aguas y sus accesiones, ni obtener concesiones para explotación de 

minas, aguas o combustibles minerales en la República Mexicana". (47) 

Esto se dará, salvo en los casos en que expresamente lo detenni-

nen las leyes, y lo cual también veremos más adelante para ver si real 

mente se ha llevado a cabo. 

(45) ANORADE Ediciones, S.A. OP-CIT. p. 208 

(46) lbidem 

(47) Ibídem 
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ARTICULO 35. - "Los extranjeros, sin perder su naciona 1 i dad, pueden 

domiciliarse en la República". (4BJ 

Se dara esta situación, previo acuerdo y autorización de la Secre
tarla de Gobernación. 

Así como los extranjeros tienen derechos y obligaciones, también -

tienen limitaciones, las culaes señalaremos a continuación. 

LIMITACIONES DE LOS EXTRANJEROS.- Los extranjeros también se en--

cuentran sujetos a ciertas limitaciones, dentro de las cuales encontra

mos: 

1) "El inmigrante no puede ausentarse del país por más de 18 meses 

continuos o intermitentes, bajo riesgo de perder su calidad migrato---
ria". (49) 

2) "El extranjero no puede dedicarse a actividades que no le hayan 

sido permitidas, salvo previa autorización de la Secretaria de Goberna
ción". (SO) 

3) "El inmigrado no puede permanecer más de dos años fuera o que -

en un lapso de diez años se ausente cinco, bajo riesgo de perder su --

calidad migratoria". (51) 

4) "Queda excluido de la obligatoriedad del servicio militar, pero 

existe la obligación de prestar el servicio de policia, bombero o mili

cia para protección del lugar donde se encuentre contra catástrofes 

naturales o peligrosas que no provengan de la guerra". (52) 

5) "Tiene prohibido inmiscuirse en los asuntos políticos del ----

pais". (53) 

(48) ANOR/\DE Ediciones, S.A. OP-CIT. 
(49) /\RELLANO García Carlos. OP-CIT. 
(50) Ibídem 
(51) Ibídem 
(52) lbidem 
(53) lbidcm 

p. ZOB 
p. 355 
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Oe esta manera hemos analizado las diversas calidades migratorias 

por medio de las cuales, puede internarse y permancer el extranjero de_!! 

tro del país, asl como el tiempo de estancia que ha establecido la Se-

cretaria de Gobernación; pero también debemos señalar que esta no es la 

única forma por la cual ingresan los extranjeros. Se introducen al - -

país en forma legal e ilegal por no reunir con los requisitos estable-

cides por la misma Secretarla, además de no contar con una situaciOn -

económica satisfactoria para pagar los derechos correspondientes para -

su internaciOn y estancia. Asimismo haremos mención del asilado, quien 

ingresa al pals para protegerse él mismo; y es así que nuestro siguien

te estudio lo enfocaremos a anal izar estas otras formas de introducirse 

los extranjeros al país. 

2.5. SITUACJON DE LOS EXTRANJEROS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL PAIS EN 

FORMA LEGAL E ILEGAL Y EL DERECHO DE ASILO.- Los extranjeros que se in

ternan al pais en cualquiera de estas formas, lo hacen por carecer de -

los requisitos establecidos por las leyes mexicanas o por proteger su -

vida y en algunos casos la de su familia. 

Antes de adentrarnos en lo conserniente a nuestro pais~ veamos un 

enfoque de éstos extranjeros a nivel general, abarcando tanto la situa

ción nacional como internacional. 

Estos extranjeros migrantes son personas que van a un país extran
jero para buscar empleo y en cierto sentido todos son trabajadores mi

grantes, aunque quizás no pueda incluirse al estudiante, si dedica todo 

el tiempo a estudiar y no busca empleo; pero también debemos hacer men

ción de que en algunos casos, éstos se introducen primero legalmente y 

después su situación se torna en forma ilegal por no haber cubierto lo 

establecido por las leyes de ese país, dedicándose a otras actividades 

no establecidas al momento de introducirse. 

Este tipo de trabajadores son frecuentemente victimas de condicio 
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nes que escapan a su control, y la primera medida para enfretar esa s.:!_ 

tuación es ampliar nuestros conocimientos y comprensión, lo que tam--
bién nos ayudará a ver que el mundo es dinámico y no estático; la es-
tructura de la migración laboral y hoy no es la misma que la de mañana 

también puede ser diferente y todo esto ha originado que se produzcan 

cambios en las naciones ya que por su misma situación, estos extranje

ros forman una esfera muy abandonada. 

La Conferencia Internacional del Trabajo ha examinado en muchas -

ocasiones el tema de estos extranjeros como trabajadores migrantes y -

ha adoptado lo siguiente: "El Convenio y Recomendación sobre trabajadE, 

res migrantes, 1949, el Convenio y Recomendación sobre trabajadores -

migrantes, lg75, y la Recomendación sobre protección de los trabajado

res migrantes, 1955". (54) 

Las definiciones contenidas en esos intriinentos varian ligeramen

te pero en general no se aplican a los trabajadores transfronterizos,
trabajadores autónomos, marinos, artistas y personas de profesión li-

beral que realizan visitas breves. 

Los refugiados que tienen un empleo en un país receptor constitu

yen un grupo especial. Se trata de personas que han emigrado por causa 

de persecuciones o por miedo, o cuyos paises se encuentran bajo un ré
gimen opresivo. 

En cuanto a las medidas internacionales, de ellos se ocupan prin
cipalmente otros miembros del sistema de organizaciones de las Nacio-
nes Unidas. Sin embargo, en cuanto se trata de trabajadores, o de po

sibles trabajadores, su suerte concierne a la Organización Internacio

nal del Trabajo. 

(54) DUNN!NG Harold. Los sindicatos y los trabajadores migrantes. Guia 

de educación obrera Oficina Internacional del Tra 

bajo Ginebra, Suiza 1987 p.p. 3 y 4. 
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Lo que importa es e 1 bienestar de 1 os mi gr antes y de sus fomi 1 i as, 

junto con el de los trabajadores de los países receptores, ya que el -

porcentaje de trabajadores que emigran a otros paises es muy alto, ---

"podria decirse que el nítnero de trabajadores migrantes de primera ge-

neraci ón en e 1 mundo, comprende entre 20 y 30 mi 11 ones", ( 55). Esta es

timación, a pesar de ser muy imprecisa, es suficiente para que se la 
considere, ya que se trata de un nf.lncro total de personas, incluidas 

las familias, casi igual a la población de un país de tamaño medio. 

Por lo que respecta a la situación de estos extranjeros en nuestro 

país, en primer lugar, muchos extranjeros se internan en nuestro país -

en forma ilegal y, por consiguiente, no se les toma en cuenta. Luego.

entre los que se internan en forma legal, algunos han vivido tanto tie~ 
po aquí, que independientemente de que se haya producido un cambio for

mal en su situación jurídica> en general se les considera como residen
tes. Por último, existe una amplia frecuencia con respecto a la cupaci
dad de los departamentos competentes del gobierno para mantener rcgis-

tros adecuados de inmigración y emigración. 

Debemos mencionar que dichos departamentos no funcionen del todo -

debidamente, ya que se da la internación de extranjeros en forma i le--
gal, burlando así a las autoridades del gobierno mexicano. 

No obstante, en este caso parece razonable suponer que la razón 
principal para emigrar consiste en obtener un empleo más satisfactorio; 
casi siempre, esto significa un empleo mejor pagado, pero tambiCn puede 

ser un empleo en el que las condiciones laborales, la seguridad de 

conservar el trabajo o las posibilidades de mejora son mayores que en -

el país de origen. 

De ello se deduce que las mayores posibilidades de migración co--

rresponden al extranjero bastante joven que no teme los peligros posee 

(55) OUNNING Harold. OP-CIT. p. 4 
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cierto espiritu de aventrua y quizá una capacidad superior a la media_ 

Todos el los son factores importantes para el examen de las cuestiones 

de política. 

los motivos de emigración pueden cambiar con el tiempo, muchos 

extranjeros emigraron con el propósito de ganar dinero suficiente para 

comprar una casa. una explotación agrícola o, donde persiste esta prá~ 

tíca, una esposa pero, transcurridos uno o das años, algunos conside

ran que es muy agradable establecerse en el país. Otros transcurridos 

cierto tiempo, deciden que su antigua vida era mejor y regresan a su -
pais. 

Pasaremos a mencionar la forma legal en que se internan los ex--
tranjeros en nuestro pais. 

Durante el gobierno del Presidente Luis Echeverria Alvarez, se e~ 

pidió el Reglamento de la Ley General de Población, que en su Capitulo 

V, del Movimiento Migratorio, hace referencia a la internaicón legal re 
los extranjeros y nos dice, en su Articulo 69 : "Los extranjeros que -

pretenden internarse al terriotorio nacional acreditarán su calidad m..!_ 

gratori a con 1 os documentos correspondientes y en su caso, deberán --

11 enar los requisitos que se fijen en sus permisos de internación y -

los que de acuerdo con la caracteristica migratoria conferida conforme 

a la Ley, deben ser previstos a su admisión". (56) 

Para que los ectranjeros puedan internarse en el país en fonna l_t: 

gal, deberán llenar los documentos establecidos por la Secretaria de -

Gobernación, quien detenninará si éstos son admitidos en el pais y la 

calidad con que se internan. 

Asimismo las Oficinas de Población tendrán obligación de negar la 

entrada a los extranjeros que pretendan internarse sin docmientación -

migratoria o que tengan impedimento para ser admitidos. 

(56) ANDRAOE Ediciones, S.A. OP-CIT. p. 460-10 
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En ~uanto a l0s ~xtranjeros que pretendan internnrse con documen

tación vencida o irregular, se ('stará a las instrucciones que dicte ld 

propia Secretaria. 

El artlcult1 73, nos menciona: "La Secretal"'ia podrá ncy,ir la entra 

da al pais o el cambio de calidad o característica migratoria de 1os -

extranjeros, de conformidad con los siguientes supuestos: 

1.- Cuando sea lesivo para los intereses económicos de los nacio

nales. 

IL- Sean toxicómanos, alcohólicos, fomenten el hábito de los. cs

tupef aci entes o en cu a 1 quier f arma trafiquen o 1 os transporten. 

111.- Ejerzan o hayan practicado la prostitución, la exploten, 

fomenten o pretendan la introducción de prostitutas al país. 

IV.- Cuando la autoridad sanitaria manifieste a la de Población -

que el extranjero no se encuentra física o mentalmente sano". (57} 

Sólo por acuerdo expreso del Secretario, Subsecretario o del Ofi

cial Mayor, se autorizará la internación o el cambio de condición mi-

gratoria de un extranjero que se encuentre comprendido en alguno de -

los casos establecidos anteriormente; se podrá autorizar la solicitud 

cuando la autoridad sanitaria revoque o modifique su opinión anterior. 

El articulo 75, nos dice acerca de las solicitudes: "Las solicit~ 

des de internación o cambio de calidad o caracteristica migratoria ú_

berán ir suscritas por el extranjero de que se trate, su representan

te o por la parte interesada. El representante no tendrá necesidad de 

exhibir poder escrito; pero la Secretaria, cuando lo estime conver!len

te, tendrá facultad de exigir que se justifique la pusibilidad lcuol 

para hacer la promoción ". (58) 

(57) ANORAOE Ediciones, S.A. OP-C!T. p. 460-11 

(58) OP- C!T. p. 460-12 
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Cuando la Secretaria lo considere oportuno., podrá ordenar que se -

solicite o presente un informe sobre antecedentes del extranjero. 

"Las solicitudes deberán expresar los datos siguientes", (59) 

1.- Nombre y lugar de residencia del extranjero. 

I 1.- Lugar de nacimiento. 

lll.- Nacionalidad actual y anterior si las hubiere. 

IV.- Edad y estado civil. 

V.- Profesión u ocupación habitual. 

VI. - En su caso, e 1 nombre de las personas que lo acompañan, con -

expresión de su nacionalidad, edad, estado civil y relación familiar -

con el interesado. 

VII.- La persona o negociación a la que prestará sus servicios y -

los ingresos que va a recibir y la actividcld a que pretenda dedicarse,

y 

VII.- Los datos que correspondan a la caracter'istica migratoria -

que pretenda obtener. 

El articulo 76, nos dice al respecto; "La Secretaria tendrá las -

más amplias facultades para exigir, cuando lo estime necesario la coro-

probación de los datos a que se refiere la solicitud, de acuerdo con -

la caracter'istica migratoria que solicite el extranjero, o para inves-

tigar si existe algún impedimento para su internación 11
• (60) 

Al consederse dichos datos, deberá comunicarle a quien corresponda 

a fin de que en los términos de la autorización, docinente al extranje

ro; además, remitirán copias a la Oficina de Población del lugar de en

trada, al Registro Nacional de Extranjeros y a la persona que haya ges

tionado en forma legal su internación. 

Los funcionarios encargados de expedir la doctnentación migrato-

ri a de 1 os extranjeros autorizados, deberán cuidar, bajo su responsabi -

lidad, que se llenen las formas y los cuestionarios haciendo constar, -

la calidad migratoria y la fecha de expiración del permiso. En todo ca-

(59) ANDRADE Ediciones, S.A. OP-CIT. p. 460-12 
(60) OP-Clr. p. 460-13 
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so, las Oficinas de Población del lugar de entrada, deberán aplicar las 

prevenciones de los instructivas en vigor. 

El articulo 77, menciona: "Los extranjeros que se internen al --

país, de conformidad con las disposiciones aduanales aplicables, ten-

drán derecho a importar temporal o defi ni ti vamente, bienes persona 1 es 

o de uso familiar según la calidad o característica migratoria que se 

les confiera". (61) 

La Secretaria podrá modificar la calidad o característica migral~ 

ria o bien las condiciones a que esté sujeta la estancia de un extran

jero en el país; también esto se dará previa audiencia del interesado, 

o a petición de éste, siempre que medien causas que los justifiquen. 

El articulo 79, establece: "Cuando cesen se dejen de satisfacer o 

de cumplir las condiciones a que está sujeta la estancia en el país de 

un extranjero, éste deberá comunicarlo a la Socrctaria en el término de 

quince días contados a partir del momento en que ocurra el hecho que -

lo ong1ne. La Secretaria podrá, a su juicio, concederle un plazo pa

ra que abandone el país o para que se regularice". (62) 

Igual obligación tendrá el extranjero y de quien dependa económi

camente o esté a su servicio. 

Asimismo, debemos mencionar que conjuntamente con el Reglamento -

de la Ley General de Población, trabaja el Reglamento sobre el Regis-

tro de Extranjeros, que durante el gobierno del Presidente Pascual Ortiz 

Rubio, en el año de 1932, se expidió dicho Reglamento, al cual establ~ 

ce que: 11 funcionará como dependencia del Departamento de migración y -

de la cual dependerán técnicamente, todas las demás del Registro en -

el país". (63) 

(61) ANDRADE Ediciones, S.11. OP-CIT. p. 460-13 

(62) lbidem. 

(63) OP-CIT. p. 476 bis 21 
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Estarán obligados a inscribirse en el Registro todos los extranjE_ 

ros radicados en la República desde antes del lo. de mayo de 1926, y -

los que, deberán entrar dentro de la clasificación de inmigrantes. 

El articulo 60. dice: 11 La legal entrada o el carácter de inmigra~ 

tes de los extranjeros que pretendan inscribirse en el Registro, se -

comprobará por los medios que en seguida se expresan y que son prefe-

rentes por su orden. 

I. Con la tarjeta de i denl i dad expedí da por 1 as oficinas de 1 Ser

vicio de Migración; 

11. Con certificados expedidos por las mismas autoridades, de --

constancias que obren en sus archivos; 

111. Con docwnentos oficiales que demuestren la radicación en el 

país anterior al lo. de mayo de 1926, comprobando la ejecución de al-

gún acto civil , mere anti 1. etc .. 1 en 1 os que el ar amente aparezca 1 a in

tervenci ón personal y directa de aquel cuya estancia se trate de acre

ditar; 

IV. Con la presentación de documentos que tengan impreso el sello 

auténtico de admisión de las oficinas del Ramo; 

V. Con docwnentos privados fehacientes a juicio del Departamento 

de HigraciOn, que comprueben su radicación". (G4 ) 

A este respecto, nadie podrá ser inscrito en el Registro de Ex--

tranjeros sin haber comprobado previamente, por alguno de los medios -

establecidos en la Ley y en este Reglamento, las circunstancias legales 

necesarias al efecto. 

El extranjero que se presente para ser inscrito, lo solicitará --

(64) ANDRADE Ediciones, S.A. OP-CIT. p.p. 476 bis 21 y 22 
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llenando unas fórmulas, cuidando el encargado de la oficina de que to-

dos los datos se ministren con absoluto apego a la ley y a las indica-

cienes impresas en la propia fórmula. 

Con la solicitud de referencia, el extranjero presentará todos los 

comprobantes que tenga de su legal internación en el país o de que su -

radicación es anterior al lo. de mayo de 1926, para quedar asi, regis-

trado en el Reglamento legalmente. 

De esta manera hemos citado los diversos documentos que deben lle

nar los extranjeros para internarse en el país en forma legal y que es

tablece la Secretaria de Gobierno en coordinación con el Reglamento de 

la Ley de Población, el Reglamento sobre el Registro de Extranjeros y -

el Departamento de Migración. 

Pero también debemos mencionar que si el extranjero no cumple con 

lo establecido por la ley, se hará acreedor a algunas sanciones, las -

cuales pasaremos a establecer. 

SANCIONES.- Dentro de la Ley General de Población, en su Capitulo 

VII, se establecen las sanciones que se les impondrán a los extranje--

ros que realicen actividades distintas a las señaladas por la Secreta-

ria de Gobernación o pierdan su forma legal y su estancia en el país -

se torne ilegal. 

El articulo 99, dice; 11 Se impondrá pena hasta de seis años de pri

sión y multa hasta de cinco mil pesos 1 al extranjero que habiendo obte

nido legalmente autorización para internarse al país, por incumplimien

to o violación de las disposiciones administrativas o legales a que --

se candi cionó su estancia, se encuentre ilcga lmente en e 1 mismo". ( 65} 

Los extranjeros que en un principio obtuvieron la legalización --

para su internación en el pais~ por el incumplimiento de la ley pasan -

(65) BRAVO CARO Rodolfo. DP-CIT. p. 53 
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a ser ilegales; pero la multa que se les confiere está fuera de la rea 
lidad, lo cual deberia actualizarse. 

El articulo 101, menciona: 11 Se impondrá pena hasta de dos años de 

prisión y multa hasta de diez mil pesos, al extranjero que, por la re~ 

lización de actividades ilicitas o deshonestas, viole los supuestos a 

que está condicionada su estancia en el pais 11
• l66) 

Ningún extranjero podrá dedicarse a ejercer actividades fuera de 

lo marcado por las leyes mexicanas. 

El articulo 102, menciona: 11 Se impondrá pena hasta de cinco años 

de prisión y multa hasta de cinco mil pesos al extranjero que dolosa-

mente haga uso o se ostente como poseedor de una calidad migratoria -

distinta de la que la Secretaria de Gobernación le haya otorgado". { 67) 

Las sanciones administrativas a que esta Ley se refiere, se impo_!! 

drán por acuerdo del Secretario, o del Oficial Mayor de la Secretaria 

de Gobernación, que tengan a su cargo, los servicios relacionados con 

estas maleri as. 

Para que la sanción a que fué acreedor el extranjero sea revisa-
ble, deberá solicitarse dentro de los quince días siguientes a la fe-

cha de notificación de la multa impuesta. 

En cuanto al ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio 

Público Federal, en los casos de delito a que esta Ley se refiere, es
tará sujeto a la querella que en cada caso formule la Secretaria de Go 

bernación. 

Asimismo podemos señalar que: 11 En los convenidos y recomendaciones 

internacionales de trabajo se solicitan igualdad de oportunidades y ck! 

trato en el empleo, incluso en la formación profesional, igual remuner~ 

ción, derechos sindicales y seguridad social. Sólo un pequeño ní.lnero de 

(66) BRAVO Caro Rodolfo. OP- CIT. p. 53 

{67) Ibidem 
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pa'iscs ha ratificado los convenios pertinentes, y la mayoria ha pre-

ferido la opción de excluir determinadas partes o nexos 11
• (68) 

Aunque cabe señalar algunas cambios positivos en diversas legisl~ 

ciones y prácticas nacionales. la situación general parece ser que los 

trabajadores migrantes no tienen igualdad de oportunidades y de trato, 

y que la mayorla de los legalmente admitidos sólo están autorizados a 

realizar el trabajo para el que cuentan con contrato o permiso de tra

bajo. 

Asi de esta manera, hemos analizado la forma legal en que los ex

tranjeros pueden internarse en el país; siempre y cuando cumplan con -

lo establecido por la ley, su situación será la misma, pero si violan 

dichas leyes y continuan su estancia en el pais, pasarán a ser ilega-

les. Los cuales pasaremos a estudiar a continuación. 

Dentro de la Ley General de Población, en su Capitulo Décimo, re

ferente a Emigración, el Articulo 134, fracción IV, establece: ."Es de 

interés nacional evitar la emigración clandestina y para ello la Secre 

tar'i a establecerá en 1 as fronteras y 1 i torales la vigi 1 anci a que sea 

necesaria". (69) 

Para este fin, las autoridades federales y locales estarán oblig~ 

das a prestarle la cooperación que requiera asimismo, la Secretaría -

tiene facultad para retener los vehículos que se usen para estos fines 

y los pondrá, en su oportunidad, a la disposición de la autoridad com

petente. 

Los inmigrantes ilegales. por razones evidentes. obtienen peores 

resultados que los que se desempeñan dentro de la Ley, por su misma -

situación. 

(68) DUNNING Harold. OP-CIT. p. 

(69) BRAVO Caro Rodolfo. OP-CIT. p. 131 
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Los empleos de los extranjeros ilegales, abarcan toda clase de -

ocupaciones, incluidas las profesionales. Por consiguiente no debe su

ponerse que sólo se les ofrece empleos mal pagados. Sin embargo, basta 

con examinar la base étnica de muchos trabajadores de muchas ciudades 

para comprobar que la mayor parte de los extranjeros migrantes ocupan 

empleos que los nacidos en el país prefieren rechazar, coroo lo son: b~ 

rrenderos, mozos, trabajadores del transporte, auxiliares sanitarios y 

vendedores de periódicos entre otros. También hay muchos que trabajan 

en la hosteleria y los restaurantes, la construcción y el comercio -

minorista. En todas estas ocupaciones existen probabilidades de ganar 

un salario inferior al término medio, excepto en el caso de los traba

jadores expeci a 1 izados. Podría decirse que en algunos estados, sin los 

trabajadores mi gran les 1 os servicios públicos no funci onari an. 

A veces esos trabajadores SCll alojados en barrancas prefabricados 

de madera con servicios escasos o nulos y sin tomar en cuenta que tie

nen esposa e hijos, ya que muhcos se internan con toda su familia. Tra 

bajan y viven juntos, sin mantener muchos contactos sociales con el -

resto de la población. En varias ciudades deben vivir en un estado de 

aislamiento casi total, en campos de trabajo en cuyas puertas figura la 

inscripción "Prohibido el paso". 

Pasemos a dar dos conceptos importantes, para comprender mejor la 

forma como se desenvuelven éstos extranjeros y su familia. 

LA AS!MILACJON.- "Se refiere al proceso con que el migrante es -

absorbido en forma gradual por la población indígena, modificando el -

idioma y la cultura de origen de él mismo y de los suyos". (70) 

Esto se puede dar por la misma necesidad de subsistir o por la 

convivencia dentro de esa población y de esta forma adquirir cierta se 

guridad para no ser del atados. 

(70) DUNNING Harold. DP-C!T. p. 7 
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LA lNTEGRACimL- "Significa encajar en una nueva sociednd sin ser 

absorbida por ella". (71) 

El extranjero integrado, si bien aprende en caso necesario el id~ 

ma de esa sociedad. mantiene el suyo propio. Puede vivir en °''ª casa 

o en un departamento y no está limitado a residir en un tip.J de cons-· 

trucción que cabe considerar como barrio. Su familia puede vivir con 

él, todos tienen acceso a los diversos servicios sociales y en grado -

variable, pueden participar en la vida cívica y política. 

A.demás, por otro lado, cabe señalar la simple observación de que 

algunos extranjeros migrantes, se desenvuelven suficientemente bien ca 

mo para vivir de manera confortable. 

Por lo que respecta a su forma de vida, el taremos los siguientes 

aspectos. 

EL ALOJAMIENTO.- Constituye uno de los problemas más comunes, "Si 

bien se reconoce ampliamente el derecho al alojamiento en un nivc1 ra.E_O 

nable, el trabajador migrante quizás no pueda utend~r esta necesidad.

sobre todo si es temporero, como ocurre en muchos casos en la actuali
dad". (72) 

Es muy frecuente que las viviendas proporcionada por las autori

dades contratantes, sólo puedan conseguirse después de transcurrido un 

largo periodo en lista de espera. Asimismo, el nivel de los alquileres 

suele ser superior al que el extranjero ilegal puede pagar, espec1al-

mente si tiene que enviar dinero a su familia en el país de origen. -

Por otra parte, cuando el empleador o las autoridades püblicas propor

cionan el alojamiento, en muchos casos éste consiste en alguna clase -

de barrancones, algunos trabajadores mtgrantes incluso tienu1 que vi-

vir en campamento en donde no se recibe la visita de persona·,, talo~ -

(71) OUNNING Harold. OP-C!T. p. 7 

(72) OP-CIT. p. 8 
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como 1 os inspectores de salud. 

Por otro lado, cabe afirmar que el trabajador migrante contribuye 

al interes público, tanto por su trabajo como por los impuestos que -

paga, los cuales son falsos, ya que su misma situación le prohibe ins

cribirse en algunos Seguros de Salud; de modo que tiene derecho a bue

nas condiciones de vida. Ademas, es de interés público evitar la exis

tencia de estructuras temporales precarias y quizás insalubres,. cons-
truidas con materiales de desecho, sin servicios sanitarios, con las -

que pueden verse en 1 as zonas suburbanas. 

Esas mejores condiciones de vida~ las deberla de otorgar el em--

pleador, pero por la misma situación en que se encuentran los extranj! 

ros, su único interes consiste en explotarlos y amenazarlos con ser -

entregados a las autoridades de migración para ser devueltos a su pals 

de origen. 

Todo esto ha originado que dichos extranjeros se encuentren 

viviendo en condiciones deplorables. 

LA EOUCACION.- Es otro de los factores que deben mencionarse en -

relación con el proceso general de integración en una nueva comunidad. 

ºla educación constltuyc un problema para todos los trabajadores mi--

grantes, en mayor o menor grado". (73) 

Pueden considerarse afortunados los extranjeros que emigran a un 

pais en donde se habla el mismo idioma que en el propio. 

los extranjeros que tienen su estancia en el pais y hablan o en -
tienden el idioma español, tienen mayores posibil ídades de asütir a -

una institución educativa. Si tienen hijos en edad escolar, son mu--

chas las posibilidades de que puedan continuar su educación sin graves 

(73) ourmING llarold. OP-C!T. p. 9 
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interrupciones. 

Cuando se trata de otro idioma, a veces con diferencias tan gran

des, el choque cultural puede ser enonne y los niños tlenen que reco-

menzar toda su ~ducación y en algunas ocasiones no podrán hacerlo. 

EL EMPLEO.- También presenta problemas diferentes según la situa

ción del migrante. Los problemas más graves corresponden a) emigrante 

ilegal, que cruza la frontera al amparo de la oscuridad, coma un fug~ 

tivo, si es interceptado, es probable que se lo devuelva a la frontera, 

con la advertencia de que no intenta una nueva entrada o habrá de ser 

detenido. Por consiguiente, en su afán de encontrar un empleo evitará 

cualquier conflicto con las autoridades. 

Esto ayuda a explicar por qué esas personas a menudo realizan tra 

bajos en los que no se toman en cuenta niveles razonables de salario,

condiciones de trabajo. seguridad del empleo, trato humano, libertad.

etc. En el peor de los casos puede ser tratado prácticamente como un 

esclavo. 

Cabe mencionar que para el emigrante legal, el t'f1lpleo inicial no 

suele constituir ningún probleina, ya que el extranjero sólo puede rcc_i_ 

bir la autorización de entrada si posee una oferta de empleo. Pero, -

transcurrido algún tiempo quizás resulte innecesario o se suprima por 

alguna razón. En este caso "el extranjero se encontrará ante un grave 

problema. en especial si la ley, contrariamente al espíritu y la le--

tra de los instrumentos de la OIT, no lo protege frente a lo repatria

ción obligatoria" (74) 

Pero en el caso de los trabajadores migrantes, ésta puede ser una 

considerable causa de inquietud. El problema de la imposibilidad de -

cambiar de empleo, si bien parece razonable que durante un periodo ini 

cial, especificado en el contrato, el nuevo migrante debería estar ---

(74) DUNNING Harold. OP-CIT. p. 10 
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obligado a realizar el trabajo para el que se lo contrató en el co---

mienzo. 

LA SALUD Y LA SEGURIDAD.- Son dos aspectos interrelacionados, co~ 

tituycn otro motivo de preocupación para los trabajadores migrantes, -

quienes evidentemente tienen más problemas que los trabajadores nacio

nales. 

Entre estos problemas cabe citar los cambios en las costumbres -

alimenticias, diferente tratamiento médico. contrastes climáticos y -

costo de la atención de salud. 

LA SEPARAC!ON DE LA FAMILIA.- Puede ser uno de los problemas más 

difici les. 110ebe distinguirse entre diferentes categorias de exlranje

ros migrantes: los que desean quedarse en forma penianente. los que -

desean permanecer durante un período breve o medio, y los extranjeros 

estacionales". (75) 

En cuanto a los extranjeros migrantes por período breve y estaci~ 

nales, apenas se necesitan medidas especiales, pero en los otros dos -

casos la justicia social requiere que la separación no se prolongue de 

un modo indefinido. 

En el caso de los extranjeros que su internación es legal, es muy 

frecuente que los gobiernos, antes de permitir el ingreso de la fam1-

lia de un extranjero, requieran que éste disponga de alojamiento ade

cuado, haya residido en el país durante un año o más o demuestre que -

posee recursos suficientes para mantener a los suyos. 

Mientras no pueda cumplir con las condiciones que se le imponen.

el extranjero migrante debe enfrentarse al aisla11iento, el tedio y --

otras dificultades psicológicas propias de su situación, sin el apoyo 

(75) DUNN!NG Harold. OP-CIT. p. 11 
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de su e~posa e hijos. Por tanto~ no resulta sorprendente qUt~ como cor:.:....:

cuenc1c1 de el lo se convierta en alchól ico o recurra a otras formas de -

alivio transitorio. y que fácilmente se pueda l"ncontrar sin alojamirnlo 

decente o sin at~on·os. 

Pasemos a Ll~ar las sanciones a las que se hace acrcei!:ir un c:<Lran 

jera que se interna al pais en forma ilegal. 

SANCIONES.- Los extranjeros que sean encontrados por las autorida

des migratorias o introducidos ilegalmente> por otras personas al pai5 .. 

tendrán 1 as sigui entes sanciones: 

El articulo 103 de la Ley General de Población. establece; "Se im

pondrá pena hasta de dos años de prisión y multa r1e trcsciPntos a cinco 

mil pesos, al extranjero que se interne ilegalmente al país". (76) 

Por lo que respecta a la multa. deberia ser actualizada ya que el 

monto es muy bajo. 

El articulo 118 de la misma Ley, dice; "Se impondrá pona de dos a 

diez años de prisión y multa de diez mil a cincuenta mil pesos a1 que -

sin permiso legal de autoridad competente, por cuenta propia o ajena, -

pretenda introciJzca o intrcxiJZI:a1 ilegalmente a uno o vari.:,s extranjeros a 

territorio mexicano o a otro pais". (77) 

Esto se hará contra las personas que por cuenta propia o ajena 

pretendan introducir o introduzca extranjeros sin preví a autori z ar.i ón -

de la Secretaria de Gobernación. 

Es así como hemos anal izado la situación de los extranjeros que se 

internan en el país en forma ilegal y las condiciones de vida en que se 

desenvuelven por carecer de ciertos derechos que le hubierlm sido otar-

(76) BRAVO Caro Rodolfo. OP-CIT. p. 57 

(77) SOREHSEN Max. OP-CIT. p. 469 
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9a<1os por J,1 Secretada dí' Gobernación si su estancia fuera legal. Pero 

no solo se introducen a·1 territorio mexicano c:..tranjeros legales e ile

gales, si no también vamos a encontrar extranjeros refugiados que buscan 

asilo y que a continuación citaremos. 

EL DERECHO DE ASILO.- "Todo Estado tiene derecho a admitir en su -

territorio a las personas que desee, sin motivar queja alguna por parte 

de otro Estado". (78) 

Ningún Estado esta obligado por el derecho internacional a negar -

la admisión de cualqUler extranjero en su territorio, ni a entregarlo a 

un Estado extranjero o a expulsarlo de su territorio, a no ser que haya 

aceptado alguna restricción u obligación particular. 

Por otra parte, el Estado del cual el extranjero es originario no 

tiene derecho a ejercer control físico sobre él durante su residencia -

en otro estado. a pesar de su competencia para ejercer jurisdicc1ón so

bre él cuando regrese a su territorio, a través de sus tribunales nacio 

nales, por delitos cometidos por dicha persona en el extranjero. 

Por eso, un Estado puede, al menos provisionalmente. servir de asi 

lo al extranjero que ha sido expulsado o que ha huido de su pais. 

De ahi se deriva que, "La canees i ón de asi 1 o es parte de 1 a compe

tencia que se da de la soberania territorial del Estado. Sin embargo, -

al extranjero acusado por un delito comün cometido en su propio país -

generalmente no se le concede asilo, puesto que el derecho del Estado -

para concederlo está frecuentemente cona1cionado por tratados de extra

dición. o por la cortesi a i nternaci ona l ". { 79) 

El benificio resultante de la concesión de asilo no es, disfrutado 

por los delincuentes comunes; y el asilo se concede generalmente a los 

(78) SORENSEN Max. OP-CIT. p. 469 

(79) OP-CIT. p. 470 
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delincuentes pol iticos o a los refugiados políticos que son extranjeros 

a apátridas. 

La competencia del pai s para permitir a los de 1 i ncuentes o a 1 os -

refugiados políticos entrar a permanecer dentro del territorio, bajo su 

protección y por lo tanto para concederles asilo, nunca ha sido puesta 

en duda ni objetada en el derecho internacional. 

Pasemos a mencionar la definición de refugiado politice: "El re--

fugiado politice es un extranjero que ha dejado su pais, o ha sido com

pelido a dejarlo, debido a persecución por motivos políticos, religio-

sos o étnicos". (80) 

La persecución po11tica no debe interpretarse en sentido estrecho. 

Se encuentra caracteriza do por contrastes soc i opol i t icos e ideo lógicos., 

arraigados entre Estados que han desarroJ lado estructuras internas bási 

e amente diferentes. 

La concesii'm de asilo a delincuentes políticos y a refugiados pol_i_ 

ticos es un acto pacifico y humanitario, de modo que no puede ser cons_i 

derado hosti 1 por cua 1 quier otro Estado, incluso aqué 1 de 1 cua 1 e 1 ofe~ 

sor o refugiado es nacional. EJ pais que asi concede asilo a un extran

jero en su territorio, no incurre, en responsabi 1 i dad i ntcrnaci ona 1 .:t l 

guno. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su Tercera Comi---

sión, en 1962, aprobó en su proyecto de declaración sobre el derecho de 

asilo que se encuentra en estudio actualmente, lo siguiente: 

"El asilo territorial concedido par un Estado, en el ejercicio dr. 

su soberania, a personas autorizadas a invocar el Articulo 14 de la De

c 1 araci ón Universa 1 de los Derechos Humanos. incluyendo a 1 as personas 

(80) SORENSEN Hax. OP-CIT. p. 470 
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que luchan contra el colonialismo, será respetado por todos los demás -

Estados". (81) 

Pero en cambio. la Declaración no reconoce Ja existencia de un de

recho de asilo para aquellas personas consideradas culpables de crímenes 

contra 1a paz, crímenes de guerra ó crlmenes contra la hl.l'llanidad. La -

determinación para conceder asi 10 1 corresponde en todo caso al país al 

cual se le solicita. 

Muchos Estados han adoptado la norma de amoitir a tales refugiados 

politicos sin el cumplimiento de los requisitos que generalmente se exi 

gen par.1 la admisión de extranjeros. 

Por otra parte, el derecho internacional no garantiza el derecho -

de asilo al individuo. Cuando se discutió la Declaración Universal de -

los Derechos Humanos en la Asamblea General, en 1948, la mayor parte de 

los estados estaban renuentes para conceder a los individuos el dcre-

cho de ingreso en un Estado extranjero. 

Sin tener la intención de formular un derecho de recibir asilo pa

ra el individuo, la declaración,, en e1 articulo 14, declara que "todo -

el mundo tiene derecho de buscar y disfrutar en otros países asilo con

tra la persecución". (82) 

Parece haber amplio consenso general en cuanto a que el derecho de 
asilo no es un derecho que tiene el extranjero de exigir asilo por par

te Ml Estado en cuyo territorio él trata de perwanecer y será éste --

quien decida el concederle o no dicho asilo. 

En nuestro pai s, 1 as Embajadas Mcx icanas aceptaran en sus rcsiden
ci as a los extranjeros que soliciten asilo, sie1111>re que sean originarios 

del país en donde si; encuentran, investigando el .ativo de la persecu-

ción y que sea por un delito político, concediendo el asilo en nombre -

(81) 

(82) 
SORENSEN Max. or-c IT. 
OP-CIT. p. 471 

p. 470 
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de Mexico. el cual sera ratificado posteriormente por la Secretaría de 

Gobernación~ quien además se enctwgará de la seguridad y del traslado 

a M<lxico del asilado. 

Asimismo la Secretaria determinará el sitio en el que C'l asilado 

deba residir y las actividades a las que pueda dedicarse y podrá esta-

bleccr otras modalidades cuando a su juicio lo ameriten. 

Los asilados politices podrán traer a México a sus esposas e hijos 

menores para vivir bajo su dependencia económica, quienes tendrán la -

misma calidad migratoria. 

Los extranjeros que hayan sido admitidos como asilados "sólo po--

drán ausentarse del pais previo permiso del Servicio Central y si lo -

hicieren sin éste se cancelará definitivamente su documentación migrat9 

ria". (83) 

También perderán sus derechos migratorios si permanecen fuera del 

pais más tiempo del que se les haya autorizado, pudiéndoseles otorgar 

otra característica migratoria. Las internaciones se le considerarán -

por el tiempo que la Secretaria lo estime conveniente. 

Por último, los extranjeros asilados~ deberán inscribirse en el -

Registro Nacional de Extranjeros dentro de los treinta días siguientes 

a la obtención de su documentación migratoria. 

De esta manera hemos analizado las diferentes cituaciones ante las 

que se encuentran los extranjeros en nuestro pais, abarcando desde su -

situación jurídica y social, así como los derechos que tiene dentro del 

territorio y los internacionales, pero no debemos olvidar lo"i motivos 

por los cuales se internan legalmente y el de su estancia en el mismo y 

que por no cumplir con los requisitos establecidos por las leyes mrxicíl 

(83) ANDR1\DE Ediciones, S.A. OP-CIT. p. 460-25 
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nas, encontramos extranjeros ilegales, los cuales se desenvuelven en -

situaciones deplorables; hasta el derecho de asilo que solicitan los -

refugiados y políticos de otros paises al nuestro. 

Todo esto nos ha dado la pauta para continuar con nuestra inves-

tigación y rle esta manera ir situando al extranjero en la Legislación 

Mexicana, ha;ta llegar a la situación actual y la realidad en que vi-

ven dentro del país. 



CAPITULO 111 

3. LA LEGISLACION MEXICANA APLICADA A LOS EXTRAN 

JEROS. 

3.1 La Constitución Actual. 

3.2 Ley General de Población. 

3.3 La protección del extranjero en el Derecho -

Mexicano. 
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CAP 1 TULO I 11 

3. LA LEGISLACION MEXICANA APLICAOA A LOS EXTRANJEROS. 

3.1 LA CONSTITUCION ACTUAL.- Nuestra Constitución ha alcanzado 73 años 

de vigencia. Ourante más de siete décadas ha sido reformada en muchas -

ocasiones. algunas de las enmiendas, de singular importancia, han ido -

desarrollando las bases del Estado social de derecho que el Constituye.". 

te de Querétaro apenas pudo vislumbrar. 

La Constitución se ha reformado para irse adecuando a la dinámica 

realidad de 1 a Nación y, de esta manera, conservar e 1 proyecto esencial 

que se escribió en Querétaro, aunque no podemos negar que a veces ha -

sido reformada en fonna inútil o innecesaria. 

La Constitución plasma la evolución jurídico-política de la na---

ción¡ nos indica la organización que el pueblo se ha fijado, y los pri!! 

cipios más importantes que configuran su forma de ser y de actuar. Nos 

otorga las reglas del comportamiento político de gobernados y gobernan

tes, una concepción ética de la existencia y, por tanto, el asegura--
miento de los derechos intrinsicos de los hombres, los derechos que los 

hombres tenemos sobre y por encima del Estado. 

A continuación haremos mención de los artículos que señala la Cons 

ti tuci ón Mexicana, referente a los extranjeros. 

El artículo lo. de la Constitución vigente, dispone: "En los Esta

dos Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga 

esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse --

sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece". (1) 

(1) FIX-ZAMUOIO Héctor. Constitución Política de los Estados Unidos-

Mexicanos. Rectoría Instituto de Investiga -

ciones Jurídicas, México, lgss p. l 



95. 

Se conceden a los extranjeros las mismas garantías individuales de 

que gozan los mexicanos, no establece diferencia entre nacionales y ex· 

tranjeros. La persona hlDana. por e 1 hecho de encontrarse dentro del -

territorio nacional, goza de todas las garantias constitucionales sin -

ninguna excepción .. sea a toda persona física o moral, de carácter públ_!. 

co o privado. 

El artlculo 2o., señala: "Está prohibida la esclavitud en los Esl."_ 

dos Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al tcrrit.~ 

ria nacional alcanzarán, por ese solo hecho, su libertad y la protcción 

de las leyes •. (2) 

Este precepto consagra el derecho a la libertad personal, por lo -

que, cualquier esclavo procedente del extranjero, desde el momento -

en que se encuentra en territorio nacional, obtendrá su libertad y que

dará bajo la protección de las leyes mexicanas. Cabe señalar, que el t_<?_ 

rritorio nacional incluye los espacios aéreo y marítimo perteneciente 

a México. 

El artlculo 27, en su fracción 1, establece: "El Estado podrá con

ceder el derecho para adquirir el dominio de las tierras y aguas o para 

obtener concesiones de expolotación de minas a aguas a los extranjeros, 

siempre que convengan ante la Secretaria de Relaciones en considerarse 

como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar. la protecciér& 

de sus gobiernos". (3) 

Esta fracción permite a 1 os extranjeros obtener a través de una CC!! 

cesión los bienes inmuebles y en la actualidad también se permite hasta 

en la llamada zona prohibida de 100 km en fronteras y 50 en litorales a 

(2) ROORIGUEZ y Rodrlguez Jesús. OP-CIT. p. 3 

(3) HAORAZO Jorge. OP-CIT. p. 68 
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través de los fideicomisos, sin embargo, en lo que se refiere a las pe!. 

sanas extranjeras ya sean fisicas o morales, el estado mexicano les pe,:. 
mite adquirir bienes, siempre y cuando no intenten la protección de su 

gobierno bajo la pena de perder en beneficio de nuestro país, los bie-

nes que hubiesen adquirido. Esto es lo que en esencia conocemos como -

la Claúsula Calvo, misma que se encuentra insertada en nuestro artículo 
27 constitucional ya señalado. 

En este tema nos interesa el articulo 33 constitucional, que se r~ 
fi ere a 1 os extranjeros y seña 1 a: "Son extranjeros 1 os que no posean --

1 as calidades determinadas en el articulo 30. Tienen derecho a las ga-

rantlas que otorga el capitulo l, titulo primero, de la presente Const.!_ 

tución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva de -

hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad 
de juicio previo, a todo extranjero cuya pennanencia juzgue inconvenien 
te. 

Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los --

asuntos políticos del país." (4) 

la Constitución mexicana define a los extranjeros mediante una re
misión al articulo 30 que determina las calidades que deben poseer los 

mexicanos. Así, por medio del método de la exclusión se configura el -

concepto de extranjería. 

En primer lugar, el articulo 33 establece la prohibición absoluta, 

dirigida a los extranjeros~ de participar en los asuntos de carácter -

político del país, puesto de que de otra forma se facilitaría la inter

vención de intereses extranjeros. contrarios al bienestar nacional en -

la conducción del gobierno. 

Otra limitante en cuanto a los derechos públicos de los extranjeros 

(4) DE ANDREA Sánchez Francisco José. OP-CIT. p. 91 
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que se encuentren en territorio nacional, es la facultad otorgada al -

presidente de la República para poder determinar la expulsión inmediata 

de aquéllos sin iiudicncia previa, cuando su estancia en el territorio -

nacional sea considerada como perjudical para los intereses nacionales. 

Aunque el presidente de la República no esta obligado a respetar -

la garantía de audiencia, esto no lo exime de observar la garantia de -

motivación legal, en cuanto a que su decisión de expulsión debe estar -

fundamentada en datos objetivos que justifiquen la conveniencia de la -

expulsión de un extranjero. De esta forma se establece un limite contra 

expulsiones caprichosas o arbitrarias por parte del Ejecutivo Federal. 

De esta manera, en el dictamen de debates del Constituyente de - -

1916, presentado ante la Comisión correspondiente, se planteó la posib.!_ 

lidad de brindarle al extranjero involucrado en un caso de expulsión, -

la via del juicio de amparo contra el acuerdo o decreto presidencial de 

expulsión. Sin embargo, la Comisión consideró, que permitir la interpo

sición del juicio de amparo al extranjero abriría las puertas a la pos.!_ 

bilidad de que la Suprema Corte de Justicia, en franco conflicto con el 

presidente, impidiera a éste llevar a cabo expulsiones necesarias para 

la seguridad y los intereses nacionales. 

A este respecto, 1 a Suprema Corte de Justicia ha emitido juri spru

denci a estableciendo que en contra de la facultad exclusiva otorgada al 

Ejecutivo federal no procede la suspensión del acto reclamado. 

El articulo 33 está vinculado de manera estrecha con diversos pre

ceptos constitucionales, de los cuales los más importantes son los que 

a continuación se citan: El articulo primero, que establece la regla -

general de aplicación de las garantias individuales; el articulo octavo, 

que priva a los extranjeros del derecho de petición en materia pol it i ca; 

el articulo noveno, que consagra la libertad de reunión y asociación y 

excluye a los extranjeros de su goce; el precepto once, que limita la -

libertad de tránsito de los extranjeros; el articulo doce, que descono

ce los titulas nobiliarios reconocidos por otros paises la fracción 1 -
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del articulo 27, que restringe los derechos de propiedad de los extran

jeros y, por último; con el 32 que establece un derecho de preferencia 

a favor de los mexicanos. 

En cuanto a materia de los derechos públicos subjetivos de los g_I!_ 

bernadores, oponibles al Poder Público, 11 Se afin1a una equiparación de 
nacionales y extranjeros". (5) 

En principio, existe la equiparación respecto del goce de garan-

tias individuales, aunque con las restricciones que se derivan de la -

misma Constitución. 

De esta manera, hemos analizado el articulo 33 Constitucional que 

se refiere a los extranjeros, dentro del cual los misaos, tienen igual
dad entre todos los hombres sin distinción de raza, credo o nacionali-

dad. Sin embargo cabe señalar, que en vista de los vinculas y el afecto 

to intimo que todo hombre tiene con la tierra que lo vio nacer y crecer. 

asi como por razones de seguridad nacional, existen varias excepciones 
a la regla de carácter general contenida en esta Constitución. 

El articulo 73, en su fracción XVI, dice que el Congreso tiene fa

cultad: "Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición juridica de los 

extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e in 
migración, y salubridad general de la República". (6) 

Esta parte del precepto constitucional, marca un principio general 

muy importante en nuestro sistema federa 1, que el Poder Ejecutiva, car~ 
ce de facultades para restringir o ampliar los deberes y derechos de -

los extranjeros, pues lo único que puede hacer es reglamentar lo legis

lado por el Poder Legislativo en la materia de extranjeria. 

El articulo 124 Constitucional, detennlna: "Que las facultades que 

(5) ARELLAND García Carlos. OP-CIT. p. 341 

(6) OP-CIT. p. 340 



no estén expresamente concedidas por esta Constitución a ln"' funciona

rios federales, se entienden reservadas a los Estados." (7) 

Es facultad federal, de la que estiin excluidas las kgislaturas 

de los Estados~ el legislar en materia de condición juridica de los -

extranjeros. Y como consecuencia de que sea una facultad fcdpral. es -

de concluirse que las entidades federativas no pueden regular la con

dición juri di ca de 1 os extranjeros. 

De esta manera hemos analizado los artículos referentes a los ex

tranjeros que establece la Constitución Mexicana, la cual sustenta la 

igualdad de derechos de todos los hombres, gozando de los mismos dere

chos que los mexicanos, también estan obligados a cumplir con los debe 

res que las leyes determinan. Y así como nuestra Carta Magna los pro-

tege y les da derechos, también les impone ciertas limitaciones que 

son únicamente para los mexicanos y está para expulsarlos cuando su -

conducta resulte perjudica! los intereses de la nación. 

Además de nuestra Constitución, existen otras leyes y reglamentos 

que mencionan la situación jurídica de los extranjeros y que pasaremos 

a analizar. 

3.2. LEY GENERAL DE POBLACIDN.- Esta ley, en sus 123 preceptos, re--

gula los fenómenos que afectan a la población en lo que al11ñe a su vo

lumen, estructura, dinámica y distribución en el territorio nacional;

y aunque no lo diga expresamente, también toca el tema de la condi--

ción jurídica de los extranjeros. 

El ordenamiento de referencia está dividido en siete capilu!ns, -

(7) ARELLANO García Carlos. OP-CIT. p. 340 
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que son: l. Objeto y atribuciones; ll. Migración; 111. lnmigración;-

lV. Emigración; V. Repatriación; VI. Registro de Población e ldentif.!_ 

cación Personal; Vl L Sanciones, las cuales mencionaremos a continua

ción. 

El Capitulo ¡, "establece las atribuciones de la Secretaria de -

Gooernación, conserva amplias facultades que han sido materia de cri

tica en la doctrina mexicana 11
• (8) 

No es aconsejable dar a la Administración facultades tan amplias 

en esta materia, ya que por razón natural, la administración tiende a 

buscar de ellas, y negarse a admitir extranjeros sin que haya razones 
científicas ni jurldicas para hacerlo. 

En el articulo lo. se señala: "Su objeto es regular los fenóme-

nos que afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, d.!_ 

námica y distribución en el territorio nacional, con el fin de lograr 

una participación justa". (9) 

En este estudio, se señala el objeto de la Ley y a continuación 

se establecen 1 as atribuciones de 1 as autoridades competentes en mate 

ria de población. 

El articulo 2o. señala: "El Ejecutivo Federal, por conducto de -

la Secretaria de Gobernación, dictará, las medidas adecuadas para re

solver los problemas demográficos nacionales". (10) 

En el tópico de población el ejecutivo Federal actúa por conduc

to de la Secretaria de Gobernación. 

El articulo 3o. hace una enumeración ejemplificativa de las pr!n 

clpales atribuciones asignadas a la Secretaria de Gobernación. Entre 

(8) ARELLANO García Carlos. OP-CIT. p. 405 
(9) AHORAOE Ediciones, S.A. OP-CIT. p. 423 
(10) BRAVO Caro Rodolfo. OP-CIT. p. 59 
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ellas, para los efectos de la condición juridic.:i de los exlranjeros,

dcstacamos la "fracción VI que permite al ministerio de GobC?rnaclón,

dictar, ejecutar o promover medidas para sujetar la inmi9rclción de e~ 

tranjeros a lds modalidades que juzgue pertinentes y procurar la me

jor asimilación de éstos al medio nacional y su .1dec:uada dlstrl!>ución 
en el territorio". (11) 

En los artículos So. y 60. establece: "Se crea el Consejo Nacio

nal de Población y le fija a su cargo la planeación demográfica del 
país". (12) 

La determina una integración con representantes de varias Secre-
tarias de Estado dándole preeminencia al representante de Gobernación. 

El Capítulo 11 de la ley, denominado Migración, en sus artículos 

10 y 11, señala: "Contienen disposiciones generales relativas a esta 

materia, entre las que destacan la facultad de la Secretaria de Go--

bernación para fijar los lugares destinados al tránsito de personas 

por puertos, maritimos y aéreos, y por fronteras". (13) 

las dependencias y organismos que intervienen en estos artículos, 

están obligados a proporcionar los elementos necesarios para prestor 

los servicios que sean de sus respectivas competencias. 

El artículo 12, establece: "la Secretaria de Gobernación podrá -
cerrar temporallll(?nte los puertos aé!reos~ maritimos y fronteras, al -

tránsito internacional. por causas de interés pub 1 ico". (14) 

La Secretarla de Gobernación puede cerrar dichos lugares por --

causas de interés público. 

(11) ARELlANO Garcia Carlos. OP-ClT. p. 405 
( 12) lbidem 
( 13) lbidem 
{14) ANORADE Ediciones, S.A. OP-ClT. p. 427 
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El articulo 17, menciona: 11 La vigl lancia e inspección de personas 

en tránsito internacional queda a cargo del servicio de migración, -

con excepción de 1 as funciones de sanidad". ( 15) 

En cuanto a las funciones de sanidad, estas dependerán de la --

Secretaria de Salud. 

El articulo 2o, señala: 11 Las visitas de extrajeras a poblaciones 
mar'itimas, fronterizas y aeropuertos con tránsito internacional, est_! 
rán sujetas a la reglamentación de la Secretaria de Gobernación. Lo -

mismo se observará respecto del tránsito diario entre las poblaciones 

fronterizas y las colindantes del extranjero, respetando en todo caso 
los tratados vigentes". (16) 

La Secretaria de Gobernación reglamentará de acuerdo con las Pª.!:. 

ticularidades de cada región, las visitas de los extranjeros a las -

diversas poblaciones. 

Los artículos del 21 al 31 de la Ley, aluden a la •igración en -

relación con las empresas de transportes. 

El Capitulo 111 de la Ley, denominado Inmigración, por su rele-

vancia en la condición jurídica de los extranjeros., es estudiado en -

un apartado relativo a las calidades migratorias. Por lo que, es con 

veniente realizar una breve referencia sobre las disposiciones que -

regulan la inmigración. 

El articulo 32, menciona: "La Secretaria de Gobernación está --

facultada ampliamente para determinar el nÍlllero de extranjeros cuya -

internación puede permitirse, y para sujetar a las l!Kldalidades que -

juzgue pertinentes la inmigración de extranjeros, según sean sus pos_! 

(15) ARELLANO García Carlos. OP-CJT. p.p. 405 y 406 

( 16) lbidem 
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bi 1 i dades de contribuir al progreso nacional". ( 17) 

El articulo 33 1 establece: ºDe conformidad con lo dispuesto por -

el articulo anterior, los permisos de internación se otorgarán prcfc-

rentemente a 1 os ci ent i fi cos y técnicos dedicadas a 1 a i nves t igaci ón o 

a la enseñanza en disciplinas no cubiertas por mexicanos, asi como a -

los inversionistas. A los turistas se les proporcionclriln facilidades -

para internarse en el país". (18) 

En el ejercicio de esas facultades debe darse preferencia a los -

científicos y técnicos dedicados a la enseñanza o investigación en di~ 

cipl i nas no cubiertas o insuficientemente cubi crtas por 1 os mexicanos, 

así como a los inversionistas. 

El articulo 34, hace referencia: "La Secretaria de Gobernación -

podrá fijar a los extranjeros que se internen en el país, las condici~ 

nes que estime convenientes respecto a las actividades a que habrán de 

dedicarse y al lugar o lugares de su residencia. Asimismo debe cuidar 

de que los inmigrantes sean elementos útil~< para el país y de que -

cuenten con los ingresos necesarios para su subsistencia y en su caso, 

1 a de 1 as personas que estén bajo su dependencia económica". ( 1 g) 

A pesar de las disposiciones categóricas de la ley, sabemos que 

todavía una parte de los inmigrantes admitidos bajo la promesa de cum

plir con todos los requisitos migratorios se dedica no sólo al comer

cio que no es precisamente de explotación, sino también a toda clase -

de actividades excluidas para ellos, que todavía tenemos en 1 a cap ita 1 

de la República y en algunas grandes ciudades del interior, numerosas 

colonias urbanas formadas casi exclusivamente por extranjeros de dis-

tintas nacionalidades que viven tan desarraigados e ignorantes de ---

México y de todo o mexicano. 

(17) ARELLANO García Carlos. 

(18) ANDRADE Ediciones, S.A. 

(19) ARELLANO García Carlos. 

OP-CIT. p. 406 

OP-CIT. p. 430 

OP-CIT. p. 406 
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Considera Julio Durán Ochoa º 'que nuestra etapa actual de desa

rrollo económico, nuestro grado de madurez cultural, social y político, 

nuestra composición étnica, nuestra idiosincrasia no nos capacitan aún 

para recibir abundante población extranjera de tal manera que su abso_i: 

ción pueda garantizar convenientemente los intereses de México 11 ".(20) 

En realidad, nuestro país ha incrementado su población por creci

miento natural y no por abundante inmigración. 

El articulo 36, dispone: 11 La Secretaria de Gobernación tomara las 

medidas necesarias para ofrecer condiciones que faciliten el arraigo y 

asimilación de extranjeros investigadores, científicos y técnicos".(21} 

Es a partir de la Nueva Ley de Población de 1974, que como una -

innovación, se les de a los investigadores, técnicos y cientificos ex
tranjeros~ la importancia que les corresponde. 

El articulo 39, establece: "Cuando los extranjeros contraigan ma

trimonio con mexicanas o tengan hijos nacidos en el pais, la Secreta-
ría de Gobernación podrá autorizar su internación o permanencia legal 
en el mismo". (22) 

Si el vinculo matrimonial se llegare a disolver o dejarse de cum

plirse con las obligaciones que impone la legislación civil en cuanto 

a alimentos, se perderá la calidad migratoria que la Secretaria haya -

otorgado y se le señalará al interesado un plazo para que abandone el 

país excepto si ha adquirido la calidad de inmigrado. 

El articulo 40, establece: "Los mexicanos que por cualquier causa 

hayan perdido su nacionalidad, para entrar al país o para seguir resi

diendo en él, deberán cumplir con lo que la ley establece para los ex

tranjeros". {23) 

{20) ARELLANO Garcia Carlos. OP-C!T. p. 407 

(21) Ibidem 

{22) lbidem 
(23) lbidem 
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los mexicanos que habiendo perdido su nacionalidad, al ingresar -

nuevamente en nuestro pais. deberán cumplir con las disposiciones que 

establecen la Secretaria de Gobernación, la Ley General de Población y 

1 a Secretaria de Sa 1 ud. 

El articulo 42, menciona: "No inmigrante es el extranjero que con 

permiso de 1 a Secretaria de Gobernación se interna en e 1 pa is tcmpora l 
mente, dentro de a 1 guna de 1 as caracter'i st icas de i nternaci ón 11

• ( 24) 

Cabe mencionar, que ha este articulo se le ha hecho una reforma, 

le ha sido adicionado la figura de refugiado que anteriormente no est_il 

ba incluida dentro de las caracteristicas de los no inmigrantes. Actu_!l 

mente la mayor parte de los refugiados, se encuentran en los Estados -

de Chiapas, Campeche y Quintana Roo. 

El Capitulo IV de la Ley de Población, se refiere a Emigración; y 

el artículo 77, establece: "Confiere la calidad de emigrantes a los~ 

xicanos y extranjeros que salgan del país con el propósito de residir 

en el extranjero". (25) 

En materia de emigración es necesario satisfacer los requisitos -

que precisa la Secretarla de Gobernación, como lo son, las causas que 

dan origen a la emigración de los nacionales y la colaboración de la -

Secretaria de Relaciones Exteriores para proteger a los emigrantes me

xicanos. 

En este dispositivo, hay un requisito exclusivamente establecido 

para los mexicanos y que consiste en comprobar que pueden cumplir to

dos los requisitos que para entrar al país a donde se d'irigan exigan -

las leyes del mismo, según el carácter con que pretendan hacerlo. 

El Capítulo V de la Ley, regula la Repatriación. El articulo 81,-

(24) ANDRADE Ediciones, S.A. OP-CIT. p. 432 

(25) ARELLANO Garcia Carlos. OP-CIT. p. 407 
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dice: "Es repatriado el emigrante nacional que vuelva al país después 

de residir por lo menos dos años en el extranjero". (26) 

El nacional al momento de regresar al país, después de dos años -

de residir en el extranjero, será considerado como repatriado, por la 

Secretaria de Gobernación. 

El articulo 82, establece: "La Secretaria de Gobernación estimula 

rá la repatriación de los mexicanos y promoverá su radicación en los -

1 ugares donde puedan ser úti 1 es de acuerdo con sus conocimientos y ca

pacidad". (27) 

Esta misma categoría puede ser otorgada a los nacionales que por 

virtud de situaciones excepcionales, requieren el auxilio de las autori 

darles para ser reinternados en el país. 

El capítulo VI de la Ley a estudio, está reglamentado por el Re-

gistro de Población e Identificación Personal y en el articulo 85, se 

establece: "la Secretaria de Gobernación es quien tiene a su cargo el 
registro e identificación personal de todos los individuos residentes 
en el país y de los nacionales que residan en el extranjero" (28) 

El articulo 87, dice: "El registro de la población comprende a los 

extranjeros". (29) 

El registro de población e identificación personal, tiene por o~ 

jeto, el recabar tedas los datos relativos a la identificación de los 

habitantes de la República, mexicanos y extranjeros; clasificar los d~ 
tos de los habitantes del país, de acuerdo can su nacionalidad, edad, -

sexo, ocupación, estado civil y lugar de residencia; llevar el padrón 

de los mexicanos residentes en el extranjero; crear un documento que se 

(26) /INDR/IDE Ediciones, S.11. OP-CIT. p. 442 

(27) /\RELLANO García Carlos. OP-CIT. p. 407 

(28) OP-C!T. p. 408 

(29) lbidem. 
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denomfoará Codula de ldentificación Personal y que tendrá el carácter 

de instrumento público, probatorio de los datos que contenga en rela-

ción con el titular. 

Por lo que respecta a los datos que deben obrar en el registrn na. 

cional de extranjeros, no siempre se mantienen al día, debido al 1n--

ctnplímlento de los extranjeros quienes no Uan los avisos rt que estiin 

obligados. 

El Capitulo Vil y último de la Ley General de Población, regula -

las Sanciones, que corresponden a los violadores de sus disposiciones, 

esto es, de los articulas 93 a 123. 

Para sistematizar el conocimiento de este capitulo, harC'mos º"" -
breve referencia a los infractores, a las diversas clases de sanciones 

y a las autoridades que tienen a su cargo la aplicación de las sancio

nes. 

El articulo 93, establece: "Los empleados de la Secretaría de Go

bernación serán sancionados con suspensión de empleo hasta por treinta 

dlas o destituci6n en caso grave, cuando sin estar autorizados, den a 

conocer asuntos confidenciales". ( 30) 

En primer término, son infractores y por tanto sujetos pasivos de 

1 as sanciones. 

El articulo 94, menciona: ºLas autoridades federales estatales o 

municipales que incurran en violaciones a la presente Ley, qun no cortS!i 

tuyan delitos, serán sancionados". (31) 

En segundo lugar son acreedores a sanción 1 as autoridades fr.dcrcl

les. estatales o municipales que incurran en violaciones a ln ley o a ·· 
las disposiciones que la reglamentan. 

(30) BRAVO Caro Rodal fo. OP-CIT. p. 51 

(31) OP-CIT. p. 52. 
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El articulo 95 1 establece: "Al que auxilie, encubra o aconseje a 

cualquier individuo para violar las disposiciones de esta Ley y su Re

glamento en materia que no constituya delito". (32) 

En tercer término son sancionables penalmente las personas que -

auxilien, encubran o aconsejen a cualquier individuo para violar las -

disposiciones de la Ley o de su Reglamento. 

El articulo 96, dice: "Al que en materia •igratoria suscriba caul 

quier documento o promoción con firma que no sea la suya". (33) 

En cuarto lugar son sancionables los sujetos que en materia migr! 

toria suscriban cualquier docL111Cnto o promoción con firma que no sea -

1 a suya. 

Son sancioñables los extranjeros con sanciones y penas diversas -

según el grado de ilicitud de su conducta, esto lo encontramos estable 

cido del articulo 97 al 106 de la Ley de Población. 

El articulo 107, determina: "Son sancionables los 111exicanos que -

contraigan matimonio con extranjera sólo con el objeto de que ésta pu! 

da radicar en el pais acogiéndQse a los beneficios que la ley estable

ce para estos casos igual se aplicará al extranjero contrayente". (34) 

Los mexicanos contraen matrimonio con extranjera o extranjero pa

ra que éstos adquieran la nacionalidad y en algunas ocasiones, obtie-

nen una remuneración por dicho matrimonio. 

El articulo 110, establece: "Son sancionables la l!llpresas de trans 

portes marítimos, cuando permitan que los pasajeros o tripulantes 

( 32) BRAVO Caro Roda 1 fo. OP·CIT. p. 52 
(33). lbidem 
(34) ARELLANO Garcia Carlos. OP-CIT. p. 408 
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bajen a tierra antes de que las autoridades migratorias den el permiso 

correspondiente". (35) 

Los pasajeros, sobre todo extranjeros, no deben bajar sin antes -

ser revisada su documentación por las autoridades migrdtoria.:;. o adqu~c 

ran el permiso correspondiente. 

El artículo 112, establece: "Son sancionables las cmprcsds navie

ras o aéreas que transporten al país extranjeros sin documentación mi

gratoria vigente". (36) 

Las empresas navieras o áreas no deben introducir cxtrJ.tijcros con 

carácter de polizontes. 

El artfcuo 113, dice: 11 Son sancion1.1bles los capit1111cs de los tra~~s 

portes marítimos, o quienes hagan sus veces, desobedezcan un.i orden de 

conducir pasajeros extranjeros que hayan si do rechazados". ( 37) 

El articulo 117, determina: "Son sancionables las personas que vi 
siten un trasporte marítimo extranjero, 
des migratorias". (38) 

sin permiso de las autorida-

Serán las autoridades migratorias, las primeras en revisar el 

transporte marítilOO extranjero y después darán permiso para que sea vi 
si tado por toda persona ajena. 

El artículo 118, menciona: "Son sancionables las personas que por 

cuenta propia o ajena, pretendan llevar o lleven nacionales mexicanos 

para trabajar en el extranjero, sin autorización previa de la Secreta

rla de Gobernación y las que pretendan introducir o introduzcan ilegal 

(35) ARELLANO Garcia Carlos OP-CIT. p. 4Qg 

(36) Ibidem 
(37) lbidem 
(38) lbidem 
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mente a uno o varios extranjeros a territorios mexicano o a otro pais, 

se impondra pena de dos a diez años de prisión. (39) 

El articulo 119, establece: "Son sancionables los funcionarios -

judiciales o administrativos que den trámite al divorcio o nulidad de 

matrimonio dP los extranjeros sin que se acompañe la certificación ex

pedida por Id Secretaria de Gobernación de su legal residencia en el -

pais y de que sus condiciones y calidad migratoria les peraite reali-

zar tal acto, o con aplicación de otras leyes distintas a las señala-

das en el articulo 50 de la Ley de Nacionalidad y Naturahzación. " -
(40) 

A juicio del juez, serán sancionados con multa o prisión, los fun 

cionarios quedan separados de sus funciones al dictarse el auto de su
jeción a proceso. 

Cabe señalar que las autoridades que intervienen en la imposición 

de las sanciones son: La Secretaria de Gobernación, los Cónsules me

xicanos. el Ministerio Público Federal y las Autoridades judiciales. 

De esta manera hemos analizado la forma en que está coaprendida -

la Ley General de Población, cuya función es ayudar a regular todo lo 

que atañe a la población, incluyendo a los extranjeros. y asi poder -

tener una mejor di stribuci On en e 1 territorio naciona 1, que no se ha 

dado asi. ya que las personas se establecen en los lugares en donde -

hay trabajo y los extranjeros por lo regular se encuentran cerca de -

las zonas fronterizas, sin acercarse a las de intenso desarrollo, por 

la misma situación en que se encuentran. 

La Ley General de Población no los deja desprotegidos, pero tam-

poco ha sido muy rigurosa en cuanto a su aplicación~ por lo que es muy 

importante establecer en nuestro siguiente estudio, la forwa en que --

(39) ARELLANO Garcia Carlos OP-CIT. p. 409 
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debe ser aplicddo el derecho extranjero en México, por los caso~ cxcc_e 
cionales que se dan y es preciso principalmente por justicia aplicar-
lo. 

3.3. LA PROTECCION DEL EXTRANJERO EN El DERECHO Ml:X!Cf\NO. Ld prolec-

ción del extranjero en nuestra legislación, tiene su inicio en la Oe
claraci6n Universal de los Derechos del Hombre, los cuales se encuen-

tran establecidos y preservados cm las garantías constitucionales e -

individuales de nuestra Constitución. 

Los articulas lo. y 33 de nuestra Constitución, conceden al ex--

tranjero todas las garantlas que la misma otorga a los nacionales. 

El articulo lo., esta basado en los princlpios fi lusóficos-juridi 

cos que después de muchos años, insplraron la Declaración Unlversal -

de los Derechos Ht111anos de la O.N.U., de 194B. Establece la suprema-

cía de la dlgnidad de la persona hllllana sobre el Estado, concediendo 

a éste, un derecho de auto-protección cm casos de cmcrgcnci 11 cuando su 
existencia se vea amenazada. 

Dentro de este articulo. todo individuo en su parte conducente. -

gozara de las garantias que otorga la Consl itución, no estableciendo -

diferencias entre nacionalC?s y extranjeros, las personas por el hecho 
de encontrarse en territorio nacional .. gaza de todas las garantías co_~ 
titucionales sin ninguna excepción. Sin embargo, el Estado podrá rcs-
tringirlas o suspenderlas en los casos y con las condiciones que la mis 

ma Constituclon estabfoce. 

Existen varios principlos biisicos que contlene este articulo y ql>'.! 

nos permite resaltar las siguientes observaciones: 

Al En nuestro país, el individuo, por el sólo hecho de ser persona 

humana, tiene una serie mlnima de derechos que la propia Const iluc:ión -

es tab 1 ece y protege. 
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B) Los derechos consignados y su protección pertenece a todos los 

seres humanos, sin distinción de nacionalidad, sexo, edad, raza o---

creencia, así como a las personas morales o jurídicas. 

C) Las garantí as o derechos de 1 gobernado son otorgados por 1 a -

Constitución, lo cual es un acto de liberalidad. 

D) El goce de las garantlas individuales está concedido a todo i!! 

dividuo, el requisito para gozar de dichas garantías es el de que todo 

individuo, ya sr.a persona física o moral, nacional o extranjero, de 

carácter público o privado, tenga el carácter de gobernado, ya que el 

gobernado tiene derecho ha exigir de quien detenta el poder público un 

dar, o un tolerar. 

E) Este otorgamiento de garantias se encuentra condicionado a un 

requisito de ubicación, ya que de acuerdo al goce de esta garantía, el 

individuo, ya sea nacional o extranjero, debe estar ubicado dentro de 

la jurisdicción territorial de nuestro país. 

F} En cuanto a las restricciones de las garantias individuales s~ 

lamente pueden hacerse estas en el propio texto constitucional. estan

do impedido el legislador ordinario para establecerlas. 

El articulo 33 Constitucional, conocido más por su excepción que 

por su reglil, ••se refiere especificamcnte a los extranjeros, los cuale; 

no podrán inmiscuirse en los asuntos políticos del país". (41) 

La Constitución procura la solidaridad internacional y sustenta -

los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, 

extiende su acción protectora a los extranjeros, también ellos, COOIO -

personas que son y por el solo hecho de estar en México, gozan de --

todas 111s garantias individuales que consigna la Carta Magna. 

(41) /\RELLANO Garcia Carlos. OP-ClT. p. 177 
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Se reitera que los extranjeros no están excentos de ld protección 

legal que el Estado Mexicano otorga a sus habitantes en general, no -

sólo a los residentes que lo sean permanentemente o semi permanentemen

te, sino también a los transeúntes, 11 si hemos de considerar lo que al 

respecto dispone el articulo 12 del Código Civil para el Dist,.ito y ·· 

Territorios Federa 1 es". ( 42 l 

Pero el Ejecutivo de la Unión tendrá, la facultad exclusiva de -

hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin ncccsi--

dad de juicio previo, a todo extranjero cuya perma11encia lu.:gue incon

veniente, asimismo, los extranjeros no podrán inmiscuirse en los ostm

tos políticos del país. 

Por lo que respecta al articulo 12 del Código Civil, éste establ~ 

ce: 11 Las leyes mexicanas rigen a todas las perso11as que se fmcucnlrcn 

en la República, asi como los actos y hechos ocurridoc:. en su territo-

rio o jurisdicción y aquellos que se sometan a dichas leyes, salvo --

cuando estas prevean la aplicación de un derecho extranjero y salvo, -

además, lo previsto en los tratados y convenciones de que México sea -

parte". (43) 

De acuerdo con lo establecido en este artículo, en México la ---

territorialidad es excesiva por lo que se deriva una reducida aplica -

ción del Derecho extranjero. Pero aún siendo reducida, debe caber la -

posibilidad de una apertura al mismo Derecho, la cual se debe regir -

legislativamente. Sin embargo, no deben ignorarse los casos cxcepcion;i 

les en que es preciso, principalmente por justicia, aplicar el Derecho 

extranjero. 

(42) ARELLAND García Carlos. DP-CIT. p. 313 

(43) PORRUA Colección. Codigo Civil para el Distri tu Federíll. Edi Lo-

rial Porrúa, S.A. México, 1989 p. •12 
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ET articulo 31 de Ta Ley de Nacionalidad y Naturalización, se -

estipula que: "los extranjeros están excentos del servicio militar; -

los domiciliados, sin embargo, tienen obligación de hacer el de vigi-

Tancia cuando se trate de la seguridad de Tas propiedades y de la con

servación del órden de Ta misma población en que estén radicados".(44) 

El articulo Jo. de Ta Convención sobre Ta Condición de los Extran 

jeras, firmada en Ta Habana, el 20 de febrero de 1928, establece "los 

extranjeros no pueden ser obligados al servicio militar; pero los do-

miciliados, a menos que prefieran salir del pais, podrán ser ccm~lidos 

en las mismas condiciones que los nacionales". (45) 

Como producto de la Convención de la Habana y To establecido en -

el articulo 31 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, el extran-

jero queda excluido de la obligatoriedad del servicio militar, sin --

embargo, existe la obligación de prestar servicio de policia. bombero 

o milicia para la protección del lugar donde se encuentra contra 

catástrofes naturales o peligros que no convengan de la guerra: 

La Delegación de Tos Estados Unidos de América, firmo Ta Conven-

ción de la Habana haciendo expresa reserva al articulo Jo. de la mis-

ma. al referirse al servicio militar de los extranjeros en caso de -

guerra. 

ET articulo 32, de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, esta

blece": "Los extranjeros y las personas morales extranjeras, están --

obligados a pagar las contribuciones ordinarias o extraordinarias y a 

satisfacer cualquiera otra prestación pecunaria, sil'tlpre que sean ord~ 
nadas por las autoridades y alcancen a Ta generalidad de la población 

donde residen. Tdlllbién están obligados a obedecer y respetar Tas inst_! 

tuciones, leyes y autoridades del pais, sujetándose a Tos fallos y se!'_ 

tencias de los tribunales, sin poder intentar otros recursos que los -

(44) ANORAOE Ediciones, S.A. OP-CIT. p. 208 

(45) ARELLANO García Carlos. OP-CIT. p. 423 
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que las leyes conceden a los mexicanos. Sólo pueden apelar a la vía -

diplómatica en los casos de denegación de justicia o retardo volunta-

rio y malicioso en su administraciónº. (46) 

Este artículos es de trascendental importancia en los cdmpos na-

cional e internacional. 

El articulo 4o. de la Convención sobre la Condición de los extran 

jeras, nos dice que: "Los extranjeros están obligados a las contribu-

ciones ordinarias o extraordinarias, así como en los emprest i tos for-

zosos siempre que tales medidas alcancen a la generalidad de la pobla

ción". (47) 

El artículo 32 de la Ley citada y el artículo 4o. ele la Conven--

ción, se encuentran relacionados, ya que ambos artículos, imponen la -

ob 1 igación a 1 as personas extranjeras de pagar 1 as contribuciones que 

sean ordenadas por las autoridades. Es decir, todo impuesto que llene 

los requisitos constitucionales, debe ser cubierto por igual por naci~ 

nales y extranjeros, sean individuos o sociedades. Por otra parte. ca

be señalar, los extranjeros no están obligados a pagar impuestos espe

ciales, lo cual no debe confundirse con los derechos que deben cubrir 

a 1 a Nación por internación, refrendos, permisos, ele. 

También la disposición legal los obliga a obedecer y respetar las 

instituciones, leyes y autoridades del país, sujetándose a los fallos 

y sentencias de los tribunales sin poder intentar otros recursos que -

que los que las leyes conceden a los mexicanos. 

Lo anterior lo encontramos relacionado con el articulo 2o. de la 

Convención citada, cuyo texto es el siguiente: "Los extranjeros están 

sujetos, tanto como los nacionales, a la jurisdicción y lc~yes locJles. 

(46) ANDRADE Ediciones, S.A. DP-CIT. 

(47) ARELLAND García Carlos. OP-CIT. 

p. 208 

p. 423 



116. 

observando 1 as l imitaciones estipuladas en las Convenciones y Trata--

dos". ( 48) 

Tanto el articulo 32 de la Ley de Nacionalidad y Naturalizadón,

como el articulo 2o. de la Convención, regulan la subordinación de los 

extranjeros a la jurisdicción y leyes locales del país. 

El articulo 32 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización cita la 

denegación de justicia, en donde cabe señalar, que el precepto debiera 

racncionar la hipótesis excepcional de que se negara a los extranjeros 

el acceso a las autoridades encargadas del desempeño de la función ju

risdiccional en las mismas condiciones que los nacionales. También de

bemos hacer mención 1 dentro del mismo articulo, que con respecto a la 

posibilidad de la apelación a la vía diplomática, se puede dar lugar a 

abusos de interposición diplomatica. 

En el articulo 33 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, se 

establece el siguiente texto: "Los extranjeros y las personas morales 

extranjeras, asi como las sociedades mexicanas que tengan o puedan te

ner socios extranjeros, no pueden obtener concesiones ni celebrar con

tratos con los ayuntamientos, gobiernos locales, ni autoridades feder~ 

les sin previo permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores, el ~ 

caul podrá concederse siempre que los interesados convengan ante la -

propia Secretaría en considerarse como mexicanos respecto de dichos c~ 

tratos, y en no invocar, por cuanto a ellos se refiere, la protección 

de sus gobiernos, bajo la pena que en cada caso establecerá la Secret~ 

ria de Relaciones". (4g) 

Los extranjeros que se encuentren en nuestro país, aunque esten 

en sociedad con mexicanos, no podrán llegar a tener contratos ni canee 

sienes, con ninguna empresa del gobierno sin previa autorización de la 

(48) ARELLANO García Carlos. OP-CIT. p. 423 

(49) ANORAOE Ediciones, S.A. OP-CJT. p. 208 
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Secretaria de Relaciones Exteriores, y en los casos de los extranjeros 

interesados en obtener alguna canees lón. éstos deberán dec 1 ararse como 

ciudadanos mexicanos y asi evitar la protección de su gobierno. 

El arUculo 34 de este misma ley dispone: "Las personas morales -

extranjeras no pueden adquirir el dC1T1inio de las tierras, llguas y sus 

accesiones, ni obtener concesiones para explotación de minas, aguas y 

combustibles minerales en la Kepública Mexicana, salvo en los casos en 

que expresamente lo determinen las leyes". (50) 

Al igual que el articulo antes citado, los extranjeros no pueden 

adquirir tierras, ni obtener concesiones de explotación de minas o --

aguas, pero podrán gozar de los mismos derechos que los nacionales, si 

celebran un convenio ante la Secretaria de Relaciones Exteriores, en -

en el cual se comprometen a considerarse como nacionales rc~pecto de -

los bienes que adquieran y renuncien a invocar la protección de su go

bierno en relación con los referidos bienes, so perna de perderlos en -

beneficio de la nación. 

El Estado, finalmente, está obligado a proteger con la debida -

diligencia a los extranjeros contra ataques de 1 icti vos, teniendo que -

castigar las ofensas a la vida, la libertad, la propiedad y el honor -

de los extranjeros y adoptar las disposiciones de protección que son 

usuales en nuestro país. Las medidas de protección se dividen 11 en me 

di das preventivas y medidas represivas". (51) 

Por regla general, el país cumplirá este deber si protege a los -

. extranjeros de la misma manera que a los nacionales. Más si por excep

ción. está organizado tan deficientemente que no pueda proteger conve

nientemente a sus propios súbditos, ello no implicará disculpa. 

(50) ANDRADE Ediciones, S.A. OP-C!T. p. 208 

(51) VERDRDSS Alfred. Derecho Internacional Público. BibliolPca Juridi 

ca Aguilar. 5a. Edición Vi""ª· 197fi p. 349. 
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Entre las medidas represivas exigibles figura la oposición de una 

pena correspondiente a la gravedad de la acción, siendo insuficiente -

una mera pena ficticia, por oponerse al principio de la buena fe. 

Los extranjeros han de ser protegidos contra delitos que amenacen 

su vida, 1 ibertad, propiedad y honor. 

l\si de esta manera hemos analizado la Legislación Mexicana y a P!'_ 

sar de que ha sido una preocupación del legislador mexicano sistemati

zar todo tipo de situación juridica en lo que respecta a los extranje

ros en México. demos mencionar que no existe una compilación que pre
serve los derechos y que regule las obligaciones del extranjero en el 

pais, ya que la legislación la encontramos dispersa en las leyes del -

fueron común y federal, como por ejemplo: La Ley General de Población, 

la Ley de Nacionalidad y Naturalización, el Código Civil, la Ley Labo

ral, la Constitución, etc. 

Asimismo la Constitución, procura la soHdaridad internacional y 

sustenta los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos -

los hombres, extendiendo su acción protectora a los extranjeros confo_!: 

me los señalamos en los articulas 33 y lo. Pero así como el ejecutivo 

se encuentra facultado para admitirlos en el país, tambH•n lo está pa

ra expulsarlos cuando su conducta resulte perjudicial a los intereses 

pol!ticos o materiales de la nación. 

Pero nuestro estudio no concluye aquí, ahora se encauiará ha ana
l izar la sHuación en que se encuentran actualmente los indocllllCntados 

en nuestro pais y así ver si realmente se aplican las leyes y lo que -

establece la Secretaria de Gobernación y Relaciones Exteriores en nues 

tro pais. 
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CAPITULO IV 

4. SITUACION ACTUAL DE LOS INDOCUMENTADOS EN NUESTRO PAIS. 

las formas de internación a territorio mexicano han sido distintas 

según los tiempos. Así como hubo un periodo durante el cual la contrata 

ción se hacia por conductos oficiales, desde hace alrededor de 6 años -

esta práctica se ha abandonado y hoy prevalecen 2 alternativas para el 

extranjero migrante, una la del cruce ilegal por cualquier punto despo

blado de la extensa frontera que de 1 imita e 1 territorio guatemalteco -

del mexicano; y la otra, concurrir a los puntos fronterizos que cuentan 

con autoridades migratorias, para ahi, contactarse con los enganchado-

res, que serán quienes, a nombre del finquero, pagaran la cantidad de -

$ 1.000 por el correspondiente permiso de internación, cuya validez no 

excede de 30 di as. 

De ahi en adelante, al decir de los indocumentados .. su suerte dep_!!l 

derá: de la paga prometida, la calidad del alojamiento y de las comidas 

ofrecidas, ta prestación de servicios médicos contra riesgos y acciden

tes de trabajo, que por su misma situación pueden o no tener dicho se!'. 

vicio, la tranqui 1 idad y la seguridad para volver a su pais cuando me-

jor les convenga. 

Las formas de internación, la gran movi 1 i dad que se observa por e 1 

flujo en los diversos periodos según las necesidades de las plantacio-

nes, impiden conocer la cifra exacta o aproximada al menos, del número 

de indocumentados que entran al pals, ya que entre otras cosas, según -

algunas autoridades locales no hay gran diferencia en el aspecto flsico, 

por lo que pasaremos a conocer la realidad de éstos indoclnentados en -

nuestro pais. 
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4.1 REALIOAO JURIOICA.- La Secretaría de Gobernación principal Organo 

de Gobierno encargado de los extranjeros. Debe considerar los proble-

mas de órden migratorio que se presentan en el país con motivo del de~ 

plazamiento de grandes grupos htananos hacia el mismo y que cada día -

son más numerosas las solicitudes de internación, individuales y por -

grupos de inmigrantes extranjeros, por lo que es necesario, a fin de -

resolver dichas solicitudes, someterlas a un estudio previo que tome 

en cuenta y examine su procedencia conforme a la ley y a la utilidad -

que esa inmigradón traiga al pais para su normal y conveniente dcsa-
rrollo, por lo que la actual Ley General de Población previene que se 

integre el Consejo de Población que avoque el estudio de los problemas 

migratorios e independientemente de dicho Consejo, que tiene funciones 

consultivas respecto a política migratoria, es de obvia necesidad con

tar con un organismo admi ni strati vo que depure concretamente las sol i -

citudes de internación de irvnigrantes y auxilie a las autoridades sup~ 

riores de la Secretaria de Gobernación con fundamento en la ley de la 

materia y las recomendaciones del Primer Congreso Demográfico Intera~ 

ricano; por último, es conveniente informar a la nación de los acuer-

dos relativos que se publican en el Diario Oficial de la Federación -

respecto de 1 os extranjeros. 

En cuanto a las 'internaciones legales de inmigrantes extranjeros 

y su inscripción en el Registro Nacional de Extranjeros, así como sus 

cambios de calidad migratoria~ se sujetarán a las normas siguientes: 

1.- "Con excepción de los casos de admisión de colonos y de inmi

grantes por grupos, las solicitudes para la internación individual de 

inmigrantes en el territorio nacional serán resueltos por una Comisión 

que se integrará con el Director General de Población y los jefes de 

los Departamentos Demográficos y de Migración de la Secretaria de Go-

bernación". ( 1) 

(1) SECRETARIA DE GOBERNACION. Departamento de Informes y Servicios Le 
ga le~. Cal 1 dades Migf-afo-rras-:-MEXiCO,-* 
D.F. 
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Para ese efecto, el Departamento de Migración procedera al estu-

dio de cada caso; formulara un extracto del expediente de antecedentes 

respectivos. s1 lo hubiere, y presentará una proposición concreta de 

resolución que será sometida al acuerdo de la c .. isión. Todas las res~ 

luciones serán firmadas por los miembros de la c .. isión; quienes cele

brarán sesiones di ariallente oyendo, si lo estiraa pertinente, a los in

teresados y admitiendo de el los pruebas complementarias. Sus decisio

nes serán comunicadas al Secretario de Gobernación. Aquellas en que se 

conceda la internación serán revisables de oficio; las denegatorias lo 

serán a petición de parte. 

Por acuerdo del Secretario de Gobernación, la revisión puede ene~ 

mendarse al Subsecretario o al Oficial Mayor. 

Diariamente se publicará en el "Diario Oficial 11 de la Federación, 

una lista de los nombres de las personas admitidas COlllO inmigrantes, -

de las que hayan sido rechazadas y de las revisiones que sean resuel-

tas, que entraron por oficio. 

11.- .. En casos urgentes que puedan ser de interés nacional o de -

utilidad colectiva, las solicitudes de internación pueden ser resuel-

tas directamente por el Secretario de Gobernación, de acuerdo con las 

disposiciones legales". (2) 

En el caso de estas solicitudes urgentes, se hará la publicación 

correspondiente en el "Diario Oficial" de la federación. e igualmente 

se publicará cualquier cambio de calidad migratoria que conceda la Se

cretaria, de acuerdo con la ley General de Población. 

lll.- "las solicitudes para la admisión de visitantes, turistas y 

transmigrantes o transeúntes. serán resueltas direct~nte por el De-

partamento de Migración, previo al acuerdo de las autoridades superio

res de 1 a Secretaria". ( 3) 

(2) SECRETARIA DE GOBERNAC!ON. OP-CIT. 

(3) !bidem. 
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Cada solicitud deberá ser llenada por el interesado. 

I'I .- .. El Departamento Demográfico no podrá proceder a la inscrip

ción de ningún inmigrante en el Registro Nacional de Extranjeros, si -

previamente no se ha publicado la autorización de admisión correspon
diente". (4) 

La inscrpción de los visitantes se hara mediante la prcscntacicin 

del permiso de internación o la tarjeta o forma correspondiente. Tam-

poco se procederá a la inscripción o anotación de los cambios de c11li

dad en los que no se haya cumplido el requisito de la publicación res

pectiva, la violación de ésta disposición será causa de responsabi)~ 
dad. 

Las resoluciones de la Secretaria de Gobernación, admitiendo, por 

acuerdo Presidencial, grupos de inmigrantes o co1onos, igualmente debe 

rán ser publicadas. 

Por último, para evitar que en contravención a los preceptos le

gales los turistas o transmigrantes extranjeros vengan con móviles d2. 

versos a los de recreo o tránsito para diri.girse a otros paises, pcrm,! 

nezcan en el territorio nacional por más de los seis meses y de los -
treinta di as a que se limita la autorización legal, µrctendan cambiar 

esas calidades migratorias por otras o dedicarse a actividades remune

radas o lucrativas que están prohibidas las autoridades consulares me
xicanas, sólo docllnentarán como turistas a los extranjeros que acepten 

venir en las condiciones establecidas, y como transmigrante, en la in

teligencia de que los cónsules, pedirán a los interesados en cada caso, 

los informes personales previos y la justificación de que su situación 

económica y sus antecedentes garantizan cumplidamente que no se aprov~ 

chará para permanecer \legalmente en la Repúbl\ca, de las facilidades 

que se les concedan para su internación. 

(4) SECRETARIA DE GOBERl!AC\ON. OP-CIT. 
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En el caso de los extranjeros que quieren cambfar su calidad migr~ 

toria, la Secretaria de Gobernación estudia su situación y si lo cree 

conveniente les otorga una nueva calidad y se reglstra el cambio de ca 

lidad migratoria con que se encuentran internados en el pais. 

En algunos otros casos, los extranjeros cuya estancia legal ha -

terminado dentro del país, no vuelven a renovar su permiso y se convi!r 

ten en ilegales, la Secretaria de Gobernación como tiene un deficiente 

control, por la gran cantidad de extranjeros que se internan en el --

país, les pi<!'"de la pista, si son encontrados por migración se les re

gresa a su pais de origen; si están casados o en unión libre, se estu

dia su situación económica y familiar y se les otorga una calidad mi-

gratoria, y en algunos otros casos no vuelven a saber de ellos. 

Durante 1989 entraron a 1 pai s "4 .9 mi 11 ones de extranjeros con 1 a 

calidad migratoria de turistas" (5), por lo que debemos señalar, que -

el turista extranjero es quien ingresa en mayores cantidades al pais,

generando mas divisas y registrando 1 as cifras más altas de 1 a serie -

histórica. 

Por medio de transporte, el extranjero turista que entra por tie

rra ha mostrado un crecimiento en los últimos años, 11en 1989 los turi~ 

tas que entraron por tierra fueron 2.4 mi 1 lones y por vía aérea 3.8 m_:i_ 

lloncs de extranjeros, el 81 por ciento de los turistas extranjeros vi 

sitan el país por placer". (6) 

Por último, cabe mencionar que el turista extranjero se interna -

por motivos de viaje, repetir su viaje o por placer y por su misma ca

lidad migratoria es bien recibido por Gobernación, otorgándole facili-

(5) SECRETARIA DE TURISMO. Estadísticas Básicas de la Actividad Turís 

tica. 1989. Dirección General de Política 

Turística. Bancomer 
México, Julio de 1990 p. 39 

(6) OP-CIT. p. 39 
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dades para su internación, a diferencia de otros extranjeros que pre-

tenden adquirir otra caracteri st ica migratoria. 

Otra calidad migratoria importante de mencionar, son los asilados 
politic:os, extranjeros que por cuestiones politicas o religiosas" hu-

yan de persecuciones que pongan en inminente peligro su libertad o su 
vida. 

la persecución debe comprobarse ante 1 a Secretad a de Gobernación, 
que determinará el lugar en que los asilados políUcos deben residir. 

Al momento de ingresar al país los asilados deben expresar el mo

tivo de la persecución, el cual será investigado por la propia Secre-
taria; tambien deben dar sus datos personales y los de sus fdmilias, -
como son: nombres, estado ci vi 1, f ami 1 i ares, ocupación y recursos pro

pios. 

Estos extranjeros no solamente pueden llegar a solicitar asilo a 
Gobernación, sino que también pueden hacerlo en las embajadas mexica-
nas, el Consulado Mexicano y Relaciones Exteriores, por el momento se 

les otorga casa y alimentación mientras se realizan las investigacio-
nes pertinentes y permanece el tiempo que crea conveniente la Secreta
ria de Gobernación, pero si viola las leyes nacionales, pierde esta -

característica migratoria y Gobernación le otorga la calidad migrato-
ria que juzgue conveniente para continuar su legal estancia en el ---
país. Por lo general no existen problemas con este tipo de extranjeros. 

Pasemos a mencionar la. situación actual de los indocumentados., -

que es el tema que más nos interesa ya que son extranjeros que no cue.'! 
tan con la protección de las leyes mexicanas por su misma siluación -
ilegal de internarse en nustro país. 

las difíciles condiciones económicas o políticas obliga·' a miles 
de personas.: b!JSCar, fuera de SU patria, mPjOrC':i rnn,!icionr:; de Vida 

y de libertad. Asi, nosotros, nos hemos dado cuenta u • :nal trato ---

que se les da a estos extranjeros que r-- 0 tenden cruzar la froni...Ya rnrte y 



125. 

como indocumentados caen en las garras de los "polleros" quienes, ade

más de engañarles, les explotan y en muchos casos para robarles perte
nencias y documentos, los asesinan en las fronteras. Cuando logran cr!! 

zar la línea fronteriza son perseguidos por los servidos migratorios 
y, muchas veces ante la angustia, miedo e impotencia, los indoclll\en 

tados, pretenden escapar siendo asesinados por los agentes. 

Así como sucede esto en la frontera norte, en la sur de México,-

por las guerras, la miseria y la persecución, son •iles los centruamer:!_ 

canos que venden todas sus pertenencias y buscan, desesperadamente 1 --

11 egar a nuestro país y, fundamentalmente a Estados Unidos, en busca -
de libertad y mejores condiciones de vida. Algunos logran su objetivo 
por los caminos administrativos y dipl001áticos, pero la imnensa mayo-

ria caen en las garras de los 11 polleros 11 que les roban. engañan y ase

sinan. 

Los 11 po 11 eros 11
, en complicidad con delincuentes naciona 1 es, bus-

can la forma de despojar a los desesperados centro_,ricanos de su -
dinero y documentos y, para ello, los dejan abandonados en la selva o 
a la deriva en el mar con la convicción de que morirán y no tendrfm 

testigos y demandantes de justicia. Por el eficiente operativo del -
Ejército Mexicano que evita el que nuestro territorio sea utilizado -
por guerrilleros o violado por los militares guat ... altecos, "los polle
ros11, tienen que seguir la ruta del mar. 

Así han desaparecido muchos mexicanos, que estan seguros han sido 

víctimas de 1 as patrullas mili tares guatemaltecos que los confunden; -
por los polleros que asesinan y abandonan a los indocllllCntados, o por 
los narcotraficantes que no quieren denuncias en contra de su activi-

dad criminal. 

Lo que nadie puede negar es que la impunidad. la complicidad y la 
corrupcion, son las que privan en este trafico brutal de hombres y que 

es necesario combatir a fonóu. Por ello, es urgente la in..-c~tigación -

de los hechos con funcionario mexicanos involucrados en esos crimenes, 
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es aqui en donde deberia actuar con energía la Comisión Nacional de -
Derechos Humanos. 

Cuando las autoridades de migración detienen a un indociaentado,

es conducido a una estación migratoria en donde se avisa a sus fami-
liares, para ver si le envían dinero mientras se estudia su situación, 
momentaneamcnte se les da hospedaje y alimentación, o los regresan a 

su pais en transportes que tiene la Secretaria de Gobernación, sieiopre 
y cuando sean detectados por migración. 

En caso de reincidlr, son enviados al reclusorio y peraanencen -

ahi todo el tiempo que dure su juicio o hasta que lo deten1ine el juez 
según su sentencia. El Servicio Exterior Mexicano o Relaciones Exterio 
res lo remiten a su país, sfoo es consignado por malos tratos. 

Encontramos que lo establecido en la Ley General de Población y 

Gobernación, no se lleva a cabo en todos los casos que se presentan de 
extranjeros en el pais, ya que en algunas situaciones son presiona---
dos, torturados y hasta desaparecidos y las autoridades de migración -
dicen no estar facultades para realizar investigaciones en casos de -
muerte. 

Cuando se comete alguna muerte de extranjero, interviene Relacio
nes Exteriores y el Consulado del pais del cual era originario el ex-
tranjero. Hay investigación siempre y cuando denuncia, de lo contra-

ria nadie se entera. 

No es tan fácil el control de los indoc1111Cntados, ya que no se sa 
be abso 1 utamente nada de e 11 os. 

El compromiso del gobierno de la República, es redoblar esfuerzos 

por medio de las patrullas migratorias y de Gobernación para terminar 
con las extorsiones y malos tratos a que se hacen acreedores los extriWI 

jeros dentro de 1 paf s. 
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Así de esta manera, hemos analizado, la situación jurídica de los 

indoc1.111entados y su realidad, de la cual nos damos cuenta que no se -

aplican en su totalidad la leyes y reglamentos establecidos por la Ley 

General de Población y Relaciones Exteriores, ya que encontramos mu--

chas an0111alias y extorciones, así como complicidades y corruptelas de 

funcionarios mexicanos involucrados tanto en la internación legal como 
la ilegal de los extranajeros en materia jurldica. 

Pero su misma situación es la que ha hecho que los indoc1.111entados 

se encuentren en un i!lllbiente inadecuado, sin una seguridad de empleo y 

sin procedimientos legales de reclamaciones. 

Así también, es necesario actualizar las leyes que rigen a los ex 

tranjeros en México, u obligar a que sean respetadas por los agentes 
migratorios y autoridades correspondientes, ya que en la práctica, no 

se llevan a cabo, encontrando actualmente, abusos y violaciones de di

chas leyes. 

4.2 REALIDAD SOCIAL.- Es necesario hacer una distinción sobre las mi

graciones de refugiados e indocumentados que se internan al pais, unos 

son por causas políticas y militares y otros por mano de obra entre mer 

cadas de trabajo. 

Por otra parte se hace también necesario hacer la distinción en-

tre los flujos más o menos permanentes y los que se organizan de mane

ra tempora 1, y que responden a proyectos i ndi vi dua 1 es, f amil 1 ares y -

comunales de vida, muy distintos. Estas distinciones básicas son suma

mente importantes para la medición del fenómeno social y para la evalua 

ción de su impacto sobre programas alternativos de desarrollo. 

Es necesario considerar como un primer aspecto., el impacto de los 

flujos migratorios que intervienen en las alternativas del desarrollo 

económico y social, tanto al nivel reqional como nocional. Para ello.

es indispensable examinar los flujos de envio de dinero, las redes fa-
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miliares y sociales que se implementan para tal fin y el destino de -

éstos al nivel familiar y comunal. 

El impacto cultural que la migración internacional genera sobre -

las expectativas de llOVilidad social y familiar, son dos fenómenos que 

habían que tor11ar como punto de referencia para evaluar el significado 

de las redes sociales que se tejen a propósito de estos flujos migra-

torios. 

Un segundo aspecto a considerar, es el modelo político-social que 

debe ser implementado para la asimilación de los flujos internaciona-

les • Dos problemas importantes al respecto, son las relaciones que -

deben moldearse entre la sociedad y las minarlas étnicas o nacionales, 

y otro las normas jurídico-sociales que una sociedad democrática debe 

plantearse para asimilar éstos flujos. Las dictaduras políticas han t~ 

nido a ser represivas frente a los migrantes en muchos casos y a con-

siderarlos como ciudadanos de segundo órden. 

La política migratoria mexicana se desarrolla en dos frentes: en 

la frontera sur con Guatemala, y en la frontera norte con Estados Uni

dos. 

En promedio, "cerca de 80 mil guatemaltecos cruzan cada año nues

tra frontera, para trabajar preferentemente en las plantaciones de cae 

fé de la Sierra del Soconusco o en las fincas plataneras y de caña de 

azú~ar de la Costa Chiapaneca". (7) en donde hay una inquietud genera

lizada porque los salarios que perciben los jornaleros guatemaltecos y 

mexicanos, correspondan al trabajo realizado y a los mandatos de la 

ley. 

El caso de aproximadamente 45 mi 1 refugiados guatemaltecas que -

penetran al país, tienen características de los demás refugiados que -

(7) MILLOR Hauri Manuel. Audiencia Pública: Trabaj."._tlo:_~_:i_grat_orios_,_ 

Senado de la República Universidad Nacional 

Autónoma de México, lg85 p. 249 
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han llegado a México. Existe una afinidad étnica, cultural y de clase -

con los campesinos mexicanos de la zona. 

Su presencia en nuestro país y Ja proximidad geográfica con sus -

lugares de origen, facilitó los actos de provocación y las presiones 

sobre los refugiados, lo que ocasionó peligros para la seguridad naci~ 

nal, por el descontento social de los lugareños. Con el fin de prote-

ger nuestra soberania y a Jos propios refugiados, se les buscó digno 

acomodo en zonas más adecuadas de nuestro territorio, donde pueden hoy 

desenvolverse mejor y en paz. 

La inmigración de guatemaltecos debe inscribirse en el marco del 

fenéllleno mundial de los perseguidos políticos. Ti!lllbién debeftlOs señalar 

que el refugiado, es el perseguido por 1110tivos de raza, religión, na-

cionalidad, pertenencia a un cierto grupo social o por opiniones polí

ticas, por lo que "el Alto Comisionado de la Organización de las Naci~ 

nes Unidas para Refugiados (ACNUR), estima que en la actualidad hay -

más de 10 millones de refugiados en el mundo". (8) 

Los términos "refugiado", o "asilado 11
, que definen una misma con

dición, se aplican a todos aquellos que se han visto precisados a aba!l_ 

donar su Jugar de origen debido a la persecución o el terror políticos 

que hacen peligrar sus vidas, tal como lo establece el Articulo 14 de 

la declaración Universal de los Derechos H ... anos, ya anteriornente ci

tado. Asimismo, la protección de estos perseguidos pal iticos const i tu

yen un derecho soberano de los estados. En la legislación mexicana no 

existe la aceptación "refugiados", sino que se aplica el concepto de -

"asilado'' politico. 

En julio de 1980, por Decreto Presid~n.cial, fUe erada la Cooiisión 

Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR), para hacer frente al proble111a 

(8) H!LLDR Hauri Manuel. OP-C!T. p. 138 



130. 

de los inmigrantes guatemalatecos, Desde el prinicipio de su ges--

tión, COMAR concentró su atención en la protección de los derechos hu

manos básicos de los asilados. Para mayor de 1984, 11 existían 86 campa

mentos en Chiapas, en la zona fronteriza con Guatemala, que albergaban 

a aproximadamente 45,000 guatemaltecos con 6,000 cabezas de familia".-

(9) Por medio de un convenio con ACNUR, este organismo ha proporcionado 

asistencia social 1 financiera y técnica. 

El 30 de abril de 1984 se registró un ataque armado contra un cam

pamento de refugiados guatemaltecos cerca del ejido Las Delicias en -

Chiapas, con un saldo de 6 muertos, los propios refugiados atribuyeron 

el asalto a los 11kaibiles 11
, o militares guatemaltecos. Esta era la se

gunda incursión armada en menos de año y medio. 

Como consecuencia de di chas ataques, e 1 gobierno mcxi cano dctcrmi -

nó eliminar los asentamientos de asilados guatemaltecos en la zona fro_!! 

teriza, y proceder a su reubicación en áreas más seguras para su atcn-
ción, protección e integridad física. Actualmente, 18,000 guatemaltecos 

han sido trasladados a campamentos en los vecinos estados de Campeche y 

Quintana Roo. 

Esta decisión también obedece a la necesidad de fortalecer la seg_I! 

ridad y la soberanía nacionales, asi como de evitar fricciones interna

cionales derivadas de la interrelación de México con los problemas de -

carácter político que se han suscitado en Guatemala y otros paises de -

América Central. 

Actualmente, en los campos de refugiados, se puede apreciar la am

plitud y la eficacia de la asistencia que presta ACNUR, así como la ar

monía y colaboración que se da por parte de las autoridades mexicanas -

responsab 1 es de 1 a Secretaria de Gobernación, particularmente 1 a COMAR, 

y las de los estados receptores que interpretando fielmente los senti-

(g) MILLOR Mauri Manuel. OP-C!T. p. 138 
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mientas de la población, dan a nuestros vecinos en desgracia la cálida 

hospitalidad característica del pueblo de México. 

El Gobierno Mexicano otorga al fenómeno migratorio en la frontera 

sur una atención cada vez más destacada, asf como una mejor integración 
social entre estos refugiados y los nacionales, y la clara preocupación 

respecto a la necesidad de delinear una política fronteriza que recoja 

las circunstancias especificas de la frotera sur. 

Y como predomina el sistema de "enganche" mediante el cual se re-

cluta a los indocumentados por individuos expresamente avezados, al se!_ 
vicio de unidades de producción especifica, o por organizaciones promo

toras frecuentemente ilegales que comprometen al indoc...,.,ntado mediante 

una especie de contratos de adhesión confusos y adversos para él. 

lfa originado que las condiciones habitacionales sean en extrC!ll1o 

desfavorables, no sólo por la promiscuidad que auspician sino además, -

por la inevitable ingestión de aguas contaminadas, la ausencia de servi 

cios y los elevados costos para el jornalero. 

Y así de esta manera hemos analizado la realidad social por la que 

atraviesan los indocumentados en nuestro pais, y si bien es cierto que 

el gobierno les ha pres lado ayuda económica y social, las condiciones -

de higiene y salubridad en la que viven éstos migrantes suelen ser in-

suficientes, además de que su nivel de vida varia de manera significat_! 
va en función de sus rafees étnicas, y en muchas ocasiones no logrando 
convivir con las f ami 1 i as mexicanas cercanas a sus campamentos, quedan

do relegados socialmente, pero esta realidad social la encontramos rela 

clonada al aspecto económico, el cual pasaremos a analizar. 

4.3 REALIDAD ECONOHICA.- la Secretaría de Relacfones Exteriores es el -

Organo de Gobierno, encargado de regular las inversiones extranjeras P_!! 

ra estimular un desarrollo justo y equilibrado y consolidar la i11uepen-
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dcncia económica del pais, siendo consideradas, las que se realicen por 

personas morales extranjeras, personas físicas extranjeras, unidades -

económicas extranjeras sin personalidad jurídica y 1 as empresas mcx. i ca

nas en las que participe mayoritariamente capital extranjero. 

La eccnomia mexicana tiene la necesidad de restablecer un crcci--

micnto sin inflación y con equidad que promueva un sistema productivo -

eficiente, competitivo y capaz de crear bienestar para sus habitantes y 

fortalecer la soberania nacional. 

Para la recuperación económica, se requiere impulsar el esfuerzo -

de inversión tanto pública como privada de extranjeros, en las áreas de 

responsabilidad que las leyes asignen para cada uno de ellos. 

La inversión extranjera complementa su ahorro, pero también genera 

empleos en el país, trae tecnología competitiva y COildyuva a su inscr-

ción en los flujos comerciales internacionales, que sumados al capital 

nacional, ascgurán la expansión de nuestra capacidad exportadora al --

abrir los mercados del exterior para los productos mexicanos. 

Por lo que la inversión extranjera debe CO!llplementar el capital 

de riesgo nacional necesario para la reactivación económica del país. 

Los extranjeros también participan en las acl i vi dadcs económicas, -

ya que adquieren bienes de cualquier naturaleza en la República Mexica

na, aceptando por ese mismo hecho, considerarse como naci ona 1 es rcspc~ 

to de dichos bienes y no invocar la protección de su gobierno, bajo la 

pena de perder en beneficio de la tlación los bienes que hubiesen adqui

rido. 

Los extranjeros residentes en el pais con calidad de inmigrados -

podrán invertir con mexicanos, salvo que por razón de su actividad. se 

encuentren vinculados con centros de decisión económica del exterior. -

"La condición y actividades de los inmigrantes quedor:, regulada por las 
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disposiciones de la Ley General de Población" . (10) 

Asimismo los extranjeros y sociedades extranjeras, 11 no pueden ad

quirir el dominio directo sobre las tierras y aguas, en una faja de --

100 kilómetros a lo 1 argo de las fronteras y de 50 en las playas, sal -

vo previo permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores", ( l l). -

Cabe mencionar que si se dan casos en los que los extranjeros adquie-

ren ciertos dominios sobre estas zonas restringidas, teniendo sus pla

yas privadas e inversiones de desarrollos o complejos turísticos pro-

ductivos. 

Existe una Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras encargada 

de regular y reso 1 ver sobre la inversión extranjera de empresas esta-

b l eci das independientes, que quieran invertir en alguna actividad le-

galmente y producir divisas al pais. 

También deberán recabar permiso previo de la Secretaria de Rela-

ciones Exteriores, para la adquisición de bienes inmuebles y la exped.!_ 

ción del permiso se ajustará a las disposiciones legales vigentes y a 

1 as resoluciones que dicte la Comisión Naciona 1 de I nvcrsi ones Extran

jeras. 

Es el turista quien genera mas divisas al país "por 2982 millones 

de dólares", ( 12). Siendo los Estados Unidos el principal mercado para 

México, encontrando que los Estados de Texas y de California, son los 

principales emisores de turistas. 

( 10) SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. Dirección General de Asun

tos Jurídicos. 

México, D.F. 

( 11) SECREl ARIA DE RELACIONES EXTERIORES. Dirección de Permisos de-
Jlrflcülo 27 Consti tuc1onal. 
México, D.F. 

(12) SECRETARIA DE TURISMO. OP-CIT. p. 39 
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[n 1Y89, el dinamismo de la actividad turística se reflejó posi-

tivamcnte en su ritmo de crecimiento y nivel de participación dentro -

de la rconomi a nacional . 

Es de suma importancia reconocer el dinámico papel que la activi

dad turistica tiene en la generación de empleos, "situacibn que se r~ 
fleja en 1989 con la cración de 35,000 nuevos empleos, con lo cual el 

personal ocupado en esta rama asciende, a más de 1.8 millones de per

sonas, distribuidas en 537 mil empleos directos y 1.3 millones en em-

P 1 eos 1 ndi rectos", (13). Cabe mencionar que ambos porcentajes, repre-

sentan los niveles más elevados desde 1982 comportamiento que puede 

atribuirse en gran medida a la estabilización económica del pais. 

Así como los extranjeros que se internan legalmente al país con-

tribuyen al desarrollo económico del mismo por medio de la inversión y 

el trabajo privado; los indocumentados también 91.meran econom'ia, ya qiE 

se internan en el país con el objeto de mejorar su calidad de vida, º.~ 

teniendo un empleo temporal ya sea como albañiles, choferes, meseras,-

agricultores, sirvientas, etc., 
país. 

generando con su trabajo divisas al -
'\ 

Pero en realidad resulta beneficiado el patrón, las empresas y el 

gobierno, porque éstos indocumentados, además de ser explotados en 

forma humana, también lo son económicamente. 

Los indocumentados por su situación ilegal, no reciben un salario 

establecido, un aguinaldo, utilidades, ni pago de horas extras; son -

contratados por dias, semanas o meses, sin tener derecho a una seguri

dad social y 1 abora l. 

Algunos otros cuentan con un pequeño capital o introducen mercan

cías, estableciéndose en lugares no muy concurridos por las patrullds 

(13) SECRETARIA DE TURISMO. OP-CIT. p. 99 
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migratorias, ya que son indocumentados, pero después de obtener ganan

cias económicas, sino desean regresar a su pais, acuden a la Secreta

ria de Gobernación y solicitan una calidad migratoria, diciendo el mo 

tivo por el cual se internaron ilegalmente y el motivo por el cual pr_I! 

tenden solicitar la legalidad. Lo mismo es si adquieren un buen empleo 

o pretenden traer a su familia a vivir con ellos. 

Siendo el extranjero ilegal una fuente más de trabajo que contri

buye al desarrollo económico del pais, generando divisas al mismo con 

su trabajo, quien deberla ser tratado de mejor forma. 

También debemos señalar que el derecho a enviar dinero al extran

jero tiene gran importancia para los trabajadores mlgrantes, ya que -

una de las principales razones de la emigración, sobre todo en la tem

poral .. consiste en acumular fondos en el país de origen, asi como obt.!: 

ner ingresos regulares para mantener a las respectivas familias. Apar

te del derecho del trabajador migrante a enviar dinero a su casa, tam

bien es evidente que el gobierno y la población del país de origen se 

interesan en e 11 o. 

En el caso de algunos paises, los ingresos en divisas obtenidos -

de esta mannra, figuran entre las principales contribuciones a la ba-

lanza nacional de pagos, iguales o superiores a los ingresos obtenidos 

con las exportaciones. 

Por esta razón, el derecho a repatriar fondos figura en muchos -

convenios y acuerdos i nternaci anal es. 

Asimismo, cabe señalar, que la frontera sur no es sino un escena

rio más, en donde se conjugan y coexisten armónicamente mexicanos e -

indocumentados que con su trabajo, ayudan a la cconomla de nuestro --

país. Los indocumentados por la falta de empleo en sus lugares de ori

gen, concurricn::lo con el único recurso que poseen, su fuerza de trabajo, 

compartiendo en lo general una misma lengua, tradición y costi.nbres y 

los beneficios de una relación de trabajo, sufriendo también las con--
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secuencias de u11a mentalidad en el trato de los empleadores. en la par 

ticipación de loo;; beneficios y en aquella del valor y r~ndimlento que 

se r.'lCigc a la fuerza de trabajo bajo una condición dada, m una. circuns 

tancia objetiva, en un medio específico y en un entorno social, juridi 

coy politice determinado. 

/\si, las evidencias nos colocan frente a situaciones concretas: -

las migraciones internas en el estado de Chiapas están compuestas casi 

exclusivamente por miembros de las distintas etnias que subsisten en -

Ja entidad. la causa es netamente de carácter económico al carecer en 

sus localidades de medios de trabajo que les permitan subsistir, debi· 

do a diversos fllctores que han atentado contra su tradiciOnlll activi-

dad económica, la agricultura. 

Se trata puC'S de una autentica migración laboral. temporal, debi

do a que por regla general los enganchas se hacen únicamente de uno a 

tres meses, coincidiendo con los meses en Jos que sus tierras de labor 

no requieren de mayores atenciones ni cuidados. 

La movilidad, la tempralidad y la diversidad de etnias que parti

cipan, tanto en las cosechas del cafe, como en el corte de caña, imp_! 

den precisar con exactitud el número de indocumentados que conforman -

estos ejí~rcltos de trabajadores temporales, procedentes de los estados 

centroamericanos inmediatos a la frontera sur de México. 

También debemos señalar que, "obligado igualmente por razones eco 

nómicas que se sintetizan en la necesidad de un empleo para subsistir, 

o bien, por razones politicas que se traducen en inseguridad para la -

vida humana o el trabajo paclfico y productivo, el jornalero agrícola 

guatemalteca, salvadoreño, hondureno o nicaragüense, busca una salida 

hacia el punto natural que es la frontera mexicana''; (14) uno, r.l jor-

( 14) CABRA lbarra Jo se. ~u_d~."_n_c_i_"..!'.'!!>_l_i_~: T_rd_baj_adore_s Mi grato_r_i o_,;_, 

OP-CIT. p. 178. 
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nalero agrícola temporalero cuyo atractivo es la seguridad de un sala

rio que en su lugar de origen difícilmente tendrá o que le es insufi-

ciente; dos, la fuerte demanda de un tipo de trabajo que le es conoci

do y para el cual está perfectamente capacitado; limpia, fumigaci6n y 

cosecha de cafetales y platanales, y una idea fija, la de permanecer -

un tiempo que no excede de 3 meses, por dos razones: una, que es el -

tiempo durante el cual podrá reunir algo de dinero para llevar a su -

f aml 1 i a; otra, que son los peri dos durante los cuales, las parce 1 as -

que poseen requieren sólo de trabajos menores que los hljos, la mujer 

o 1 os hermanos pueden realizar. 

1ambién debemos mencionar que los extranjeros que se internan en 

el pais en forma legal e ilegal, con su trabajo y participación contr.:!_ 

buyen a mejorar la economía del pa'is, cabe señalar que es mayor la Pª! 

ticipación humana de los ilegales ya que trabajan mas, y si bien los -

extranjeros legales participan con capital, es cierto que algunos com!: 

len fraudes a las leyes mexicanas y en su gran mayor'ía no son castiga

dos y sí en cambio engrandecen su propio capital. por lo que han abar

cado grandes inversiones dentro de nuestro pai s desp 1 azando a 1 mexica

no, ya que es mejor aceptado el capital extranjero que el capital del 

mexicano, aún estando en el propio pais. 

Es así como hemos citado 1 a rea 1 i dad económica con 1 a que contri -

buyen los indocumentados en el país, pero debemos señalar que si han -

generado un empleo, no reduce en absoluto su derecho a modalidades ju~ 

las y adecuadas condiciones de trabajo. 

En demasiadas ocasiones se marginan esos derechos de los migran-

tes, como si esos trabajadores deben de tolerar salarios y condiciones 

peores, simp 1 cmente por ser indocumentados. Esto consti tuyc una di scri 

minación contraria a todos los convenios aprobados. 

4.4. L05 EFECTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS A NUESTRA NACJON.- Que hayan -

existido siempre no quiere decir que puedan compararse con los que se 
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Jir·odu~,~~ uL tua lment<:'. L.:1~ caracterl st icas de nuc-strv ~ ~ !':ílp•;, en t!fcc-·· 

to, hdcen lnev1table l<i gcneralHar:1im y mas1f1cac10n de lo~. monm1cn·· 

to~ wigrJt.orios. Por una pi11·te. c1 C'mpequeñecimiento del inundo. por --

1.J f J.cl l 1dad d~ :.1s comunicaciones y el d<'Silrrollo de los rn('d1os de di 

fu~1ón de mJsas~ ¡.roducc- una sensación cn~cicntc de pertene1 !::1.'1 ,1 una 

uníd,1d social; por 1J otra las imperfeccionf'S df~l ~blem,1 :;,v:ial l'il ~u 

conjunto. ineficiente e injusto~ crea sobraJa.s mnt1vdc 1onL1 ., p.1ru qut> 

líl~ pt.•rsonas abandon~n sus lugares de or19cn, y11 seu en bus.cu de mcJ0-

res oportun-idades o huyendo de las sltuacionrs di! cont l1ctu. que \~e~-

yrac1ddamcnte se dan en nuestra época. en un nlr.n~TO como 110 -;e tia dado 

.i<lmd'> f•n L1 hi!itoria. 

1odo ello nos lleva a concluir que los movimientos migr,1torioi;~ -

que hoy ya son masivos y afectan a todos l o:o. pa j ses del mum1u, como -

emi sore':. o receptare~ o ambas cosas. son un fl'nómeno permanente, que -

Yd no puede considerarse como una anormalidad, slno como algo que for

ma parte de los procesos socilllcs normules. [:. tumb1Cn un ft.:•nórncno que 

i;e 1ril ace)erando en los ilños venideros y 110 se podrán poner frenos ~

cf 1caces a (>l. como lo creen algunos paises. 

Mientras subsistan las diferenc1as en el grado de bienestar~ 

exl~t.irh un <llrtJctivo lrrcs1stihle para las migracion~~s. 

También, la situación económica de desastre de la 1nmensa mayoria 

de los palses del mundo crea la inseguridad social que tJyuda a motivar 

el desplazamiento. 

No parece que el fenómeno de la emigración haya tenido en el mun

do el trdtamlento adecuddo. si bien es cierto que los refugiados cons

tituyen algo temporal, excepcional e individual T los movimlt~ntos mi---

9ratorios de trab\ljadores documentados o indocumentados obe<~·,:.pn a CdU 

sas mas romplcjas y su cariicter no es temporal sino permanen~e, ni e5. 

una situación a la que hay que acostumbrarse y que afvcla a . ' pais y 

sus habitantcsT toníendo un carácter global y ma~. ;-. 
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Por lo que, no vale la pena pensar en polllicas que frenen ese -

proceso. serán ineficaces. lo único inteligente es promover políticas, 

a medio y largo plazo, que reconozcan la permanencia del fenómeno. 

Para enfocar los problemas que sin duda alguna presentan los mov_i_ 

mi en tos migratorios de todos tipos. debe de partirse de una base étni -

ca universal. que considere como unidad fundamental a los individuos.

por encima de otras consideraciones, nacimalcs, políticas, étnicas, -

rcligionas, sociales, cte. Es cierto, que la unidad no es posible hoy, 

pero también lo es que el mañana es imposible si no entendemos esa sim 

ple verdad. Los movimientos migratorios deben ayudarnos a ello. 

Por eso no pensamos que haya razones para esperar una reducción -

de los movimientos migratorios, sino lo contrario, ya que no hay solu

ción posible con las medidas de autodefensa tan elementales que se --

proponen: ni el control de las fronteras, ni la expulsión de extranje

ros indocumentados tendrán eficacia alguna. Para controlar con medí-

das po 1 ici acas su territorio, tendr'i an que convertí rse en Estados pal!. 

ciacos, y las implicaciones son fáciles de deducir, pues la climina--

ción de las garantias individuales de los extranjeros ilegales sólo es 

posible con la eliminación de las mismas garantias para los nacionales; 

es dcci r, que esas medí das de autodefensa serian en rea 1 i dad medidas -

suicidas para los gobiernos. 

Todo esto a originado efectos positivos y negativos a nuestro --

pais, dentro de los cuales, mencionaremos a continuación los siguien-

tes. 

Los indocllllentados con su fuerza de trabajo han producido benefi

cios económicos al pais, ya que participan tanto en la agricultura co

mo cm Ja prestación de servicios. Sin la participación de la mano de -, 

obra extranjera, b.isicamente la de origen guatemalteco, Jos cultivos -

se perderian. Esto, además, porque concurren en los tiempos precisos 

de corte, poseen destreza, y cabria agregar, algo que los finqueros no 

dicen, pero los representantes de los jornaleros indígenas si; porque 
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íltcptan salarios por dC?bajo del mínimo establecido pilra la zona, y --

porque raras veces prolcstan, en un afiin por dejar abierta lil posibil~ 

ddd de cmp 1 co para 3 meses despuCs, y as i poder con e 1 ti cmpo, cnv i ,1r 
dinero a su familia o traerla a vivir con él. 

Tenemos con todo lo anterior un espacio geográfico fronterizo don 

de convienen armónicamente dos grupos de trabajadores agricolas migra

torios, que sólo se diferencian por el vinculo juridico-político, que 

une a unos y otros a estados diferentes. Fuera de ello, con una misma 

lengua, con rasgos fisicos semejantes; impulsados a la movilización -

por las mismas causas, sometidos al mismo trato, poseedores de su imi

co y valioso bien, su fuerza de trabajo, sufriendo las mismas auscn--

cias y acariciando los mismos propósitos, el regreso al refugio sola-

ri.ego. 

Pero no todo es positivo, ya que hay peticiones de quienes de al

guna manera se sienten afectados por aquella concurrencia~ se concrc-

tan en el deseo de una reglamentación al flujo de la mano de obra ex-

lranjcra, y que sea el mexicano el que disfrute de los beneficios a -

que tiene derecho como trabajador, dentro de las leyes mexicanas. 

Ante la inmigración politica proveniente de Guatemala, México de

be sostener de manera invariable el principio de asilo político. El -

proceso de reubicación de los asilados gua tema 1 Leeos podri a acelerarse. 

En este sentido, la intcficación de la campaña de convencimiento es -

una medida positiva, ya que se trata de una doble proposición acogida 

humanitaria a os inmigrantes y el mantenimiento de buenas relaciones • 

con Gua tema 1 a. 

En este largo y dificil proceso, si algún resultado positivo he-

mas de destacar, éste es el de haber desarrollado una capacidad de ··-

defensa fundada en consideraciones jurídicas, políticas, económicas, -

humanitarias, geopolíticas~ culturales, étnicas, históricas. etc., con 

el fin de devolver al ser humano su verdadera candi e, •11. 
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Un efecto negativo que afecta al mexicano es que hay trabajadores 

inmigrados, legales o ilegales, que ocupan importantes puestos de tra

bajo, sin pagar ó pagando impuestos; consumiendo servicios públicos -
como salud, transporte, educación para ellos y para sus hijos; determ_~ 

nando comportamientos del resto de la sociedad al vivir en ciertas zo
nas privilegiadas, de cierto modo, con su cultura y tradiciones. Pues

tos que deberían ser ocupados por 1 os nac iona 1 es, ya que tienen más de 

rechos que los extranjeros, por el simple hecho de ser mexicanos. 

Cabe señalar, que son ciudadanos los que viven, trabajan y estu-

dian en un país, con total independencia de su lugar de nacimiento, de 

las razones de su estancia y del tiempo que pueda durar la permanencia 

en el país; son nacionales los que siempre lo han sido. La ciudadania 

entendida así, dura el tiempo de la residencia del extranjero en el 
país; la nacionalidad, como siempre, dura hasta el día de la muerte o 

1 a renuncia. 

Menciono la posibilidad de repercusiones negativas porque la sep~ 

ración entre nacionalidad y cíudadan1a, tendrá otra incidencia, al --

plantearse como una posibilidad para los cientos de miles de inmigran
tes centroamericanos en Mexico. 

Entre muchos otros intereses, Mexico es afectado, de un modo o -

de otro, por 1 a entrada de i ndocwnentados. 

Otros aspectos negativos que podemos mencionar, es la prostitu--
ción que ejercen muchas mujeres extranjeras docUllll!ntadas e indocument~ 

das, al no encontrar trabajo en nuestro país; para sobrevivir o por el 
simple hecho de obtener dinero de una forma fácil, así también porque 

era la actividad que ejercían en su país. 

La venta de estupefacientes de colombianos, hondureños, nicaragü_<:n 

ses, etc., que se internan en el país con la finalidad de llegar a Est~ 

dos Unidos, pero en su trayecto realizan ventas e incluso contratan -

mexicanos para que les ayuden a introducir diversos tipos de drogras o 
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las cultiven, recibiendo buenas pagas a cambio, induciéndolos al tráfi

co y cultivo de los mismos, 

Las epidemias y enfermedades contagiosas que traen consigo los in

doc..,,.,ntados y que trasmiten a los lugareños, provocando muertes en 

nuestro pals. 

No olvidándonos de aquellos que en su desesperación por la falta -

de empleo temporal, y por su misma situación de huir de las autorida--

des migratorias, se dedica a asaltar e incluso matar a la gente de esa 

población. 

Asi tambien, la frontera sur y la frontera norte de México: dos -

realidades frente a las cuales el gobierno mexicano reafirma su pasi- -

ción invariable. Ante el éxodo de los perseguidos guatemaltecos, una P.'1_ 

lltica de protcccion y solidaridad; ante la demanda del respeto a sus -

derechos humanos y laborales. Y como elemcmto catolizador de la política 

migratoria de México, la defensa del interés nacional. 

En nuestra frontera sur ha estado, está y creemos que estara toda

vía durante mucho tiempo más, una realidad qui? habremos de enfrentar crn 

la misma dignidad y respeto que hemos exigido e impuesto en el trato -

con nuestros vecinos .. 

Sin duda un ambiente democráUco contribuiría decididamente a dete 

ner la emigración. El logro de talas condiciones corresponde esencial-

mente a los guatemaltecos, pero no cabe duda que la comunida<J interoa

cional puede contribuir mucho propiciando la defensa de los dorechos -

humanos, y en especial el derecho a la vida. 

Así de esta manera hemos concluldo con el análisis de los efectos 

positivos y negativos que traen los indocU111Cntados a nuestra nación, -

destacando que son más efectos negativos que positivos, pudiendo esto -

ser variable con el tiempo. Pero lo que parece cada <li.1 más seguro, es 

que los retos a los cuales el pais se enfrenta en materia de sus fron-
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teras, de su 1nmigrac1on son cada vez mayores y que requieren de res-

puestas inmediatas. A encontrarlas tendremos que contribuir todos. 
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CONCLUSIONES 

Como resultado del análisis de la información obtenida a lo 1 argo 

de nuestra investigación, hemos llegado a las siguientes conclusiones: 

PRIMERA.- En los periodos históricos anal üados, existen ciclos -

en los que se marca la concentración y canalización de afluencias de -

extranjeros. en relación a las necesidades de progreso. 

SEGUNDA.- En la antiguedad el extranjero era victima de malos tra 

tos y desprecios, carente de derechos y cuando se le otorgaban estos -

eran mínimos. Y es hasta principios del Siglo XIX, cuando los estados 

se preocupan por dar al extranjero mayores derechos. siempre reservan

do 1 os derechos poi i t icos a los nacional es. 

TERCERA.- Nuestra Constitución, es la que fija la condición del -

extranjero y a la que se queda sujeto en nuestro país. También esta-

blece las limitaciones a los extranjeros que comprenden aspectos polí

ticos, defensa militar, adquisición de propiedad inmueble, derechos 

de entrada y circulación. 

CUARTA.- Como los extranjeros gozan de los mismos derechos que -

los nacionales, también estan obligados a cumplir puntualmente losdebe 

res que las leyes determinan. 

QUINTA.- Actualmente las leyes que principalmente se refieren al 

extranjero, son: Ley General de Población, El Reglamento de la Ley 

General de Población y la Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

SEXTA.- Los derechos y garantías que asisten actualmente a los -

extranjeros son cada vez más amplios y se encuentra preservados en los 

diferentes tratados internacionales, principalmente y cada día, tienen 

mayor acogimiento entre los distintos países que se s ... an a dichos --

tratados. 
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SEPTIMA.- El elemento inmigrante en los paises desarrollados es 

difícilmente ª'imilado y en la mayoría de los casos desprotegidos de -

las le91slaciones, viviendo en condiciones infrahumanas. segregados y 

empleados en trabajos que ofrecen las minimas condiciones de seguridad 

o considerados indignos. 

OCTAVA.- Si bien México es un pais donde se han registrado gran-

des movimientos inmigratorios, contando con un minero considerable de 

extranjeros, debido a que no han sido rechazados totalmente. a pesar -

de que existe cierto sentimiento de desconfianza hacia ellos, por el -

papel que han jugado en el desarrollo de la historia. 

NOVENA.- México, consideramos que su legislación idealmente es--

tricta y reguladora, deja demasidos márgenes de participación en inge

rencia a los extranjeros, desgraciadamente aún en sectores e 1 aves. 

DECIHA.- Una de las características que presentan los extranjeros, 

es su activa participación en la economía, nunca como mano de obra no 

calificada, subempleada o sujeta a las fluctuaciones de la economia, -

razón por la cual se han caracterizado como grupos de presión que han 

pugnado hacia un trato especial ante la ley. 

DECIMA PRIMERA.- La migración internacional, se ve fomentada o 

restringida de acuerdo a factores económicos, políticos y sociales, o 

bien a situaciones criticas nacionales o internacionales. 

DECIMA SEGUNDA.- Por lo general, el elemento extranjero es condu

cido y concentrado en los sectores que requieren de apoyo o bien en -

los trabajos que son menospreciados por los nacionales. 

DECIMA TERCERA.- En México, prevalece el sistema, de •.ratamiento 

a extranjeros, llamado, de equiparación a nacionales, por la liberali

dad de trato igualitario que se desprende de los artículos lo. y 33 -

const i tuciona 1 e:. 
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DECIMA CUARTA.- Si se fal1ara en el cumplimiento de normas inter

nacionales humanítarias, en perjuicio de trabajadores migratorios, que 

se internan por las fronteras norte y sur, los agentes consulares y -

agentes diplomáticos de los países de la nacionalidad de esos trabaja

dores migratorios, ejercerán su derecho y deber de proteger a sus na-

cionales. 
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